
BonsA·rDE~MAD'RtrD. Cotización oncial del 'rlfa 27 de Octubre 'de 1930
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20.1O.9:1lI, 88/l0
23.1O.93U I 1I0100
Jg.IO.O:m 8S,60
22-10~lJ30 89,2;)
18·10.030 88,00
20.10.930 88,60

. 22.1().i930! 98,Oi;
!! 23.10.930 ú875
i! 20.10.9301 !J8;OO

j
''¡23.1().930 98,75

23.10.9::11} 98t75
:!3.lo.f.lBO üi,25

{-] I~;j

DI ,2;";

01,50
01,50
!H,GO

5 % amo¡rtiznbltl, emi,ión J917, cl\njeada por fa de IDza.
" '. . ....

Serie F, de 50.000 p~sr.t:is llominalc!l " " 1Sti,Z;¡
II . E, dc 25.000 J' . '1 "".

:» J). de J2.5oo ti •• ~11 •• 1.' •••• ,.' 11 •• ,4

,kI C. de 5,OQ() ~ ....••" •••• II.\ u •• I ••186t 2,1
Ji B•. de 2.500 JJ •••4.U.U.U u...... 86t25
» Al de 500» » 11 ...n.n'''u"u"u",~ 8nj2~)

Títulos 5 % :tnortiubl.*, 'emi,i6n de 1926.

S,)rie 1", de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 " .
II E, do 25.000 ti. .l) 1 al 520 ..
~ D, de 12,5(0)} J' 1 al 1.640 " ..
II e, de 5.000 ~ ¡, 1 al 19.800 llOO,OU
JI B, de 2.500 JI ' » 1 nl 15.400 100,00
.. A. de $(lO, • 1 al 73,(0) 100,00

5 % amol'tizable. embión 1900, cnnjeada por- la de ]920.

Serie F, de 50.01)0 pesetas nominales ..
1I E, de 25.000» JI : ..

]) 1), de 12.500 » 11.1 41 U ~14
» C, de s.OO(} )J ••••••• " •• u .

1) D, de 2.500 ~l i •••• ' .... UII~1141 U ••

JI At de 500 '» d' l9tH.U IIH ...

80,25
lJO,OO
(I1,00
IH,OO
91,00
IH,OO

75,00
74,00
74,:W
74,00
74-,26

81,60
tH,60
82¡25
82,41)
82,4G
82,50
8li,OO

88,00
So,í;;
1)5,60
So:l(j
86,75
8J,71}

101,1;;
Wl,2ii
(1'7J-n
lJ8.90
98,00
08,00

HI·f!-\J:'O
~;:i·:~-n~u

lIS· j 1).u:; !)

:~i·lO-n:¡O

23·10·fI;~O
23·1O..V30

1)-7·tl30
28· J(}.II:IO
23-16.H3H
2H-J O·fl~O j'

2;- tO-n:w
2a.1O·!¡aO I

1

2().lo.930
21-10,930
23·10·1130I
23-10-U,1O
23·10·930
23·1().H30

¡29·9-930
$2-10·930
'23-10-930
.22.1O.ü30,
23·10-980'

aa·lO·030
23~1().930
23~lO·!l¡]O
:i13:1O-080
i23-10-030
:23:10·030
23·10-930

. ~
~... 4 r . A Lid.' 1 F a.. ~

PRIWEJ)1~N'rES ." '. ,.' . !," PRECEDEN'l'ES' . ..'. ·Ri'.
. . t:AJlBlOS : , G!,'·lUtOS ~<.

~=.. l-=::;::~: V. A ~ O~R .E~S. ~ . PUBUCADOIl.1 =~~ j=;:;;o~ V A LO n I'~ .; . . PUI:l~l-:"\DOB ~
Fe~llR, por fOO. . • F~hll, poríOO. (1)

--... -_. . " .~-:---- ~ ¡!,. - . ~

1

: Titulo... % Interior (22 de AIOlto' de 1919'). I 'J' ' Tit~IQI 5 % amortizable, em¡'i~1l 1927. (Sin iml)Uelto.),.. , .g..
• _,~·1Q.9.1() 98,9') Sene F, de 50.000 pesetas nommalc9, 1 ni 8.860........ UO,7" ....

23·10.930 61J,&'l Serie }?, do 50.000 pesetas nommnles........................... 70,:W 21.10-03U lJ8,lIi~':& E, (le 25.000 JI '1 1 al 15.500........ 911,75 po.
23·10-030 tl9,SlS l> E, de 25.000 '1> 1> 70,20 ~a-10-93111 90,00':' D, de 12,500 f> 1 1 al U.roo........ U9,7iJ 1_.
23·10-030 6,9;8.'1 » D, de 12.500 ,',l, ': 70,20 2?10'0aO 09,00 » e, de 5.000 " 1 al 244.100........ m,,?~ .-"l
23·10-030 70,76 J) e, de 5.000 \) . . 71,00 23-10·930 W,OO ]) D, dé 2.500 )' 1 al 288.000........ 90;1... L,

123.10-0301 70,75 » B. de 2.5(0» "........................... 71 tOO 23·]0-030 UO¡oo' » Al de 500 JJ .' 1 al 886.067,....... 100,OlJ ,~'
:i!3~1()..930 70,76 » A, de 5(0» /) .......:................... 71,00 • I CI • b .... ':;::¡
23.1o.:.{)30 OlWO 1I G y H, de 100 y 200 pesetas' nommales............ 70,2U Tltu 01 S lO amol'hza le, equllOll 1927. (Con Impuestos.) •

~ (JI t' (t •liado) , _.'1. •• ' 1"2~ ( 2a·10·93ü 83,7.1 ScrieF, de .50.000 p~setas nomil.1ates, 1 al 5.000........ 34,7:, ,~
.. 10 eK erlo.. el ampl can;,e- por emJI.on ... ~. 28.10.930 83,75 .l) E, de 25,000 l) y, ] al 9.000........ 84,7¡' ¡....L

Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 81 75 23~1Q.l)30 83,75 » D, de 12.500 JI " 1 al 15.500........ 84,75
II E, de 12.000 )l., 8l'70 23.10.030 83,70 » e, de 5.000 ), 1 al 144.000........ 84,71i
» D, de 6.000 .» ¡ 1!3.1().{J30 83,70 » B, ele 2.500)1 , 1 al 169.000........ 84,75
» e, de 4,0(1)>> ' ,................. 8350 '23.10.930 83,70 » A, de 500» )) 1 al 520.236........ 84,75
)l n; de 2,000 il .' 83;50 ' Título, Deuda amorti••blc al 3 % (~mj,lóD d\i J926), '
}) A, ue l.OXJ '11 J' 11375 / I '
JI G y I-I. de 100 y 200 pcsctllS nomina!cs............' i HI.7·920 2,10 Scrie H, lle 250.000 pesetas llominalC-?, 1 al 7Z5; .

.' .' •• . '" : . 10.6.030¡ 72,20 D G, de !OO.ooo JI .» 1 al 7~ ..
4 '% amorhzable, em1l1011 IlH1S, canJIlMa por 111, de Jazs. I 23.}O.93U 6940 11 F, de SO.OOl» » 1 al 8.62.:> ..
S • E d 25 000 t • 1 l' 22.10.930: 09:40 » E, de 25.000» )l 1 al !8.552" 16íll60

ene , e , pese as ~OIlI~~HI cs ,.................. ,. . 22.10.930: U{) 40 1> D, de 12.5(0» » I al 14,999...... (¡{I.GO
» D, de ]2.500 XI u................. J4,00 <>2 10 n301 "01"0 )l t"' d" 5000» II I 01'1000 69"~
» e de 5000 ".. '¡"OJ, ¡". ·v. lJ ,'" v, e . a ovo ...... ,'V, • , , ~, 19210030 r'(I~,O n d 2~OO t 75000 on"~» B d 2500 ' '"4 O !; ...... I h't':t )} t c~:! » » ~. ~"t (.)

, e. 1 •• "....................... ~ .• l) .¡ 122.10.93.O 69,50 » A, de' 500 JI » L al 202.500 1 ()!),7li
D A, de 500 » ·....H.................... .4,OU I l .

, Thulol Deuda ámórtil:aLle al 4 % (emi,ilSl1 de 1928).
; 2().i:!.[)30' 86,50 Seric n, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

22·7.930 87,50 » G, dc 80,000» j) lal 915 ..
17.10-9::10 86,°0 1J F, de 40.000» Il 1 al 4.659 ..
22.10.930 87,00 II B, dc 20.000 . II DIal 5.000 .
28·10·930, 87,00 JI D, de JO.OOO)l ]) J al 10.011...... 87,00
23.10·980 87,00 :o e, dc 4.000» l) 1 31 20.000...... 87,00

JI 23.10.030 87,00 )1 n, de 2.000» DIal 50.000...... 87,00
23·10.930 87,00 l> A. de 400 Jl l) l.al 141.500...." 871UO

Tít~lol Deuda anlol'tízaLfe al 4.50 % (emial6n d~ 19:1S).

Seriel", de 50.000 pesetas uominales, 1 al 2.90'J...... ,... \)lJ.úo
» l'~, de 25.000 II » 1 01 3.000"........ OO,O\)
» D, Jc 12..;00 l) 11 1 al 6,000.......... l:ll',Oll
» C. (le 5.000») ~ 1 al 29.000.......... 90,00
11 n, de 2.500 lJ »). 1 al 25.000.......... 00,00
JI A, de 500» » 1 al 85.000.......... lJO,()(}

Trtulol Deuda atnotibaLI. al 5 % (emislltn d., 1929)•
Seiie F,' de 5D.000 pesetas nominales, ] al l.500.......... 99,90

» E. de 25.00J ,l> » 1 al 2.800.......... ül),1l0
» D, de ]2.500 n ", 1 al 4,800 ..
» e, na 5.000)) l) 1 al 40.000 100,00
11 B, de 2.5oo]J JI lal 22.000 1IJO,oo
:t A, do SOO" »~ 1 -.J 80.000 104.\00

•
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81,7ú
87.7G
8'1,75

:1:"':

tUu{o. do Ja rJ8itfttHtd"larU áJhortlz.-,
,blo c!tJ E..~. al Si %

SQfl~ A, do . lOO pesetas, 1 al 4,687 ;,
.. B. dó 500 » 1 al 6.031.; '·
~ .el dó S,OOO » 1 al 14."34,;, ••;..

En djtC'rr'ntC'JI s{·,l·icB ; 0;11

'.d ., "

Titulo. de la Deuda fel't'Ovlal'ia amortiza-.
bit del Ittado; 4Jo"¡ Ift\IIfM 1m. I

Titulo. de Ja Deuda f.rravlaria amortl..-
1,1. de.' 1M....., tt' •.50 %' ,

St>tlc: A, dll. . 500 pesetas. 1 al iOO.;,;u
~ tl, de . 5.000 » 1 al SO. ...~.
P C. di ls.ooo :1 1 al 6.. .",.

E;n (Ufllrel1tfl8 llCr1t:9, "., ~." \

Senil! A. de ~OQ pe",,,,, l.alloo.ooo .
Jl B. de 5.001 j 1 a 00.000 ..
» C. de 25.000 JI! 1 al 6.000. ..

;R1l «Uf<lr~Dt~ "'ri:I.lc.v~.1U'1I".' ....1....U"1 t

Sf;\rle A, de 500 pesetas, 1 al 50.000''';0;''
» :a. de 5.000 » 1 al 3S.000.wu
" .eL de 25.000 » 1 al 4.000m.I¡

En dlEcre1)te, sedee.lI ,,., ' ..¡j••

87,73
87,75
81.73
~.90

100,00
100.00
W(}JOO
Ill(lllll

:'l&.llQ
fó!J.M

D8jliO
{JaliO
91t,i.I8

·~9,~.

. 81174
~~,7e.
87176
Ql,OO

(i.(l.i>30
g~.~.'Mo
.Q.O·~80

~i;.g.D30 1

1

,
~ ".,' :-M' ~...", . ..'t:.,.~1:ltt;~M:J;"JJ."-).·'~Aeu' t e'!M*"eb*Ht'i...~.........n"~'''h''''~:;~"';,~.~",, ,,-..~_., ~ ._ ..y.... ¡--)( 'b'-- ~"... .-...... "... ""tl 'l ... ~ .... ' .. '..~.... . ...~~.. "•. - ...~. 1'- ., __u_ j

O

--: ......., ..... ,,-, ,. " . . ~""" '.

'PREOEDENTES I '. ".'" "' wlUJI.I.o. pm:OJmE..~...,.r.~.'S.' .•.. . .'.,'" < . •..••. ' . .' ' " .' V¡¡!ln ~~IUIU!l~ I)O,~.. ,... .1
1
... ~A~~P. ~~.>~:pJ}.~~Q~D(¡~ i~VA L O R E Q . ==:..._...=.~ VATtOR~S Dlt S.oCItOt\QES I cllt\¡QI~.dO' ,•.•.'1:""""" ......~.• 1-' .. , 1 "Tj,"";T"" ',A . ',' .. .'. .. ([Ida 1 lulo ,. . '. .' .

. . '1'aftto l'UDL10eADO~ Fechas 'l'U ""... ,¡.,. t

re~lla\5 por l~ '1 e • ~H.t' ,1 ' J~. l'o¡/t,~1 ¡ :: ,. . ,\CéH,d;., ' '.' . e, '''s'':.'''.:.. í '. U:', 1" . ~J. ,,\ ,,0.;

23 lO.lIMO ~oo:tIO 11 Bllflc:ade·.ltgpafl:¡~··'''''¡·''·:·'';'·'~':I· .üUU \ ó~O,QO 'Jtaa.,etu ~'i" DIIdá ItiIOftHíbJ. 23·10.1130 45lJ,OO Banco I{lpótetll.rü:J·'~it'~spt'\ná... '1100 1 45Ü,IQ

al 5 % (.fIll.tOil de 11129). 23.10.030 "~.g3...G.Ull Ba.llCO
o

"'. ,!.paiiOLQOC~écJlt.Q"'"'''' <,úO ,,'Bfj~O .'1
21 JO.lJSO ~ ,00,- Bat.\~' 19P.ano~Anwrlcat}p·"'." ..1 600 ~O \

li. ' 23.10.U?O ~,~. Compap' Arrqtld.' ~lt Tabacos.' 500 281,00 JItj
~2·J·gaO I 101,00 I En difercn' ".. , " ¡ 23-10-930 l~.l.jl.p AI.tUII 1:(0..rl~.OS de vl.Z(a,Jil........... 500 Hli,GU t.

18.8.930 'taMO, Soded. Oral. Azu- (Prd~rt:lItcs,.. 600 . •
23010·93Q 7~11l) ~arera E5pai1a... Ordinariaa".., óoo, 75.50

Carptttu ,1'0•. de batlo. tn'o...d.e Te&Orllrfa.! 112:~'1O.9301..l~ 1 l!ni6n r~pañola de ExplosJyoa". lOQ L02~ ~
.1 t ,Ifl¡, .. 41•• JláOt. . 23'~O.030 1H4-.00 r'crrocarrllés M. Z. ~""'''''''''''. 475 . . 51v,CO ~

28 2 929 aUoi,OO ¡ldettlNOrle de EtIpana " 475· i5
S"t' .. d- 1000' t 1 97 Q<'J'; 11(1/\ 11.0 20.10·930 4tM>O Banéo ,~pafiol. Rttl de It·'Plata. DOO llénOg,l " <. .,:.

" le 1\, " • pese as, a . ~........ + v," . . Ilnteru A:IlUAl
I B. ~I!l 10.000 11 1 n 20.806"...... 160,00 " Olll.IOAt!loNÉS .,' ~)~_~1.,

't 3·10·930 4:0tll ()(), BóllOll.· d~l llaneó de... n.,.Plifla....:.. 500
. 23·)0·930 '02JOI) CMUlltSdcl BáticO·IBp<ltMano. liOO

DctJr\~ t'róN fnlllW ~ FOI.r~· de la In~l l I~3.1O.930 D7t~O ldem :'ld, id ;.~' ; ,•• ~.~:.. . úOO '.'
tutto l\ • ona. % 23·W.930 lOO, (j 1d~1h 111 M I ..,........... /lOO'.

, , 23-10-030 102,00 Idem id.. ld.', ..¡I lm ..~". ;~, ilOO"
23 10.030 97,2ú Idem Banco de el édi~o, lt0ca! I 500
28·1.lI30' 80;00 Soclcd:l.d Gral. A~uc.n I·.spalia... · IíOO
21·10·930 oJ~no .,' '. . S(!tic A) tiOO
20,10.030 gl~~ F.C:'U. Z. A" 'Va- ,,~ B,! (j00
tl;H)'930 'i8,{IO . llúd.,ólld a: Atiza.......-:-: ~'I 500
13·5·929 7!I~Q ;. r.'serle.1 fiQO
13·(l·1.I29 't1121l Idctn ~órte dr," .Espa- ';t.·scrid 500
13·5·92lJ 7Ub 1'Ia. ttmi,16n 17 de J.'scrie'j 500
13..j)·92V 72,150 Enéto ;de 1905......... 4.· scrk¡ 500
28-5-925 IH,OO ¡ ~ , .. , . ~.' 5.- lltt1f!;. • gUO"

''A~f4Jtamienlo dI 1I1adhd.
2~.IO.930 100,50· Obliga.'c!~.n,cs •..¡r· ..·..···...·..,';:·....".. ·l 500 I :,',
28·8·92·9 oo,7/) Expro.Pl~ClOI1CS del Intenor" ..... ' GOl} ..~

23.10·930 ,OO,ISO E111pr~~I{to "vilb Madrid" 1914'1 600 90~50 I .~
22·10·930 ". lJ(1~O Idem· íd. I918.: , !. (i00·1 DU.IM 'i
13·tl.930l}~,OO CMlIln!l detF,nganche................ /iOO .

-=-=:;:.....~f'-:i;-=~~.-_.~ ';:-;:-..=-- :: , ,..... ..: .....-...-=; .

. . ' Cambios remitidos p?r .•l ~tro Q6~ de Contra~ ~.
PESETA8 ~OlltINALEg 'NIt~GOoíADAS taeió,: de Moncda, qtllí'I.:PUbll~' en 'cumpI1mi~l1tQ, ,

. del numero 8. de III (teal oN.en DIUD"ro 8]3, del Mi. ~
4 por 100 {lIl'tpctUt,l:, al COllt\\d.~...........•••• 917, sOC nistado de HMieada. de 6'~o Sepij~bl't! de J930. ~ .

Idem fin c:or}'Í~l)hl"""''''II''~'''~'''Io ~., ~ ¡>J,A7.A9- Camblol Cambios l.'UZAB CambIos I(;f\mbl~ .B:
Idem fin prox,'m? ~ \, .' ll'lr-XI!1l,08 1tlrnlroo~ 111'*.1000 mlnlmo. O.c
4 por IO~ Qtnorl!zable..•..•..•.. ·~·· ··w, 4:~ ()Q~. ; -,--- ,,- : '1'
5 p.?r lOO am.ortltab.. le '.';.......... 100. :'~oo~ Paria•.•. 30,25 3G,15 N.ew Yorlt 9,2t 0,22
A!;:CJon¡:¡. del ~an~ tle.w;\l-a.1'íll.;........... 3B;OOU 'BrusólM, 128

1
110 I .. .Bei'I\t\. •• 2,2023 . ' Z

tdem del Dal}~o HIPot~rlo.~: l .........'.. tl7 .00 . Zur.¡olt.. 170,35 IMocolmO : ...~..
ldcffi:d.e la Arrendatana de .. ~bacos... 2.tíOü Borna.... ,01310 ••• ,. ' .
Al!UCarerll--;-Pr¡¡ferentc& ...... 'J.!........... ~ 1 Oin~.bI'l\. IPl'aga.• , '. : .
ld~m.'-.ardí.nanils r...,}... 'p,,:.,,: .. l............. 3lJ.5r(¡1 Homa.. ,18,40. . ;1.JiSbQl\"'l, '. . .~
Cédulas del t!tilu:o·.ti{poll!CaHod1 5 %. 1~7.tOO Milán. ,. ,. iArgcntin:\ ! ~
l<1e{D, id. aJ,:6~ l$U.OOV!L9nd1'eS,'; 44,DO'" ¡ 'l4.11? I ' .. '-' ., . ,

i!a.!o~aO
2'·lo·uao
:¿1'lO·030
lO·B~"80

~.lQ·930
2'3.10.9:10

·18'01O.U3()
12-3,930

~3;'}{)·{l30
,~J¡lo.-9~O

~:a.l0·QaO
•.!12,10,980

" ,~·~10.U$O
. W·9·D29

1 • ,,1 !
'. ~
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<

SUBASTAS: (.

Tribunal de opoSlCwnes, turno libre.
11. !IlCÓ'tMM. h ~4'J1lfilPIQgM.~
fe en hUn:iJDerndcd ce1dnll.

f tu sese~ta y cuatro pe:set:as (281,.:)64) el -contrato si le t.uese.. d.efutitivM:lenbi·
l al alza. . adjudialde .el remate; pero' no le da

3.- La subasta se celebraci con." más det:eebo, ewwd.o le fue."e adjud,i...
das las formalidades establecidas. ea doprG'fisiona1meBte,. que el deap.el.a,t
el .arti~o 15 .del Reglamento ~rc eoatra el a,.:ue.rdo de la a~clicaeiÓJl
con~ión de ohras y servicios lila- definiti:va si se creyese }Jerju~~

lÜciPales d~ 2 de':o1i'O. de- 1!j.24. el po.t'. el aetief'do. El ·Excmo. Ayunta...
. . primer día. b:á:bii desPUés de veiRte. mi:entG sólo queda ebligado por la a.l1-

Los seAo¡oes opositores ala referida a r:ontar'del siguieateal de-la9-Ubli- . jadicacióndetln~~
CMedna: :ref.el"Yi-An cOtOCu:rrjr el día cac-ióndel ctJlTespondienre·a-uoorio eu 'kl. El rem.ataate no pow'{lpdit!
17 del pró::ri:Bao .mes: de Nvviembt'e,::8. la GAcETA DE MAD:s1O, a las doe-eboras;. aumento ni disminución de precio e3
ascbtro y- media· de la tarde. a.la en la Casa. Consistorial .. d.e VaJenda, que se hubicreq.ued.;Hlocl reBulle. s~
Faeultad /be :F~h .. Y Letras de . .la .bajn la presiaene.ia .delExe~ AkaJ.ili! ' cualquiera la causa que alegue, pOl"t!U~
Universidad Cetttr~ a .fin «e dar <lO- 0 Teniente de. Alcalde aJ.·¡¡ti.eIl <?.ele- éste tendrá luga!'a riesgQl. y '..-entur3,
InieBzo a. los ~iciQS,.' ;.. .., glle, asistido de un voéal tle la Comí-:- 12. El rematante, para todos l'ls in~
'En .diclwaeto pre;e:D¡!arin aBtee1 SIDn ~rman,ente y na No.lario,designa~ cidentes a que pudiera ~r lugar t'stt

Triibm:uJ .11D.tritbaj~ de jjly.estigacióll '1 do .~ el seiwr DeCf,UW 1ie1 Cole,gio. s~sta, l'e'!luncia el fuero de su lUd
'MODiO.~a de la asi~Y Notari.al: . . . . '. y domf.dJio, y e'X?T~ent~ s.e sometl
Memarla.- ped:idógka, s:eglla 4isPo~ 1- 4.a Lss b8ses O con4ici-'OucCS y de- a los TrilHmales de Valencia.
el Reglaa¡ento de Qpos.l.ciones 4e8 d.e f más -ant~deRtes.,para1aSl.:has1a cs-13; El rem{;ttaGtequeda oolig~do a:
'Abrü Ele ni&... conI.asa.."'Odi!'~ ta.r-.:i.n d€ .m~() en la Sccrela-ria satisfa:cer -los gast6s i!e escritura, sus
establecidas en el Real dccreJil,) a&. 18 municipal, Negociado de Ex:¡.ropi:¡¡;iQ.. cópias y ckm:is que origin'<C la suba:s.ta.
-de M-ayo de 1923. . .' BeS de la· SecciGa de Fo..'R~,<lursnte a<;i como el im.porte deh inserción de

Asilil';llimo,babr.á¡:l. de pres,enta.rel las horas de doce a cator;~e todol>lo.s todos l~s doeum-entos q:ae ro :bayan
recibo dé b:W.e1" ingres.ado.eDla aa~- días hábiles que medie.n !u'¡S-4l el, en sido pan. la misma en los p~dicas
bilitaciól1.correspoadiefi,~al. MiD.lc;te... que lla~ra de celebr~e la .>Uh~s.ta. Iof1ci:rles.)' diari()S no ofictstes, pre.
rio de lDstruceiónpúbJ.i:ca las dere- , 5<,' LOs licitadoi'es.. p.ara .w!a;ft par- sentando, al efecto,. mtes.c1e fcrmu1a:l:;
chos.<ple·previene la Reat {)rneD de 24 ft, en la suhasta. <kbcrán canstituil' la escii.tnra o seto de rem:rte. el COA
de Marzo de.192á, para. kwB:a.r parie .preüamellte en la Caja geüt-ral cl.e De- 1 rrespocn4iente rt'.sg¡J3rdo de habé'r he-

- en o~s'a Cátedr?s de Uni~er- pósitos, en alguna de sus SUC1.tl":;~.lU>S el' cho efecti\'o. elmenci'ooooo- importe"
. sidad. ,-, .. _ . .r en la Dept.l::.:tar:1s. municipal, 15 fumza 1 TaRbién qu;eda oblipdo el r.em·atalÜe.

.. El cuestionario estal'á ,expuesto e.., , p.rovis.iu."laI de catw-ce mil se~e!lta y 1 a sn~isfacer a la Haciend::¡ púbUcnel
la Secretaria de.dicha· Fa~ltad.desQ.eI ocho pesel2s ·c.O.::l. veiUt:: cér>.!Ii:ncs importe de los~s reales, si IOf
e1
b
' ._.dia.,..... S ..del~. mes de No.riero-'I (14.{)7~,20). e.({uiYalen~ al.5- lAl' 100 1 devengase, y el de cualquier otra con..
a_ de la cantidad tipo de la s.ubasf~pn- '1' tr;:J)ueió-uo Impuesto,;· a CuYO fin ad-<
Madi'id,23 de Octubre de 1930.-El \ die:adQ verificado. en metálico' o .en quiere el compromiso de presentar I~

. Pt:e~¡(lente del Tribunal, José Ramón Icualquiera de los. v31~s o st;;llo~· (tae leScritu:ra de adittdic:ación en ltls ofi~
Mébl:l. de1enni¡:¡~ al artfcuJo'lO del"R(;,gbme!l- I c.i.tciS··Ji<r:.ü1."d'ado.ras dentro de'l.;s pl-a:.:

P:-1383 1 to antes citado, computúndo.,~éSt05 en %OS 1iegriltis.·· '. _. ..
la forma que se esta1J Ieee en el ar•.) .1.4.. ·Tddo.· li.cit&.'dor. que coa.curra·i'
tku10 11 ~1.' :KJ.isao.,. ., '.' a 'la .subasta. .e¡¡ re~ión de.

é."La :fi.áDm priwi:s!".m:i1,· cQ.¡~i'es. otnpe.r.Son.ao de cUalquier Socied:ld.¡
ponillente !Jo la p.o.;.'>osicK\a q;.¡e nSUl-¡ deberá aeempaWK-~~dem.as..' Qc. la p~
te aceptada será ?'''Hw·ITa ci.l:'mdo el

.ad,ia-dkatai·j;). acredite el p:l.&> de tocios poskióB. q¡a-e haga ajustada a, los .Jn&r
tos. gastos qu¡t" ~.eaI! de su ("a:."D41~ I dclioS i~los ea .ICtS au.imdos, -cop.i.

A\"UNTA.JfIENTOCONSTITUCIO:Nll Par:lb b~ü~;.;.C'¡6n de ~~:;, .¡a;}!lZ~ I de la escn.tnrn ,de poder o maJl~at-q.
DE VALENCIA provisiona1t:,; ~sp.ondl~<.:ltc!i- a pro- o sea eldOC-.umest.o queiust:i.fiqtte<?a;

posi-cieaes .que ,esulten re('~ se I mow~ la perSÓIlalidad ..del licita-
El ERmo.~lo de Valea~ .&e-Jldi"á en cuei-1ta.19 q~' ~rect'p.tú.:l. .1."1 1 .dQC .pa.ra gesti:t;).Qar a oom!>re yen i'~

~ --~ __~_l.._"_ <w:. de S p.r-esentació-n de su podei"dante. 'ci1J.~
ca. eIl'~U~~ ea.....,· .. ep- reg!a.l'2 del ariic:¡¡,lQ,'¡~ d~l a~uu.ento I documento o T1ot\der. ha de haber SI.-"~
.Uembre último, acordó ven A .--. IDe- ..............',-,.)- . Y" . ............. _."'> ,-,._uu.. 1 nre.vi:;'nente a sa c::orta..bastantea~
cUaatesobasta. _ SOÜlI" l'óeSUtl:aAie de . í.". L:.s p.foposiero:nes; lla:a.-:l q;...t~.r.Al t'" ....
1:a'S ezpropiaci()Cllle$ realizadas. P='O\ la l' esta sUD.'351'0:1. se presoe.ntar<\u. .~ e! :Ne.'._ ~~~SeCrehuio tkI Excmo. ,\yunta.-·
BJecucióa delprvyecú) de p.rolQlSlga- pcia-do de Suh~.. <ié h $e-c:.-datin El pIazó para -la. presentación d~
eión de la avenida de Amalio Gimeno fmun~ en 195 .. día... ~ik3. &sae poderes y demás d~to.s11a!'a m.
basta la pro..za de Cajeros, ensanche de el ~i¿,-.üfltt~ ~I e."1..~ • ;¡,p.'ll"C2.,;a :~. l'm.stmfw. terminará cuarent.a .'IT oche;;.
la Baja~a de San Francisco, contra . lo el cOrre-pon,nen.l.e ~o<f.O);.en.kl ~ J

.ce:J!Q aet'el'd,o DO se ha Ior~o re- GÁCE1'.\ DE ~V..!>RiD. lmstá ~I a~te!io-rdil J ,~Jra.as'",.~Itt: :~~¿'n~~~~i:
JdItmM:i"'-:l ....... eJI el aJlWIIeÍ6' pre. en qIIe M:va de .te.:a.er l¡¡gar to:.tsabá.,,-ta, - .' -:. - ......
.ik\.. i"~G ea· el ·BMti.ROik-W • la r y: dimWte las 'horas de ~z a- trece. CloneS. . . .
pt'Ol-incia co.lTeSPO.Bdieueal.f1ía lQ de en la forma y Ynodo ({'.re se e::tpres.a 15. El adjudicatario <lebcr:í knell.
_ C¡)ftientes. m el articula 15 del ReghrrreSll"o ci- edificad() el solar delttro del~ dl!J

::' ~·lIl11S6 o -e8lDdiciones tIQe ~án tacto de '2 de Juno de 1·~-!. .. .. diez y ocho meses a contar de I:declur
m.didJa S&It dla .son lassignieD1es: . s." El licitad:o.r a cuyo. fav~ qne- ea qQe se firme la escritu!'3 ele :Úljmfi,

1.- Di. ebiet8 • la sabasla el so!ar de el remate se oblilr.lá COn.ctlrJ'ir ::J. la cÍón definitiva, debiendo comenzar Ia~
pe as-ra ea el piaDn que se adjunta, Casa CO:nsistori:Jl d .día 'Y. n.:U:3 qu~ se obras -dentro de kIs seis ~s primc~
le ......PW.-&:ie de ~e&1e- scseata Y I señale pan otorgar b. t''OrTl.,'S~mdiente' ros. Si no cumple esta condición iTI<:'
tres 1IlI!bos. con~ éecimelnits eSICritm:':¡,. :ilSÍ como a..ha.cer efectivo' en cm:'riril en larnnlta dJe'1BIiil' peseta diaT'
CaadnBles (163,70 metros).. elmomt1l!G de otorga.T'S'e .aquéfta el tia por' metro lineal ere fa.chaaa dcl.

Esta superficie M. sido tomada de precio importe de la adjudit:~rou. solar por todo el tic.¡¡g;po que tarde er.:_
los p!anCl:; del Proyecto formulado, de-!t.- Si el rematante !IO concurriera cumplirlo. Para el cobro del impm'U
hiendo ser objeto de oportuna rectifi- ~ '()~uüento .de la escritura Q no de esta peu-alidad. elexcelen:tísirn~
eaeióa al~ -el n-plfmteo ~ lJeIJ~ las conCf"rcroncs ~ds:.s pat-a Ayuntam~ento podrá usar de la vía eje.
tkdfh!o SÑJl"e. a ten"eDo~ dé otrN"~ ello dentro del pla7.o ;;eñ.~l:ulu y de cuth'a de ap!"emfu.
garse le elCn~ de 'feaa; siendo de llna prórrog'd que sólopodr'á serIe 1 ti. La -wligación qu.e se impa¡re c;:

91.~'!e.rtir que Si. en..~.l. reP.lant.e.o d.efi- '1' .'conced.i~'l I:!O.r . C3'.t.~a j~-t:.. kadól'. si.n. :¡d;judie;;¡Úlrio a teno-r de la c.oodició;,lUttm 1I'eSU1tu'e 1Wry'Oro me<WrstlPer~ que en mngun t'::ISO p-Retta cx:eederde anterio-r, deberá 'etl1ender:'ie ~g e! sen·
~ie que la. oCO!tSigIrada, -se liqtrldad. cincodias, se :tendrá p~I" ~ndido tido de qu~ el edificio Qre ~ '.l'tns
la dife~a en más o en. menos a el con tI":Lto a nerjuic.io d~l rni!;mo-;'C- trn:ra dd:~erit ten~r m 1:ínea de n ..."ni~.
l'ffZÓDde mil~ 'reinte pese- mahm·te. cnl'1 lÜ!cleetDs del t:!'t1'Ctdo 21 a M aHura de tn'..istu Y do.'; rrrcl~C(1'l\,

.
_ ('1..72ft) ..~ metro C!.uuira'do a ~avor l/de! 'Í"t'p!,;r~() !,(:,;h.!l~ifu; . . ' l' l'tSP(·ci.o :1 jll·r~~nte dc! búrdillG.d+-
eh quienco~. 10, x... l1ecoode pre5enc.trmll1: pro- ¡-Ia ~c!':r-a.

2.- El tipo de suh:tsta ~eni el de. 1- PQSicion ll8r-',l 1ft so.basra .:::onsliluye al i 1•.1 l~s proposic:ioü:'" pal~.1 o>p~..
doselentas ochenta 'Y. tm. mil qninien~ licItador en !:l 'OMí~:J de ("'lIDZpl:r ... esta S"~sta debeni!l ser exrendida\'
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c-nseñan:r.a, el Jefe :de la ScC'..ción, A1
fredo Tnbar.

l.le~lin(l Y;=c.¡mte q u -e s e publica
-en la GACl-:-r.\· OE <MADRID, en cumplí
miento ~~ el lo!> efectos de la Real ord.,n
de '26 de Junio de 1925_

Gayiria, Ayu'nwmiento de ídem; Es
cuela unitaria oe niñas pa·ra l\laestra;
gI9habitante!'";; \"acante',en 23'de Sep
tiembre de ·1930, 'por traslado.

San Sebastián, 23. de· Octúbre de
1930.--Porel Dil'cctor general de P.ri
Dlera ejlseñ::'nza, el J-efe. .f{dioAclia.

. . P-·,~~7() , .

SE(:UO~ .\DjlUNISTRA.TIVA DE PRl
'MEHA ¡'~NSExANZADE LA PROYIN

CIA DE GUIPUZCOA

SECClON ADMINISTRATIVA-DE litI·
l\-1ERA ENSE~ANZA DE LA PROVI~

elA DECORDOBA

Habiendo solicitado D. José Garci~
Delgado que se .le devuelva 1<1 Han;;:"1
que constituyó dicho señO'r por d tiem
po en que fué Habilitado de los ~{aes

tros nacionales de Primera ense...'2Il7.:'l
de los partidos judiciales de Cubra,
castro del Río. Fuenteovejuna y Mon
tilla, así como de los demás 12 ptlrlldo$
judiciales de esta provincia. que des
empeñó con el carácter de interino, por
vacante del cargo de Habiliwdo, es!:!
Sección ha acordao.o se publique el pre
sente anuncio.. ~ara que los Sres. Maes
tros interesados, que tengan que recla-

. mar contra reíerido Habilitado y su
suplenteD. Luis Moyano Cruz, por ('i
tiempo en que la habilitación estuvo :1
cargo de dichos señores, lo manifiesten
así a esta oficina, en -el término de un.
mes. ;pasado el cual sin que se baya.
formulado reclamación algUna. se en·
tenderá que no existe responsabilidad
poI'\este concepto contro la fianza cons-
tituida pani. dicha h3bilitación. -

f'.>Órdobs; 2(l de Octubre de 193O.--EI
Jefe de )a Scc.ción, Vicente Narbona~ .

P-·l:l6;l
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SECCION ADlfI:NISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSK..~ANZADE LA PROVINo
. elA 'DE ALAVA

lÍ:tra que puedan solicitarlo en el tér
mino de veinte dias, a contar desde la
publicación del· mismo en la GACE'f!1.
nE :MADRID•

Dicha plaza está dotada' con la gra
tificación anual de tres mil pesetas.

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos,
se presentarán durante dicho »lazo
en la Secretada del Decanato de la
Facultad, de once a una de la mañana.

El nombrado será conferido por
cuatro años, prorrogables por otros
cuatro, cuando se cumplim las condi·
ciones establecidas.

Para aspirar al cargo será indi-:pen
sable .tener aprobados los ejercicios
del Gi'ado de Licenciarlo, y par.a to
mar posesión presentar el titulo cO-1
rrespondiente a dicho grado.

Serán méritos pref~rentes para ser
nombrado:

Los trabajos de investigación pero
s.onal. . .

La superiorida.d de títulos.
L<>s servicios prestados como Auxi

liar inter:no y gratuito, O como A}lJ~
dante de ClaSes práci:icas. .,

Oposiciones practicadas y expedien.
te académico de los aspirantes

LaJ.nnta de Facultad podrá exigir
a los concurrentes la. práctica de al·
~n ejercicio para apreciar la aptitud
que tengan para el desempeño del
cargo.

Madrid, 23 de Octuhre de 1933.
El Decano, J. Gascón.

~--

!."!\"lYERSIDAD CEXTRAL

·':Jlilo'rRITO FORESTAL DE VALE:,CIA

JlIl·papel·· de la clase. !lexta (3~O:'l?~e
ta...? .. o en papel cotnun con "Una poliJ;a

·(le iSuai l>recio; desech.iIHlo:;e desde
.lUe.ge laque 8!abrirla nG rcsul~e·con
tal requisito cumplido. lo que lleva
tunsigo el que una 'yez enlreg3:da la
p1\Qposidún al Oficial encargado de
recibirla no se pueda admitir en nin
Jiln momento el subS'all3! la deficier.- .
ria, (!ue en cuanto a su reIntegro teng2.
, V~len-cia. 21 de Octubre de 1931)..
~. -,3¡,lca)de~ José Maestre.

Jlodelo de proPQsici{,n.

~on. •.., que vive en .__ , enterado' de
ti.~bases o condiciones para la venta
~nública.subasta de un solar propíe- .
.iad del Excmo. Ayuntamiento, resul
~ntede las expropiacion.e,s realizadas
in la Bajada ~e ~an Francisco, con
1nu.tivo de L'1. ejecución del proyecto
~~'p:rolongación de la 3.venida de
$aalio Gimeno, anunciada en la GA
~ DE MA1lRlD. correspondiente al
élía ...• conforme en un torlo con las
),1ismas, se compromete :l tomar a su
~go dicha enajenación o "enta. con
«lJricta. sujec.ión a eHa~, por el precione ... pesetas (en letrn).
;~ (Feeha y firma del proponente).
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Destino vacante q u e s e publica
. J)¡~stinos "acantes que se publican en la GAC¡;;T.\, DE M.umlD, en cumpli- 
en la GGCE'l'.\. DE M.IDRID, en cumpli- miento y a los efectos de la Real 01'
miento y a los efectos de la Real orden den d<l 26 de Junio de 1925.
de :26 de Junio de 1925. Andoaín, A~'untamiento de ídem;
. Vi t o r i a, Ayuntamiento de ídem; Escuela unitaria de niños número 1

Secdón Escuela graduada para niños,., PR,ra. :Maestra; 3.128 habitantes; vacan
grupo de San Ildefonso, para Maestro; . te en 22 de Septienibre de 1930, pOr
30.417habita.,tes; vacante en 30 de 'traslado. ..
Septiembre de 1930, ·por resultas del San Sebastián. 22 de Ochlbre de
cuarlo turno. 1930.-Por el "Director general de Pri-

UrqWllo, _"-yuntamicnto de ZUY:.l; me-ra cnselhnza, el Jefe, Julio Acha.
Escuela mixta para Maestro; menos de P-1371
500 habitantes; vac:mte en 15 de Sep·
tiembre de 1930, por resultas del cuar·
to turno.

Omijana. A~-untamiento de Subijl\
na; Escuela mixtá para ~faestro; 90
habitantes; vacante en 13 de Septiem
bre de 1930, por resultas del cuarto
turno.

Laguardia. AyUntamiento de idem;
Sección escuel~ groS duada de niñas
para Maestra; 1.961 habitantes; Y3

cante en 7 de Octubre de 1930. por
renuncia de la' Maestra nombrada.

Leza, Ayuntamiento de idem; Es
cuela .unitaria para M.aestra; ·308 habi
tantes; vacarlte en 8 de Octubre de
1930, porrenuncia de la Maestra nont- l... SECCi.ÓX AD~lI~'1.STRATIVÁ l)K PRl- .
bra.da. . . MERA E...'"IiSEÑANZA DE LA PI~OVDi-

Vacante en esta Facultad una Auxj- Baños de Ebro, A)-untmllicnto de t CIA. DE PALENCIA
.kia· tem}J:orol, corl'espon.diente 6 la ídem; Escuela unitaria p:r¡'~ Maestra;

. ~ra >de Hacienda pública. y. de- 430 habitantes; vacante en 8 de Octu- . Desliu{) 'ya(""nte q u e s e p'ublü~a
litMndo provt:'Fse dicha phu:a en vil"- bre de 1930; por renuncia de la. Maes-en la G.\.CETA .vE M.\DRlD, en e~lpF
.¡ud: <le concm'so (".00 arreglo a lo dis- lranombrada;. miento ya los. efectQs de la Relll or-
''¡~to f',Il el p,:;:~i decl"etodc 9 de Ene- Nofa.-Sólo pueden solicitarse pítr den de 26 de Junio 'de 1925. .

· ·C-Q· de 191~ y Real -orden d~ 27 de Fe",!' derecho de consorte las Escuelas \le Cubillas de Cerrato, Ayuntamiento
.lJ':-ero de 1931.\ se con,ua pOI' el pre- Lela y BañOs de Ebro.· de ídem; Escuela un~1ar-ia pára }[aes-
'i~je amme;.} ~ losqHc se encuen-· Vitori~ 22 de Octubre de 1930.- tra; 630 habitantes; vacante en 23 de
~n ,"11 C(J;,"':h:im:..::s de as,pi¡-... r <J. ella. Por el Director ~ene~l de Primera OCJubrede 1930. por jubilación.

'. ;.ftliMINlSTRAGIONPROVINGIAL

, -
t El día 19 próximo, a las doce•.ten
¡drÁ lugar en la Alcaldía de Ontenien
tic (Valencia), y simult:alleamcnte en las
!jltlcill'as de este Distrito forestal. calle
'4eIPinlor Sorolla, número 32 dupli·
~adi), principal, ]a subasta para' ena·
jpiu,c 5.346 pinos I!lUertos por incen- 1
ji-,io. en el monte Solana del Este, que .
il &tado posee' en término de dicho 1
I~ñ!o~ los cuale~ cubican 850 metros ;
tefe: ~3,~era en :I.:pll9 Y con corteza. y !
~O. e~t~reo.s de leña gruesa y rama- 1;tc pt.ocedentes. de las copas de los
JDiti.l;IlQ.s, y de }('\5 leftosos y pimpollos
~bien muertos por incendio, t3s3do
'tódó en 18.200 peset-as.

• .. .SI en esta s:ubaSta no se .presenta
7"),J(>stor, se .celebricl la segunda a los
,~ez días s@íieñt.és. con el mismo ti-
'}f.a-, y condicionés. .

".,":' Tanto para los actos -de las subas
"\.;¡s, como para la rea1izac:iéu del dis
-ft"ltte, regiJ:liIi Jas condiciones publi-'
"':::ldas en lós Bo'letines Oficiales del 11
¿te Agom de 1925 y 6 de Agosto úl
timo:

Valencia, 23 <le Octubre de 1930.
~ Ingeniero Jdc, Arturo :\fulet.

S-1782
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CAMARA. OFICIAL DE COMERCW f;
INDUSTlUA DE LA PROVINCL-\. D;'

BADAJOZ

COMPÁ~IA TRASATL..~NTICA

Obligaciones especiales al 6 por 1ü{
emisión 1." d'e Mayo 1926, con ti'"
rantia del Esta.do.

Compañj~, Pa.se(j de Gracia, 45, ptir;
cipal, y en Madrid, Marqués de Cut;··.
número 1, entresuelo.

Barcelona, 25 de Octubre de 19;3(·
El Secretario general, Ernesto ~Io]¡:;

y. Br3sés.

Venciendo en l." de Noviembre ])1'{"

ximo el cupón número 18 de dicha
Obligaciones, se ·pa.rticipa a los tene
dore~ de las mism~s que será s:"lti~f('

ch'J, deducidos los impuestos, a par
. tir de dichn fecha, en los siguiel'.k
puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo
nia1, Soc-iedad Anónima Arnús Gnr·;
Banca López Bl'\Í.

En Madrid: Baneo Urquijo, Ban{"(
Español de CréditQ, Banco Hispan 1

Americano.
En .Bilbao: Banco de Vizcaya, Boln·

co Urquijo Vascongado. _
En Santan der: Banco l\Iercantil.
En San Sebastián: Banco Guipuz

eoano.
'En Gijón: Banco de Gijón.
En La Coruña: Banco de La Coruñ:.
'En los mismos establecimientos SI.

facilitarán facturas.
Barcelona, 25 de Octubre de :1 93H

C'..ompañía Trasatlántica, el Sub~:Hlmi
nistraflor, .luan Ferrer y Puig.

X-3993
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DIPUTAClON PROVINCIAL DE BAR
CELONA

A los -efectos de lo prevenido en el
'artículo 60 del Código dí: Comercio, y
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 28 del Reglamento interino
para la organización y regimen de· las
Bolsas de Comercio de 31 de Dil:i~m

bre de 1885, se hace púhlico (!\.le 1:1
Diputación provincial de B:u'cclona
en sesión <:elebrada el día 23 de Di·
ci.embre de 1929, acordó nmplifll' e1
empréstito llamado "Empr¡'~tito para IAl Cámara Oficial Uf Comercio 1

11l reconstrucción y ruejor3 de las vías Industria de la provincia de Badaio<
provinciales" en 5.000.000 de pesd:ls~ saca a ornsición-concurso la plaza \':):.
estando representada dicha am~l¡a~ esnte dc Secretari() de la misma, do
dón de 10.000 obligac,ioncs :ü pOl'ta~ tadll con el sueldo :lllunl de cuatro m¡~

dor de 500 pesetas nominales cada trescientas. cincuenta pesetas, y con
una., al interés del 6 por 100 anual. l<;!s obligaciones señalada!'; en los He·
pagadero por trimestres vel1cido~, CH~ glamentos r,cneral de las Camaras de
ya amortización comenzará el 30 llcComercio, Industria y N'wegación, de
Junio de 1932, y tcrm~n:¡ril en:a ¡J~ 2ü de Julio ve .1929, y en interior de
Diciembre de 1951. hahiéndo!ic -emiti~ ("sm Corj)ol'flción, con arreglo ti hJ~

do basta la fecha 4.000 d(' ]¡lS refcl'i- , :-¡iguic.-ntes
das obligaciones, números del ~;;.OOl i B.'\SES
eJ. 59.000, ambos inclu!;l\-l.', y q~ledan- i
do las demás en cartera par;! ser pues- ¡ Primera. P~ra tomar parle en la
tas en circulación ella n elo asi se re- l· oposición se· requiere scr español, JUll'
suelva. .YOl' de vf:intitrés añO$ ~' no exceoer

B-arcelona, 22 de Octubre de 1930. de cuarenta y cinco, varon o hembra·
El Presidente, Juan l\íalllquer y V;:¡a~ I y poseer el título de Licenciado m~
~ot.-El Secretario, Jacinto Vega y_o Derecho, Intendente o Profesor :\1i::r
M'3rc1J. eantil, observar buena conduela. n(

hal)er sido. conde~)ado }loractos 'des
honrosos. extremos que se justificarár
al tiempo de presentar la instancia er
la Secreta.ria de -esta C:hnara, con Io~
siguientes documentos: Certificado dI'
Registro civil, titulo ori~¡úal ci tcsti
monio notarial. cedi!'icú<lo del Regis
b'o de Pcr~alcs y certi1ic::.r1o d;: buen:
conducta, expedidD por el Alcalde d.
su rcsidend2, pÍldiei1do, .además" pre
sentar aquel!os que consideren eom.
justificativos de méritos. .,

Segunda. El plazo para la presen
tación de i:'lstancias será de dos me·
ses, a contar desde que aparezca est'
~nuncío.en la GACETA DE :'IfADRID, pu·
blicándose también en el Boletín Olio

lJOMPA:&IA GENERAL DE A8FAI.TOS
y PORTLAND "ASLA...""ID"

:Al 'pub-licar el .anuncio del pagorlel
cup6il" numero 11 de las Acciones pre
ferentes .7 por 100 de la Serie sépti
ma de est~ Compañia. que vence el
(pÍ'óximo. dia 1.° de Noviembre, se iD
dicaba p'or error involuntario que se
pagab. en las oficinas de l~ Sociedad
anónima :A.rnÚs-Gari, de esta plaza,
siendo ast ~e dicho pago debe efee
tua~e com9 de costumbre, a partir'
de dicho día, en las oficinas de esta

AS/O DE 1930.

D. José Amat & Compañia, en liqui
dación, pesetas 1H,27;_ Rafac:1. Cassa
sola Vergara.. pesetas 2,,; EmilJo Cas~
tro Beizo. pesetas 17.25: Compañía
Mineralúrgica, pesetas 45,78; Manuel
Conde Cáceres, pesetas 230,09; Joa
quin Fer·nández Jiménez, 39,54 pC!ie
las; Diego Jiménez Gallego, pesetas
14 78' Eustaquio Gómez Gómez, pese
t~ 20; Cristóbal Gómez Criado, pese
tas 379,25; Salvador González Marfil,
pesetas 45,43; Saturnino de la~ Herss
Fernández, pesetas 14,70; Camilo Las
sara Goitia, pesetas 785,90; Manuel
Martín Gómez, pesetas 14,08; Antonio
Maraoles Cueneua, p e S e t a s, 48,35;

. Ochos. Hermanos, peseias 29.55; Emi
lio Oppelt Garcia, pesetas 219,31 Ata~
nasio Ortiz López, peset.as 29,10; Fran
cisco Rojas Sánchez, pesetas 16,69;
Mercedes Ruiz Higuero, pesetas 51;
Sociedad Cooperativa Cívico :\Iilitar,
pesetas 42,11; Viuda de José Amat e
Hijo, en liquidación, pesetas 88.

MáIaga, 30 de Septiembre de 1930.
El Interventor, M. Castillo.-V." B.·, el
Director. J. Peláez. - El SeCretario,
F. Z1.il>eldia.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
1I-JERA ENSE:&ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE VIZCAYA

Des.tino vacante g}le se publica en·la
"Gaceta de Madrid~, en cumplimiento
y a los 'CÍ~tos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Bilbao, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada de párvulos Achuri, pa
ra Maestra; 134.369 habitantes; vacan
i:e en 22 de OCtubre de 1930, por jubi
lación. No la ·pueden solieitar eonsor
tes.

.Nota.-El anuncjo inserto en la "Ga
ceta de Madrid" del día 18 del actual,
se entenderá reetifieado en la forma
5iguiente:

La Direcci6n de la graduada de ni
.ños de Arrlgorrlaga quedó vacante el
«de Octubre.

La Escuela de Bilbao~ distrito de Tí
:vali, anunciada para Maestro, tercera
Escoela unitaria en régimen graduado,
como otras nnif!.ri8!J .del mismo distri·
lo, no puede ser solicitada p·or con·
sorteo

La última vacante de Bilbao. anun
ciada para Maestro, es de la localidad
Be Castl'eJana.

La vacante para Maestra de BaNlcal.0 es .de la localidad de C&riga.
Bilbao, 2¡ de Octubre de 1930.-El

Je~e de la Secéión, Juaa JOl>é ilernán
dez.

- ~~_.......
P-1364

BANCO DE ESPA~A

Destino vacante q 11 e s e publica
('n la GACETA: DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or~

Ile!)" de 26 de Junio de 1925.
Oreja, Ayuntamiento de Ontígola;

Escuela mixta para Maestra; 55 habi·
iani~s; vacante en 4 de Octuhre de
1930, por traslado.

Toledo, 21 de Octubre de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ihmza, el Jefe de la Sección adminis
lr<lth'a (i'legible).·

. SECCWN ADML~STRATIVADE PRI.
:MERA. ENS~A.NZA DE LA PROVIN~

CIA DE TOLEDO

P-1372

P:11encia, 23 de Octubre de 1930.
h>r el Encargado del despacho de la
Dirección general de Primera ense
enseñanza, el Jefe de la Sección ad·
11'·atinl. Porfirio Bahamcnd~. .

. . P--1369

MAUGA.

Helaclón de ios saldos de cuentas
c0t:1'ientes ilxist~rit~ e.n ~st.4 ,s:'.!IllY"~~.
a los que :ion de ap'ficar la pl'esunmón
de·--aba1:ldono, s-egtin dee:ret(j.;ley de 24
de Enero· de 1928, que se pUblfca a
continüación, detallando') los nombres
y cantidades cO:r.responllientes II c~da
uno de los interesados para -conod
miento de ios mismos o de sus causa-

'liabieriíes y' a los efectos de la e~pl"e
.da disposición'.



... ,---'----------_._------_.-..-
-mtil'del1t!..~~:7 ~rCos 'áía~
}fos de la loealié1:dl. ',. " ' .. .

T;er.aera. .El F"8TaDl~{~ilfi~er~
~icioúrs1eQaTa .Cle~ <.ea .las
bficin'SS de la Cámara; durattie .el ¡Pla
Eóde admisión de solicitudes.

Cualia. Terminado el plazo de ad~.
misión de solicitudes se publicará.:
por -edic1GS :que .se ¡fijará::;a .eB .kis ta

.bIenes de 1.a Cám&rn, 1a '[¡sta de los
'Opositores Bd:tnitidos-:. ,"

Al..misIliO,"tiem¡!w se ~tÍ :'el,tlia en
que hayan de dar ;r.omicuzo ,lm; ~er
'cicbs.

(l?.í¡i.b¡. En)os ~cioa .:oo.tuarán
JoS .opos1t~s 'PM"'I(Ü 'OI'deB 'que M .C(!- ,

t':!:espu:ncl87 'segQIl ~. mrta6 !que 'I'Verii1ii
~ra ~y1tibutml l}JUWlieameBte ila iVD;
J)eraode ¡d~nearriitmao1a,00000ici6.n.·
··se2:bil.;' "Los· >e;ie.r.ciciGs 'oSccin ~dos,'.el

}lrimero or~l, consistente en can'tEstar
~ntln:pilllW¡que1JJO~.de-Uga bo-' .
~. ,'9 ·seist(:~s .aeI' I'rO¡¡:I:áma, ..em la
)iguiente fonna..: .UI»Jde Derecho,anell'
.tantil <ftt'llln$' 1'S2i .del;pmgmma);
jlos.de ~izac::iéDl,.-y' flJO'Ciun·emien
lo de las Camaras de Comem:::ia :y 1Le
psloo,ron 'CmuP,'le.,~,',' ria{:temas~5 a
,~); uno de.Eoon.omii:a -pol:itics w flla~
;ieilde· ;piWliee.~'S.$á ,a_, 'Y' dos

de Legislación rIScal española (temas ..se¡;i¡.1l .eJ.~er.o de.t;\:POs,lrores Ya!~:
m; ;a 128).. .' '. .' '.' .a.-fui:trio _, Jle1:Tribtuul1.Los .Q;PO..ut.oTa
.El~o ''d'erciciD :&f'.l:á ptiefioo. lQIle4s:r.a:n mcomuIiicaai:ts y rigElaQ()s ..

Goos:iSürá. e1l.'~mlar PoresciitocollVEln'ienlemente.. . , ,
.'ttn·mma que. será:Q.~a.do jJlorel .~en1l. 'Terrninados'1os eje~ckIO$

a.'mbunaleD oe1..l1lQoID8Ilto .de~ se otorgará la plaza afopositf:lr que
.el-.ej:erciet&.. . . huhiere obtenido mayor puntuaci6n"

.si::pt:.ima. .~ nao;. de·1g.s .cinco· .samsds la -de.J~des ~cicies. Si dos
~s ¡pod1:.;í4)~-g1¡\o1"¡en .e1~rcicio 1il masopoSiu.res ..o.btu.v.ier.2Zl, iEléRlica:
,oral iliez:pllntof. 'J.~r~r cada.uno' de les puntUación.y-ésl.aluerB. la miíxima
·-temBs -que, ·el.o.~or, .emiíeste. 'La .su· lograda en 1osejerc1dos. se resolverá
rm-a,de 1QS¡J)Ul'~s.Ql>telriilosJ)oI'~cl aj}o- ,e1~* a favor .de ~jen,fool"e ca-
&im se ,cli;v.idid ¡pm-.el n~i:'()de'V.o- ·lI!lIellci.a¡!Ae, t;l aeretilita¡;e,~ desei:::l.
.cale&·fP.'e 1ol'ÍBe ~n[Jiibu.na1,.y la ,me- -peIta:U$!lID~ a11ilriori3arl,<rl¡rnSecre-.
tdia,g;ne .l':!'::Solte~ la ,¡)imtusCión qgc taria cou·~:n.a pun.l:n~j:{m..','0 ~p.-l..
,se <COBce4e,.la .d;.u~L~ 1ulT1l jluhlita. .al ci0sll11Rl@,gtls..' . ,.
temrrinar cada' :ieSi&ll .~. ~librre ..el Ent::ll~ el !Tr~~eda...
Trihe.ual. . "." . " " .ri las flDérit.os alegadas .~eT los ó:J)osi..
'~n 'e!·ségUnao .ej~ciciQ .caaa J;'oeal to:ocs y resolverá cernq;estinllle jU9'tD el
~pedr.á¡nooreeUe.rs.escntapun~g,p;r.occ- _~Si¡J)O-rnin~.de·;eoos .meilicrs,
lllié.ndcw .2 ,dete.r.¡i¡lWlf lajl.lIrituac.ión pndier-a »egt¡r-lá ~e:rS:e 1le'S0irte;a.~

JIiediaen la -f.m:ma indicaroa ,pata'.el '<1"2. :elC3rgo~tre ]os ~atados.
ejeroici"'h~al Ala .p~iil1).ciJ;üem- Décima. El Tribanalse.r3 desi;:<~
d.ll-se le ,dará. ,IJiuilicidad. ~n la iLorma' ®po.rla Cámara treint.a días m~teg
indici!da.,.'· '.' ....: de da!" comiemo a=os ejercicios de¡
, '-()ctmm.P.:u;.1l,.el ~ercicio cp.meiico. or)Os'Íción.
.que :serA eser.itil; 4i&,pondrim 1Gs <~(I-; . El Vicep!"esi~ent~Domingo Olgado·.
,-sito.res.de ena-::ro .bsr..:l$, po.úieOOg ,s..~- l·lEI&....;-.ebtio~'C'ch'!.e1í1:t4'.AntO'!1iO 1"é';
virse de textos legales. :El .~je..-;c.icio J .rez-"Bl')lh-s:r~ '. ' .. " X'-39

il
l

se'pi'ucticará en uno o varios grupos, u

•

',.,"'

47.m~:;·n

~.'
'"A,j,ts;nQ,~"

fil'é~.~ ("ompras azú
.~~:1:'l)1!'rax;salckr.;'
:Agea<::iim>,. .~esponsaleg,
CuentasK'Bta';r.etes C.:.se
PenS10l1es del persona 1 y
.otros __ •.0_ .

.22;"Ioa.':" :,. i ':H ¡. ' JD;¡ ..~J, ........ 41

jU'teT'ü~· nbi3me.. ~_.....~__.~:.....,.__....:._.......: ··'.:tilSl.:U],73
:Deró;;\""'<:, yn ·:!"'.1"'toffia~·en g2Tan!ia......... ·1¡:,~e.w,D1J.

l'~A...'.. ,.~.. ;-:': ..-:-:-.-.~:~i..$l.~~
.'.~

': . ?:.~,():

l _~~~~:i~ .~s.~.::.ct;;i:~::·~~: :::::-:: :~:: ~~:.: ::::~::=:'~=~
'1-~1I'~ 'F~iS!ión. .;mra~.anto JlGl'.'
;c:ml~fi-QS~·licui!o~~ S drGL.,... utroJllm;OO

; ·.iB(rnlIo paril ::,:".m¡)..·;3ciÓ!l ·de 7'a flota ;' .~$U
.:.....nit1T,l:i~i~m-s .y5e"",.llr.o.s".or naes1J:~,:!c;::.eu":

'~~' -"' ~~:-.~ ~ ~. _.': ~.': •• '.'- ~~ ~•.~~ -~':~,~~~,-~"'~f1'-~~':; ~ :?~;;g~,.1'0J~1i
,.. .. "-f"·o

·l'ilipilnus: " .' ~

.·t:~os :scre~dores, Cuentas
tTanliiiurías, de p.re,isión

. y.eldtos.:;ptr.;:" P8IDU"'_._ ••,.•·I7.1G9.:'G3S~3:!
• .... I '. ... ,,' . . . , •.,' '6S1A3.:8Z3~

'5'1.~1:S!l1;9i ~·'Ctw~J"~s· 'PJit1"~•.::..:.. ~ _ •• ~ ~, :. ·1.:¡1l:¡~1~
" I!:)~bci'ros ; ~ ...•.. ~;._ _ _.. l"1J~&ef6lOlI

pe~·:!ic.a'SJ·~cil;¡s~;;.•_••••• ~ _~••••••• " 8.661.S35,U-~' ',' ~.\'L.••.•••••••• ;•• ,_~;;•. : •• '2ft:mu.32~

\ ~:·~t\:-td!m:n.;¡.~ ue Septi.em'bre de:tQD. ·-·'El.¡~añ()tJ
1,1:. p,':),~~::""":'li;>B."": 'e'1ffil'ec't0T', Y. ft958lés. . , .
f" . . . Xc-mm

t"~ •

1
. P.-o!Jiedwlcs ~:l. F~ip~llu.i>: .

'Fmca¡¡ :¡;¡rJilsna" ,(t le 1: J.·st ,n o :So,

------- . c.iliíicia.~.J;;. alroaC'~".""" '
FJl1'CJlS ·r..:;~~s (b~.n:das

:2..:S1VJ~'1;Si! :t:ihm¡.ue..,"'ns• .nzac~r~ T a s y
.52:;;nf!~~)f!moo . .c:fros -.ctil!!l'.(~) _ ....~__..a •••_ . ..e.!U.a~2,.

. J:'.áhf,ica5 ._: .. , __ •..•. _._•••.•;~. • .:2j136Jm9,1;,.
~¡;rl1'¡n.¡=:·ia yáDxinares.. .. __ . 3.21t~ll;3:;¡

:.~~illa..:.:i~ _.. : ~...... 'j'83.1'2'8,47

8.530.54·UJ7

~.:9Di'.185..S.i .

3:v7!.35Stfi5
1.;llD

"8.177.432,55

"

. nfrrnrff6r('dl'3I1:t'l¿(JJickmln.·e de 1929..

oE%iBtenciai:

En 11>8 ahn~cenes -He 'Manila, ;Cel1'trosd"
,"tlCtipW,."F<lÍbTicas '"y Faetori:a:s:

Ta},aco ~.ra-mn. -yE1ahorad'o, 'cqp:rax, :rett·
. c:u',/1m'OZ, ID:e'rcafredas.~lemu)J,esy ef-ec-
tns :..~_.. ~.~ ••.';._ "' ~._ _ ,; ~+ ..

.'CuE'lltR's ·curnenlés,. .Agcncires .
J: 'otr.&6 'OOud~.~ .••. ~ •••.•..

·'Co~ de ·tabaeo 'en ;En-
qoopa' ~"""'.""_"'~"_'_""",

·Me~c8:UciBs en.•:EtJ:ro,Pa,ÁTDe-
nca ~ entr-.tnsito.•..•. , .

Mobiliarit) (EUTO.Pa); -.

:1dnlHziBl~ ,-{JJ!JNJ'al
de ~.---:cnezltas
~r9S: .... .-'

'Ce;trtrwlts.amc.aP~r,a;•.~;~ _ 0'_0 :2:l.Jí1.3:~;i3
. Alrtici:p:ll.<: n hacen&'r~.ce:-

sec~$, d~~:tle
~ ..e 'Í'ttqullib:ns'll e
~lJ;¡~7den.
ilol"cs'}Xir- .eMtlbis'.comiell- .
l'fS •.•••...••__:.._:••_ •.•••••• '23~.8~!)¡ _-,IIlbs..&.~.....d:e

. : tttteS11~ 'lracielúlay #UDs-
.' ."&M 'de Iss'lllmn'Z........ ·'".3:..'788.129,45
:~entBs'·tanpsi1~::y·~
, 'a .cIibrar•.•~ _~ ..•••.... ,. ~.:682.1l8;8'2:

"C4Qa'), ..Bancos _.,. _••
"Aeciones <1ela"rercet'3. serie y sucesivas...

l'alft~.~ 'cmi1em;

~.~cif)úes C.~~Á'!iucar~
ras en .Fllipma5-c" •••••••••

, Vtt1mresilel Estatloeesp.aiiol y
'dtrus •· o o_ ••••; •• ~_ .
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~OCIEDAD E8PA&OLA ~, CONS·
:- ~IGN NAVAL , .

amorlizacióJr. de- Obl~.-EmI-
i siftlles di; 1~2.f)!I 1924.

En cumplimiento· de 10 pl'é1,..~pt1il.a- '
~o en la escritura de emi:;;!6nde Oh!i
~aciones' 6 por 190 deest"l Soc.ieda«:4
ílecha 1." de Enero ele 1920. se sortea- f
i-án en el domicilio social, Sag.asta.,.~.
1::1 dia 27 del l)l."ÓXiW,O mes ele- NG-v-iem
!bre. a las diez de la mafuma. las 1.15~
'!PbligaclO02S que -eorrespOD de a.D:ll)rti-.
~J:ar en el COlTieute~. "
\. Asimismo. y' en cumplimiento de 10
preceptuado ea la escntura<!.e- emí
"sión de Qbli.gacio.ues cÜJco y medio
fporciento. fecha 5 --deEDero de 1924~
'Be sortearán en el domieiHo social ex
;Jpr~ dicho dia 2.7 de NCfiie-..mbre'
:próximo, .~ las, once de la man,-ana., ,las
~.469. Obligaciones que corresponde '
llmortizar eD el corriente. liño.
r Dichos, actos. que: serán públicos
para las -obl igaciwl.istas q.u.e lo !lCl"edi
len a sátislaceiÓJl de, la Sociedad. se
l:elebrUáR ante-.UD Vocal del Con~jo
'táe Administroación y del Director ge
tenteo de quienes estos cargos los sus':
lituyan.." .' , .
, L~ bolas extraidas se,' t::OMervarán
hasta. ,los. pi-óximos sorteos. ,~n las üfi.-.
~inas .de la Sociedad, para facilitar su
)X)mp¡:obacióa a los: OOtigacimtistas
yue 10 .deSea~ .,., . ,
j Madrid~ 27 oe· Octubre de 1930.- .
lEI Viceseeretar~ .L de. .A.ymerich." ' , . :1--39090,

.JUZGADo DE PRIMERA lNSTANO~
DEL DlSTitlTO DE ATA&..UA.NA.S,

DE BARCELONA

t1'8 a su espt<ld.a; cüyas obras se l1aUali
en la aCtua1idad cnhriendoJa planta h.á~

. ja; simada en la baniada de San Mar4

tia de Pro-nnsals,. de la presente ciu..
dad. C91J frente a la calle de Castillejo!'
y a \mo de los c11afianes que esia misro:¡
~e fOTIDa con la de 135 Cortes, C04
rreS'pondiente a la Seetión segu."'1da de!
Registro de la Propiedad eel -rlistrit(
del Norte, de los de esta en. oita1; cuar
porción de terreno solar de "la aludidt.
casa en: constI"GcciÓD tiene nna exten<

.siónsaperfici¡¡l de 22:3 metros y 65 de--.
címetro-s cnadrádos, equivalentes a pal
mos 5.920 y dos dntinlos de palm0rtambién CLlsdrados, y linda: por e!
frente, Sur. ro-n la ~Ue de ~stiUejoll
y con· el chaRán que esta IDlsma -caKt
for:m:a eonla de 1m> Cortes. y por lt
derecha entrando, Este, y por la iz
quierda. Oeste, y. por el foRdo o óclr-ás,.
Norte, con otras tres fincas -de la mis~

roa procedencia que la ,(¡Ve se -descI'Íblt
pr-opi,\s de D. Eliseo ROUI"a Masden,
Valerada en la· éSCri-mrabase del pro
cedimiento en 200.000 pesetas.'

La subasta t-endri. lugar es la Sala
audiencia de-este .Juzgado. sH-o ~n ti.
palacio de JU!>ticia, sa-lónde .S8n Jnatt
el día 26 de N''Ovie~re,~ y hv

, ra de las doce. advirl~: .
. Primero. Que los 9:nto-s y 13 certiS·

caci'Ól'l del Registro, .a que se refierel!.
reg1a cuarta del articulo '131 -d-e la Je'!'
Hipotecaria. estarán de 'lU&aifi.esto e¡¡'
la Secretaria de D. Marill-IK> Pmjadas¡
que se ~quetode tici1Ho;r
aoepta 0MI1'0 bastaMe la. 'titu~ T
que las' cargas -o gravámeges' aIIAeriQ.
res. y los preí-eren1'es, si lbs huMcf'e9 a!

'erédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remn4
lBilte los acepta y queda subrogado el::
la responsabilidad de los mismos, sm
destiml1rse asn ex.ti2ci:6ucl. pt."CÓO -dcl"
retml:te.

Segundo. Que servfri' de tipo pal'~
la ·subasta el pactado en la escritura d(
eonstimción de bi);)Otoea~'deélcido el
25 por tOO; Y. no se a&mtiT:í postun;;
tl.lg-¡ma. inferior a diehntipe.

Tercero. Que para toma-r parle ~
la subasta deberán los 1ieitadoresco-n.·
'Signar previm:aent-e '00 la mes:!! del Im
gado, o ea. el ~Jlecimien!o p~liec
destinado al efecto. una cantidad Iguale;
por 10 menos, al 16 por 100 cfectiYCl~'

del valor total de la finca que si~ a.
tipo para la sebasta, sin cuyo l'equisit.
no serán admitidos.

Cúar1:o. Qtte todos los gastos de Sil
'basta, pago de derechós a la Hadt'n~

y -demás .inherentes a la m.i-smn, vettoo-~

d:rán á cargo del rematante.
B:rrcelona, 18 de-octubre de 1936.--:

El Sc~tario,Marlan-oPujadas..
X-S980

ruZGA-D& DE PRIMERA L""lSTAXaa¡
DE CALDAS DE REYES .

. Don Cá:adido Conde Pumpid-o. lt.reS
d.e primera instancia del p-:1.rtido •.
Cald2s.-de Reyes.

Hago públre:-o: ~ por auto ;];e ~.
fecha se declaró la ausencia en i,~~no~

do ·paradero de Maria Jo~fa Compa~~
da Gómez. -.ecino que fue del ilm::~
pio de Valga, bija legitima ':le Anlon~.
v Ramona pedida po-r su 'lit) Ven~u~- .
Gómez L6pez, ,ecin-o de dicho krminar'·

y :para insertar en la "Gaceta tie M.aw
di'id"~ el pr-esen te en Caldas dt:



r,:.~. ,

ClJlUliciQllel1.

-Ucho' Juzgado, SU,l en la casa I1ÚI1H~

ro 1 de )a calle del General Cnst{liios,
bajo ')us si:.,'Uientes

JU7JGADQ DE PRIMERA INSTANCIA
¡ DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

M..:,\DRID

.,....

R::~·G;_~•.m\ DF.PIt!MER'-. lK~j\NnA
,a-n:;L mSTlin. ~DF-L CEl'·[ RO, DE

M..-\mUD

i;fl!?\"C5 ~ 17 de OC'h;b,e r.~ ~!l3(l. -_: :m
·J~:i'?~ (~lj!1t:~~tO .f.~~_;¡~.ti!~ 'l)un~'i)"i(~~~.- -.f~tSt.'"
~1·tti.~;~"io, l~i("("H{~h.tdQ ).i~t nurJ ... P,¡"tslr"iua..." x- :-,m¡¡

l)rimer3, La referida C"':iU· ~a]e :l
~ub~ia pÚl'terc:er.l \-ez, )' sin sujeción
:\ tipo.

Segunda. Que para· tomar parte en
PO]' el v¡·esl'r.tt-. ~. cltYírlmI ¡tI:; }ll"O- el i'emate deherán los licitadores c:on-

":':"n"¡'l {Jel ..-: ... Juez de p,;;r.e,a ins- signar previamente en la mesa del
;:;~;~ii ;¡el' di~;,i!l) del Cent;;-o. ele esL'l Juzgado o. en la Caiageneral· de De
¡',,"'e fcch~ d.c ié!....cr.dictad::t -t.>:l el ex- .pósitos el 10 por 100 de la suma de
~·:t'I·~¡e;<te p;omm·irlo )WT- D..Io~é :\I:;l.l'- 12.~O pesetas que sirvió como precio
•.r~('z, CdJ3U~ ..(). 113íural de ~funa. pro- a la segunda subasta.
,·j;wÍ<l.dc León, inüu:$~...isl y de esta vc- Tc~eera. Que· los 3UtOS y la certi
~.¡ nd2d. sobre d~.:1ar2("jóll de ausencial fdiCla~rlel Registro. dale la propiedad
~c su priino hCrili:·mo D. \'icente Mar~ e .... orl~, de esta ealHt ,a que se COll
::.L!t'z y~.lartínez~que nac¡~> el dia 5 <le . trae la regla cuarta delartfculQ 131
f.. I);'i! tt;~ 1&78 en el mismo r"~eblo de de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
~:~;d:!, 1,1}0 i\:,gHullO de .D. J '.osé Y:¡rtí- nifiesto en ]a Secretaría hasta el ,acto
.m\~ Rodera y doña' Maria Antollia Mar- delremale, y se entenderá que todo
rI:1cz.se h:H:e .saber la inco3,('liónde di- licit.ador acepta COBl.O bastante la litu- "1

. ·:ho éxpediente y se llamapGr segunda lación, y que l;¡.s cargas o gravámenes
vel al exprt.'s.~do ausente Ji a los que se antedores y las preferentes si las hu
!.':.·e~m ron nléjor d-ercdo a la adminis'-- Mere,' al crédito del actúr continua
:r:.'.::~-Qn de sus bienes que el s')licibmle' ránsubsistt::utes, entendiéndose q¡;.e el
D. .TuséM«rtillez Gaballero,;p~ que. rem~lante las acepta y queda subro
oIclll¡'O del tél'Jnino d.e dos IDCSoeS;,3 con- . gadoen fu·responsabilidad <lelas mis-

"t~l" desde la iusercioo.del pres';J1fe (':11 roas, -sin destinarse a su extinción el
· la "Gaceta de :Madrid",~' caso' -de no· pre<:io del remate. .
'~)resenlarse el D_ YkentcMarHñez ")" ~l3.drid, 21:de 'Octubre de t'930.-EI
:.\l.u·U,nez, comparezca:;:¡ eJl estc Juzgado .Secretario, P. R., José Hu"rtado.'-Vis
:hlstiflcando dicho mejor ·derecho. con to buelio, El JlreZ, Rodrigo.
.los con'espondientc!> ~ocwnentos, X-3991
· ~Iadrid, 21 de Octubre de 1930.-El
~Scc:·dario. P. S., José IIurtado.-Visto·
:)¡ucno, el Juez. Rodrigo.
,. . X--·3989
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r.
:"iJ.n.o, 3. l~~ once ~e'·:.~.U .m.·añ.:an3; :h.,."..:)/, '.' :.:,.condiciones siguientes:

Primera. Servirá: de tipe> 'para ú~t:~
primera subasta la cantid.ad de 2LMO
jlC',('ias, ·([.:.te es tI·' f!juelo en b {'onri¡-

I
t:ión 11. de la ese,rituí-a de-l);"és!3mo.
ba-;e de los ü!dicadosautos.

SeS,unda.Nose admitü'an púsJura"i
que no cührao las dl)~ terceras Inrtes

1 del expresado Hpo. . .
. Teree::3. Para tomar parte en la !'ill-

basta deberán consi~nar los liciti.do1"es
el Hl por 100 de la .1llenciona'da C'{:Mi
d:.>:d y .;xhü:úr su cédubpeisoilaI. :<1n
cuyos requisitos no serán ·admitidos•

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales, se abrirá nueva li6taciim I:n
tre los dos remat....mtes.

Quinta. La cO!lsigp.aciÓll del precio
se verlficará a Jos ocho dia's siguieñ~es
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos, soplidos P()T' c:cr·
ti!icación del Registro de la Propiedad.,
se hallarán de manifiesto en la Sccrc:a
ria del reirendante, y que los licitado;.
res deberán conformarse' coü ellos y DO
tendrán ·derecho 'a: .~xigii.- ninguao~
otros.

Septima. Las cargas O grav:imei1cs
anteriores y preferentes, si los Imbie
re, al crédifo' dél- actor, conlinuarán
subsistentes,entenditm'liose que el re
matante los-acepta y queda subrogado
en la re¡;ponsabili-dad de los mism4)S,
sin destinarse a su extinción el preCio
del remate.

Dado en Madrid a '4 de Octubre de
1930.-EI Secretario, Juan Conte-Laco¡:¡
te.-Yi~t() bueno, el Juez; Adolfo Ortiz-
Casado" X-- 3981

En virtud de pro\'ideucia dictada ("on
esta r~apop el Sr:Jnez de primera
instancia del distrito del l:Iospital, de
esta Corte, en autos ejecutivos. segui
dos aÚ!stancia del Banco Hipotecario
de España, representado por el PI'OCU
·rador D. Alfonso Bilbao y Sevilla, con
tra D. Fiancisco Car1e';aris Moreno,
sobre secuestro y posesión in~~rina de
finca hipotecada ~n g~rantia de un
pnsl-l!ID0 de 10~ pesetas, gastQs, in
tereses .y costas, se saca a la "enla en
.pública subasta, y por primera vez, la
.finca esJ)Ccialmente bip9tecada en di
cho pl~cedjmiento, y que se descf"1be
en la siguien~e forma; .

Una casa sita en la \'il!a de Cadalso
de los Vidrios, fuera de calles. MI! nú
mero. Se eo-mpone de planta alta, baja
y parte de s~tanos, destinadas a vi
vienda y distribuídas en' vmas habi·
taciones. Ocupa una extensión superfi
cial de 622 metros cuaurados, equh-a
lentes a 8.011 pies cuadrados, de los
cuales están' edifieados a dQs. plant:.ls,
y en parte sótanó·s,únos 322 metros
cuadrados, que eqUivalen a 4.14:7 pies
cuadrados, y el resto se destina a jar
dín y patios. -Linda:nor su frenle-o Me
diodía,con la plázadel Palacio o de la'
Fuente-;'lierecha entr:ando, canejón, y
por la izquierda y fondó. con resto de
la fineade donde fué segregada, hoy

. propiedad' del propio intez:esado ,l<>n
Francisc!l Carlevarios y D.. Joaquín Co
lino.
. Para cuya subasta~ que. tendrá 'lugar
doh1ey simultlneamenteen este Juz.
'gatlo. ~o en la calle deLGeneral ("-2S
taii().':>,· ntimerol,.y ~ ce~¡-de)gu,al chise
'd~ S~a]'la..tln de Valtíe'iglesías. se ha.
~~ñ~l.1<i~O el día 20 '-de N'oviemJ,¡"",: l)ró-

'. JliZGAOO DE PRll\1ERA l~$TANCJA
:DEL DISTRITO DEL CE)''"TRO, DE

MADRID -

, Por el pre~entc y en,-irtud de pro
'",¡üencia del señor Juez de primera
~jni;tancia del distrito dCl Centro. de
'rsta. Corte, .fecha 18 deLcorriente. dic
;:ado, en los autos ejecuthQs por el pro
'-eedimicllto sUlnario del,arL 131. de la
· \"igcnte ley HIpotecarIa, pi'omC?'·'~os.
"')0-1' el Procurador D. Adolfo Bañegn
hca~o, en nombre de D. Antonio .lor-

',Fe ."l\"ál:'ado. conL;-:a. cloña Concep::iúll
-R.e-ntr.iz García y, Gar-e::i:"l, sobre pago de
')(J,OÓO pesetas de piiDc:pal e interc
'5~S }" cestas:, sc.<;aca a la venta cinpú
b1icasuba:>ta por tercCl'a ".El j' sÍn su-
jcciUíJ. a tipo; ." ".

L'ñacasa en conJ>tl'ucdón, sita en
.lsta ,Corte:, C:;il!e de Ana!t~sio Aroca.7 ,

cumero 7" en el extrarradio de ('sta.
capital, que comprende 'una supcrfi
ele de trescientos ochenta y o ...~llo me
tros nOn!l1ta ~. cinco centímetros cuu
drnd()~, equivalentes a cinco mi) nue
.e p-ics cU:ld.-ados y s(;scnta y ocho
"ten~ésimas. de la cual. extensión está
~iíIC;tda,')~ en cillitro ·Jri.ilntas nna·
:porción-de trescientos cuarenta-y un
Jfletro~ cuadY:ldo¡;, equi..alcnlé5 a CU'S
t""O mil tresciE'ntos no'\"cnta y dós pies
~lad1'2dos, y en planta de ático so1a
'1~ente doseientos sesenb y siefeme
't"cs (':t~adrado:-'. cquh-:;:IC::1tes :l"tr~~JJiii

·.!ldrodf'lltos t,t'iata )" ocoopiés cna-:
:r;;.1()'), dt'stin:~~1do<;e el rf'stode la Stl-
.:;':"j;cle· a c!la~ro p~!í')s. . .

11k!ro ae:-o f:en,-ln~ lu!1(;X' c1wa 25
~'c :·:..demhr~ ;A..t::~¡:;-,o. :.i l:.tsooce·de
~u JiJélf"iana. !:n la ::?a):i :.:..d¡enei1l9~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL' DISTRITO DE LA LATINA. DE

MADRID

En autos promovidos :.mte el Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Latina. de esta Corte. y Secre
taría de D. Francisco de Paula Ri
ves, por el Procurador D. Adolfo B3
ñeg:il, en nombre de D. Adolfo de la
Rosa _y Ramire%. contra -doña Paulina
Valbllena Ferreras, sobre ejecución en
cnanto a los efectos civiles de una sen-

¡tencia de dh·orcio, se. ha dietado el
siguiente

..Auto.-I'or repartido a este Juzga
do y' Secretaria el anterior éserito éón
el poder y testimonio que se acompa
ñan, se tiene por. :párte en la,s dili$en
das que se incoan .a D. Adolfp de la
Rosa y Ramirez, y en su nomlú-e y re
presentación al P¡:oéurador D. Adol
fo Baiiegil, co.n quien se entiendan las-
actuaciones sucesiv.as; y

Rf?'Sultando qiu: e~ !!I.dicadoPr.2~,u
rador y en la expresada representa
ción promueve diligencias. de cjecu
.ción de sentencia' de divorcio diere
lado en el pleito seguido coñtra d,óÍÍ;:
Paulina Valbuena Ferreras ante d Tri~
buna] Eclesiástico del Obispáí!o dI::
:Madrid-Alcalá;ey a tal fin alega sus
tancialmente como hechos: Que dicho
Tribunal, por s.entencia de f.o de ,Ju
lio de 1929, hoy fi¡'m.eyejecutoti~,
cuyo testimonio acompaiia. conce~dió
al demandante d i vare i ó perpetuo
quoad thorum el cohabitationen con
tra su esposa. por causa.. de adUlterio
de ésta; 'que fué condenada táinbiélí
ál p...'1{;O de las COSw.s; y que ·si(,:l do fJ:-
me. como uueda jicho. el :tlt¡dit:o f:1>
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En el Juzgado de primera· instanc:i:l
de Sigücnza y mi Secretaria penden su
tos de iuieio ilcclarativo GC maYGr
cuantía, promo'-idos por elProcnrador
D. Ja"\"ier Arroyo García; en nombre
de D. Ltlciano García Bermejo y otro.'>.
contra Lorenzo de la Fuenle de la Cal
). su espo~a Guillermtl Terrel Ruiz, S()~

bre cumplimic¡ito de contrato, h.oy ~~n

ejecución d.~ scntcnc1a, y a instancia
de la rcpriscntación de los clell,landan
tes, en provfdencÍa de 15 del actual, se
ha acordado requerir a los "e:;:presados
Lorenzo de la F:Ienf-e y Guillerma T:e
r:rel. para que en térmIno de quince
días so:iciten y 'obténgan del Registro
de la Propiedad la inscripción d~ lus
fincas hipotecadas, seg{ln lo convenido
en la estipulación octa\~a de la CSCl'ilu.
ra de 10 ele Marzo de.~~, a 10seCec·
tos del ".,tiCUIO 146 de la. ley Hipot.
caria, y si no lo. "~rifiCan. eD~ferido
túrnúilo. se enl~nderáperdido para ;di
chos demaudQ.r;os el bc~eficio dcl.pJa7.0,
y por ta.nto .cn~idaJa obligll.ci,Qn.,~·

<:ond~nfl.dos. al ..pago. qe la cantifud
pr~tada y al de, los intereses v.end~

1dos. .. "'f y para qt!c la presente sirva de ci~-
,. dula de requerimiento a ,Lorenzo dr:¡~

Fuznte de 1:l.. Cal, cUJ,oo actual domkilio

¡se ignora. se h"ce POf' medio de ·lospe
riódicils oficiales. . . _..

S,gücnl::\:l 23"iJe ·Octubre de 193().
El S.:cNhu-¡o judicial, UJpiuno Sanz.

-r.-39B:

JUZCADO DE PRJUERA INSTA...""iCH.
DEL DISTRITO DE LA rw1AGDALE~L.\p

DE SEVILLA

En virtud de providencia del SellO!"
Juez municipal suplente e interino {le
primera instanci3. del distrito de b.
Magdalena, <le esta ciwlad, dictada COIl
esta fecha, y por aute mi, a escrito p:--e
sentado por el P.ocUI.'ac.or D. Fmn
ci:)co dc Gé.ngora y Agui1ar, en nomhre
y l'cp"'escnfacién de la Sociedad mer
cantil que gira en esta PI<J.za con la de
nominación de "AlguI"Íl1 Herm~nos", de
conformidad con lo dispuesto en el 3r-
ticulo cuado de la ley de 2G de JllriO .
de 1922, se ha tenido· por solicitada la
decl~ración de~ estado lega} de sm;peil
sión de "pagos de expI'esada eutidad
mercantil; . habiéndose' creoT'-daoo a la
yez qued~n interienidas sus operacio
nes., y a cuyo efecto seh~n -design:>.do
como interventores a· Jos .Peritos !H("r
canti.les D. José Jiménez Alha y D. j\I9,
nuel Hoyuela BeBido y·al-ncreedor ,Ion
Francisco 'Mflllol. tooos de esta vedri
dad.

y para la debida pub1i.cidad Sé eX
tiende el ·presente y otros de igt131 {",
nor, en Sevilla a 21 de Occubre de 1030.
El S",cretario, Antonio Verg~r.

X..-3!J.i6

JUZGAPO DE PRIMERA. IXSTA.NCIA
DE SIGüENZA

en ignorado paradero, por más de die,
años, OC su marido Manuel Leurós, S1ft
otro apellido, la cual surtirá efecto s~
dentro de seis meses no comparece el
ausente o no se acredita lo contrario,

Padrón, 2{) de Oetubre de 1930.-E:
Juez. José María Suiire7:.-El $ecreta·
!"io, Jos;; G. de la Torre.

X-39S3

. .
Don José Maria Suárez Vence, Juez

(h' pi'imchrinstancia dePar:h'ón,
liago públi~: Qu~ por- :tu!o de 3..de

los c;:,rri3;¡t~s, a petición ·C{l Gumers>irt
da J,rartlncz l:klrJ'eiro. vedna ue liiva~

sar. en este purlldo. declaré la ausencia

p;:¡;" ;,J presente, en ,irh,d. ut' pl")"i
denc¡;1 !l:~~tnda en el día cie 1lOY W', d
:.Tuzg;;,]r, de prim~:-a insf3n;::!a [.i¡:l rl;s- •
trilo de fa ünivcn>idad. d~ e:-;ta COl'te, i

110. procede ejecutarlo en ,cuanto a sus en los autos promovidos poro-el Procu
~fectos civiles; e invocando los pre- rador Sr. BUbao, en nombre del Banco
~eptos del Código civil que estima apli- Hipotecario de España.. con D. Moisé§
f,ables, solicita se dec.re!e la sepa~a- LIorach y Viñas, sobre secuestro de fin·
~j.ón de los cón~"Uges, ~o ?bslanle eXlS- ca hipotecada a la seguridad de un
*ir lo·a de hech'o, y aSImIsmo la sepa- préstamo de 30.000 pesetas, se saca a
~ión de bienes de la sociedlld conyu- la ycnta en púbiiea subasta, y por se-
'gal, con la consiguiente liquidación de gunda vez, la siguiente finca:
la misma, con arreglo a las normas lJn grupo de edificios en constrl.lC-
<gu~ el Código civil estahlece: ción. sito en el término de la ciudad
, Cor.siderando que conforme al pre- de Barcelona, en la barriada de San
~epto del artí~ulo 67 del Código. civil. Andrés de Palomar, paraje de Santa
los efectos ciVIles de las sentenClas de Eulalia de Vilapiscina y lugar llamado

"livorcio sólo pueden obtenr.rse ante antiguamente La Clavegcera o Qllinl:l-
los Tribunales ordinarios. e:'ltre CU)'os na, con frente a la calle de Tárrega;
:efectos, según €l articulo n del pro- que constará d.e p-Ianta baja; la ex ten-
pio Cu~rpo le~a1, figuran lo~ d~ la se- sión superficial de toda la finca es la
iParacion de conyuges; la pflrdida por de 699 metros y 12 decímetros, o sean
iel cónyuge culpable de todo lo gue 18.505 palmos, todos cuadrados. de los
hubiere, recibido, dado o prometldo (fue ocupa lo edificado 330 ~~tros eua-
¡por el inocente o por' otra persona en dta.dos, equivalentes a 8.935 ¡)almos,
~onsideración a éste, ycoDseryar, el también euadrados; lindante: pOi" fren-
!inocente todo cuanto hubú:<;e recibi- te o Sur, con la calle de Tárrega; por

_~do del culpable, pudiendo además ·re- .lalzquíerda entrando, alüeste, con te-o
t;l~mar, desde luego, lo que éste le hu- freno de doña Josefa y doña Emilia
bier~ .prOmetido; y laseparadón de Fatió y Viguer; por la derecha, al Es-
lo~ hienes de b sociedad eon:ru~al: te, con la calle de San Jerónimo. y por
. Considerando q u e encontrándose detrás, o Norte, eon terreno establecidü
l:omprendida en las disposiciones le- a D. Jaime Padren.
's.ales citadas la pretensión que formu- Para cux.oacto, que tendrá ll,lg<l.l'· do-
la en su anterior escrito el Procura- ble y simuJtáneamente ante este Juzga-
!p'or D. Adolfo Bañegil en nombre de do y el de igual clase· que por turno
D. Adolfo de la Rosa y R~mirez, pro- corre~ponda de los de la ciudad de
.cede acceder a la m1sma, bacienuv los Barcelona, se ha señalado el dia 17 de
pronunci~ienlossolicitados. .. Noyiemhre próximo, a las once y me-

Su señoría, 1)or ante mi, el Secre- dia de la mañana.
lario. dijo: Que accediendo a lo soli- Servirá de tipo para el remate la
citada en el anterior escrito, debía caní.l.wl.ll de 45.000 pesetas, como 75 por
aconlar y acuerda: I 100 del que sirvió de tipo para 1:l ]>ri':"

PriIll~ro. La separación de los eón-. mera subasta.
:yugcs doña Paulina Valbuena Ferre- No se admitirán posturas que no cu
ras v D. Adolfo de la Rosa r Ramí- hran las dos terceras partes del expre-
tez, 'en cumplimiento de la, sentencia sado tipo.
firm~ ete divorcio perpetuo dictada Para tomar parte en la subas{a. debe-
con !~ci1a 1.0 de Julio de 1929 por el rán conslgnar los licitadores :mt-e el
T'rihun:Jl Eclesiástico del ObispJ.do de Juzgado a que concurran ellO por 100
Madrid-.'\lcalá; Y del expresado tipo, sin cuyo requisito

Se;;l]nuo. La separación de los bie~ . no serán admitidos, y el CU<1! les será
Des de la sociedad eon:rugal con las devuelto una vez terminado el acto, ex-
consecuencias inherentes de disolu,- cepto al que resulte mejor postor; que
ción (le la sociedad de ganancia1es en_O si se hicieren dos posturas iguales, se

.tre los espósos "!l' liquidación de la abrirá nueva licitación entre los dos
misma.. j rematantes. y que la consignación del

y notifiquese esta resolución a do- I precio del remate se verificará. a los
ñn PauEna Valbnena Ferreras, VIra ocho dias siguientes al de la aproba-
)0 cual manifieste el Pr.ocurado.· se- ' ció::¡ del mismo.
ñor Ha:,¡·:'gil cuál sea Sll domicilio. 11 Los titulos rlepropiedad, suplidos

El seiior don Salv.adol' Al;¡.rcón y por ~rtificacióndel Registro. se hallan
Horcas, Juez de primera instancia del <le manifiesto en la Secretaría que co--
distriio de fa Latina. lo lD~nda y fír- noce los autos. y que los ·-licitadores d~-
roa en :\radrid a 13 de Octubi'a de 1

1
' J¡erán conformarse con ellos y no ten-

.1930.-Doy fe, Salvador Alafc6n.~An- tirt.n del'e~ a exigir ningunosolros.
te mi, FranCisco de P. Rives," 1y que las cai'"gas o grayamenes anterio-

y para que sirva de notificación del res y.preferentes, si los hubiere, al cré-
aulo ifl"ertoa doña P~ulina V~lhttena nito delnctor. continuarán subsislen-
Ferrcr~~s. CU)'O actual domicilio y 'pa- i tes, entendiéJldose que el rcm'itantc los
radero ;,;e ignora, se expide la Prescn- i acepta y queda subrogado en la res¡¡on
te, qt'e :,c públicar&. en la CACETA DE r ~3.J.>ilidadde. los mismos, s:n destinarse
ltlAlJniO ::: en el Boletín O/idal de esta I a su extinción el precio del ::cmate.·
pro..,..¡:ll"ia, en Madrid 'a 18 Ó" Octubre} Madrid, 2 de Octubre de 1930.-EI
de í~JO.-EI Sef'i'ctario, Francisco de 1 .TI::ez, :Méndez NoYoa.-An~c mi, F~rmin
P p. - ,- o Bol J S' d l' Su::íl"ez Jiménez, Secretario, '• .l;·.t',;.- • .: e llC:Z, :UY~1 al"
Ab...có)l~. X---,3983

:.'\--3932 .

_ .. ~ JCZGADO DE PRIMER_.\. ISSTA...~CL4..
JUZGA!);') DE PI:IMER,A INST:L.\CIA ¡ DE PADRO~ ..
DEL D~;';TRITO :QE LA UN~V:ERS'ki

. DAD. DE_ ltUDRW 1
l
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11210

6.291

6.325

6.323

t 121~

de dicho Jfle::;-o Tribunal. con art~
glo Q los aracuios 512 U ~~8 d1: 'la lEfl,

de EnJuiciaxuiento'criminal. ij64 de
la ley d. Enilliciamienl.Ó milUti!' de ,
Marina.

6.32,7

BARRiGA. Antonio; gitano. de uilos
cincuenta y.cinco años de edad;. alto.
g~eso; proeesado.en causa número 53
de 1930" par hurto de <"..wallerias;
compareceJ:á. en el término de dielO
días ante el Juzgado de instruccióll
de Llerena. como comprendido en el .
número primero del articulo 835 de
la ley: de Eniuiciamiento criminal, p3:'

ALONSO SETIEN. Luis; nalural y
vecino de Madrid, de estado soltero.
profesión vaquero, de diez y ocho años
de' edad, hijo de Luis'y Genoveva;. do
miCiliada últiinamente en la cal1e de
Lagasen, núme.oH; proces::alo 1"01'
robo; comparecerá en término de diez
días ante el .. Juzgado de instru~c¡ón

del.distrito del Congreso. de estaCor
te. Secretaria de D. Luis l\Ioliner, pa
ra cumplir la pena que le ha sido
ímpuesta en dicha caus~ número 806
de 1918; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio qUe haya lug¡lr.

11253

6.324

ALMAXSA DO).fIXGUEZ, Pe:d ro;'
(a) "Pelao"; de cincuenb v dos· año:,>
de edad, easado, del campo, hijo de
Manuel y Dúlores,natural de Ym~lb::l'
del Alcor y v-ecino de' Cardón. dc_ los
Céspedes; 'procesado por robo; com
parecerá en el término de, diez .. riüs
ante.el Juzgado de 'instrucci&n deS~m-.
lúcar la l\:h::ror, para constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero tercero del articulo 835 de b ley
de Enjupbamiento criminal; b:ljo
aperCibimiento de ser decJ:l.rado re-
belde. .

6.326

AREVALO DEL TORO.l\Iaria: de
V'einte años ·de edad. hija de Dioni
sio y de Ana. natural de Madrid, ve
cina del Puente de Vallecas, de estado
soltera; dd'tniciliada últimamente Cl1
la calle de los Requenas. número'!)5
duplicado; procesada en causa por
robo, señalada con el número 96, de
1~29; comparecerá 'dentro 'del térmi
no de diez diasarile el Juzgado de
inslrucción del distrito del Hospital.
de esta Corte. Secretaria de D. Juan
Conte Lacoste y Aragó. al objeto. de
ser reducida Ji prisión, decretada ésta
por la Superioridad; baj() aeprlcllli
miento de ser declarada rebelde.

11261

.AGL'ILERA BAuTISTA~,So~Cd.3d;d~

est:\clo soltera, profesión su ca,;a. ct~

trei.nta y tres mlos; domicil:ada ú¡~i

roamente en Se'\' lIla. calle Pot:-n. !l.;
procesada 1101" esmf::¡,· número 3.7!1 ;
compurecNá en .término de diez días
ante el Juzgado" de instrucción d~l

distrito de la l\!;:tgdalenn. de dkha C:.lpital. .. . . ,

6.297

UX SUJETO apodado' "el Granadi~
no": de unos' veinticuatro años de
edad, habla con acento andaluz, bajo
de estatura; comparecerá ante el Juz
gádo de instrucción de San 'Vicente.
de Valencia, dentro del término de
diez días, con objeto de ·recibirle de
claración como' denunciado en suma
rio que se instruye en dicho Juzgado
y Secretaría del Sr. Fernández, nú
mero 229 del corriente año, sobre ro
bo. contra Rafael Sánchez Sánchez.

11283

11209

./ 6.296

S.\LVADOR'. CABRERA, Jesús; de
cuarenta y cinco años, casado, chofer,
vecino que fué 'de Madrid. que sufrió
un acídente de automóvil en l\Iadri
dejos el día 13 de Julio del corriente
año; comparc~erá ante el Juzgado de
instrucción de dic.:ho partido, en tér~

mino de diez días, a fin de ser reco
nocido 'por el' Médico forense y darle
la sanidad, si estuviere curado de las
lesiones que sufrió. .

. l\1U~OZ l\IARTThLZ. Jo;-ge; viajante
de seguros; comp:l.re·cer-,l' ante' el Juz~

gado de Baza, dentro del término de
diez dias. pura declarar. en la causa
número 80 del corriente año, sobre
lesiones, y ser reconocido por el !lIt:
dko forense;' bajo aperdhimienio
que. de no comparecer, le parará el
perjuicio a que. ha)"a lugar.

11203

6.295

Chamberi, de esta Corte, Secretaría de
D. Antonio Sánche.z y Martincz, p8ra
recibirle declaración en cauo;3. por es
tafainstruída por cUcho Juzgado, con
el número 270 del ("C'r,lcn Le 3;10.

. 11255

6.~94

MARTL'\EZ RQ:.\lERO. Leopoldo'; do
miciliado últimamente en Alicun, pro
vincia de Almería; comp3:Tecerá ante
el Juzgado de Cuevas del Almanzora
dentro del término de ocho días, .al
objeto de ampliar su declaración ca.
roo' .querellado en el sumario que se
instruye, bajo .el número 41 de 1929,
sobre- estafa; apercibido qu~, de no ve
rificarlo, le parl)T'd tI perjuicio a que
hubiere lugar. .

1123G

REQUISITORIAS

'80Jo IIpercibimienlo d. ser Ileelaradot
rebeldes 1i de incurrir en la, dell'ltd 
l'aponsabilidades leaida, de no pre"
sentarse lo. procesados qaé a conti·
naación se npresan. en el plazo que
se les (IJa.a cantar desde el dÚl cf~

··?3 publicaCión dd aiumcio en este
pi'tl6dico oficial 11 .(L~te· el ¡uu o
Tribunal que se señala. $e lel cito.
llama 'u empla::a" encarilc!ndoa" a
todas las Autoridades y Agente. de
la Polic1a Judicial procedan a 141
busca. captura" 11 condacción d.
traumas. poniéndole. el dúposicMn

11257

11234

6.293; "~

DIAZ. José; comparecerá en létmi~
(H> de diez: días ante el Juzgado de
inlSlr.uoéión; de C9bnenar Viejo, con el
lin de' ser pido' en sumario que bajo
ellliunero 187, .de 1930· se tramita en
~l ~,~njsmo, por estupro.

1:;,o los aperri"Cmfcatos ,rocetlelft..
en derecho, al cilJl y emplfi.%a por
los Juec~s o Tribunales ruptctivos.
Q las p,rlOrrM' 41l' Q continuación
le ef:pruan, JHU"a qf(e compare%CCUt
d dla. pe •• ' #ftifal., 'o ciurlro dfl1.
fermino (lII' " fij., a contar desde

. la1echafia 111 publU:ac16n lid anan·
tofo c:n ate peri6dico oficial, con
arreglo G1 artic.lo 173 de la (sy cía

,.~n/JlicúulzreZJlo ,J~rimlnal. S89 tlel
Código de ¡«sUcia MUftar TI 6~ det
de 1Iftlrf:tlL ,.'.

'6.289

6.292

tos IXDIVIDUOS gitanos, uno cono
("~do por el apodo de "'el Morrete", ~.

el otro conocido por "el ?fladríleño";
c!)ni'parecerán;'~dentro del término de
dieZ dias. ante.el Juzgado de ínstruc
dóá del d:istrl1:o de San Vicente. de
\-J.1em;:i.'l, .c:onobjt'to d~ ser' 'oídos co
r:l;) denunciados en ~l sumario núme
ro 219 del' conienteaño, por robo y
~ti:nl;)do con~'Antonio Garrido Mo
:~n(), que M: ~struye en dicho Juzg<l
h ~; Secretaria del Sr. Fertández•.
, . '11282

CITACIONES

HERRERA. RAMIREZ.'.Juan; de cua-'
,enta años. soltero, del '~am,po, hijo de
A<'liQnio e Inés. natural y domiciliado
C!tCimamente en.:Málaga; comparecerá
~n'ennino de'~ez dias ante el Juz
l:::l.do de instrucción del distrito de
~;litto Domingo, de Málaga, para la
pri-lctica de diligencias. en causa pOI"
riJbo, instruida por dictio Juzgado. ba·
b el número 65 de 1929; con s.perci
bi;niento, si noeompm'¿ocr. de ser de
c1arll i!n rebelde.'

". ~,~,.~290 ~

k¿ DU~O de una.btcicletá marca
'j; ~ranco", matricula de ~radrid, nú
mero 64; comparecerá en termina de
dnco días ante el Ju'Zg~o de instnlc
~iÓ~l,del distrito.de Chamberi; de esta
Corte, Secretaria. de D., Antonio Sán
chez' y Martínez.: para recibirle decla
ración y hacerle el ofrecimiento de
~~1kI que ;determina el articulo 109
ie la ley. en causa por ~urto,instrui
!:lpor dicho JUZgado, con el número
'1 {\ del corriente año,,

, .. •1í:DU;'PORTILLO. EdU21'UO; . do.;.'
miciliado últimamente en Madrid, ca
Ue de la Sal. número 2;-comparecerá
~n térm ino de cinco dias ante el Juz
¡~do de' instroeción del distrito de
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11275

11217

.ra. constitutirse en prisión y responder
-de los,cs:r~os que le resulten c'n dkha
_cau~;'bajo apercibimiento de qc.~, si
,úo lo :;-c~";flca, será' dedamdon:he-lde.

, 11~{}8

!~S~'AB.ZA .MARTINT":2. L ¡:-o ne:o ; de,
:";.'e¡nieaiios. hij.o,de Jos6 y Juana, al·
l~:~ü.u, natural de Azagra, y con i'tltimo

,rlmIl jci1iúen Pamplona; compa.ecerá
,en t~nalm:i de diez días ante el Juz
;;::ado,de",insuucción de PamIllona, al
Qpjc::1Q dé ser reducido a prisión. de-,
,crc~~tdaporla Super~orida(i.en la cau
~" ¡~Úmel'o, 80 de .1930, sohre hurto,
C1icSG. sifiue contra el mismo; bajo
aper.c1bilniento 'de que si n~ lo hace,
le pm"ai'á .el perjuicio a qlle ha)-a lu
'p~lf_

11273
6.329

F_\.RHE ARI5:0, Jo~,~; hi.jo de Emi
lio y d:~ Dolores, de diez y ocho oños,
nalural y ""ecino de Barcelona, d~ pro
fesión 0::1 comercio, de est:ido salte-'
ro; domiciliado últim:1l1len te. en la Cll
lle de Slm Sclpi-cici. número 6; pr()ce-

'-sadoen c:;:úsa númé'·O' 483 de '1929,
sohre ro1):); comparécci'á'en~ 'término
-de dieZ" dias ante el Juzgado~ de ins
trucción 'del distrito de la Universi
dad. 'de' Harcelona, Secretaria de don
Bafael Ciavcría; b~jo ::TiH;rcibimicnto
de ser declarado rebelde.

11233
6~329bis~

. ~' FElli,A:'~DEZ ~ANTIAGO,~ Raimun
'do; n'átural de Tíjal::;" de e:;udo,cÍlsa
- 'do. de prof",sión herrero, de cuarenta

y cuatro llños de edad, hijo· de .JoSé y
,':de Agucdu; domiciliado_ ültimamente
",'en Alcanar; procesauo en causa' ,pOT'

tenencia Hícita'de arma:.; de fuego,nú-
mero 75 de 1930, segu"id:l por e.! Juz
gado' de Tcjrtosa; comparecerá enfér
mino de c~ho dias' de rejas a dentro
en la Prisión preventiva de ,esle llur
titIo, para constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de ser d,ccb.rado re
belde, sino lo ycrifica.

6.330

FREILA CRESPILLO, ~I3ilucl; na
tural de Clidiz, de treinta uños de

- edad. soltero, zapatero, hijo de pad,e
desconocido y de Carmen; compare
cerá -ante, el .Juzgado de Pu,,¡-to de
Santa Maria dentro cel término de
cinco dias, a constituirse en, prisión
ya rcspo-:!dcrde los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el
mismo se ha seguido en dirho Juzga
do, bajo el numero 34 del corriente
-afio. se-bre hurto; apercihiéndole que,
de nO'comparecer, sera dcc1:lrado re
brJd!.';'

6.331

GmCiA ~IORALES, :\Iaria; domici
ljada .úh~mamente en Barcelona, San
RamÓn.. número 15; procésada en cau
sa,:núinel'o 238 de 1930, sobre hurto y
daflci; comparecerá en término de diez
di;LS ante el ,Ju~g.o.do de, iIlstrucción
deldisb'ito de AÚlrazanas, de Barce
lona, ·Secretaría de D. C:indido Gar
cl!1Caamaño, para. responder de los
~:ir;:¡;os .que resultan contra la miSmo;

bajo apercibimiento de ser decl:,u'ada
reheleL.'.

6.332

GARCIA VEX.'\., Jesús; natural de
Almud¿bar,' de estado soltero. profe
sión fogouero, de treinta -y dos años;
domiciliado últimamente en Sevilla, en
el almacén de vjno~ del Sr. Gt.üilén;
procesado 'PO. atentado, sUTIlorio m."\-·
mero' 330 de 1930; c()mpaI"ecer~ en
término de diez dÍa~ ante el JU7.gado
de instrucción del di~trito de la ~'[ffg
dalen3, de dicha c¡¡pitul,

11~;9

6.333

GUARI Y MARCH, José: hiJo de Pe-,
dro y de Josefa. natural de Pillen
(Tarragona), de estado r.oltf'I"o, pr'ofe:'
sión l~brador; dorr:iciliado últinw.rnen
te en Barcelona; procesudú en c::m.sa
níunero 20 del$3lJ, sobre coacc1Qn<;5
e inducciones ,nI llurto; comp:irf'~erá

en término de din días ante el Jnz
~aC"!Q' de" instI'UccIón del dis'trito del
Sur, de B:.lrce1ona, SecrehH'ia de don!
S:itterio' VaUs; b~jo ap('rd.lJimiento de
ser declarudo rebelde.

6.334

"HEIlN"A.."'DEZ CORTES. Tllanuel; do
miciliado últimamente en Linares;
'comp:niecerá en término de diez días
ante' el Juzgado de instrucción de La
Carolina, Secrel~ria del Sr. Cámara•
para ser rcducido a 'prisión; bajo aper-

,dbimiento de que. de no hacedo, se·
rá declarado rebelde, por esta. proce·
sado en cansa in!'truida·por hurto,ba
jo el ,número 57 'de 19;;ü, y número
de· orden' 67 de 1930.

11242

6.335

IBA~EZ 2\.{U~OZ, Tomás; domicma·
do últimamente en :\lnorid. calle de,
la Cruz Verde. número 18. segundo de":
recha; compatecerá dentro del térmi
no de diez dias :lnte el Juzgado de
instrucción del disirito -de Chamberi.
de esta Corte, Secretaría de D. Anto
nio Sanchez y MarHnez, a responder
de los cargos que le result..,'ln de. ·la
causa instruída por dicho Juzgndo.
con el número 691 del corriente año,
por allanamiento de morada, disparo
de arma de fuego, ameuazas de muer
te ~'"daños; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declar~do rebelde !' le
parará el perjuicio que hubiere lugm-.

, 1125;>

6.336

JIMENEZ LLAVERIA, Paulino; hi
jo de Marceliano y de Clara, natural
de Haro, de estadosoHero.prQfesión
esquilador, de diez y nuc,"c años de
edad; domiciliado últimamente en Lo
groño; procesado por tenencia ilicHa
de arma de fuego; comparecerá en el
término de d'iez dias ante el Juzgado
de in¡;trocción de V¡toria; bajo aper
cibimIento -de que, si Dolo verificase,
será dealarado rebelde, parándole el
perjuíclea que hubiere lug.::¡¡-.

" 11281

6.337

L'AZARO REQUEJO, Antonio; n~
ral de Barn:.lte (Burgos); de estad:(:

'soltero,' profel>ión jornalero, de treiu:-:
tu años; domiciliado últim'lment-c e~

San SeLastián; procesado por tent~ti¿;
Y:I. ,de 'robo; comparecerá en térmlnt'
de die.: días nate el Juzglldo ~. insr,

,trucción de San Sebastiim"
11278

-8.338

, 1\'L\."".zA~;\RES llEll.."~j\!\DO, Ju~~
'natural de Rctortillo (Sória), de tre~

, ta ;" cinco 'años de edad, hijo de S«
'báStián "!JO de ~IarceliDa; procesado etl
el sumario número 22 de 193ft. ~Ul
se .sigue por el delito de iricendlO~

comparecerá ante el Juzgado de Atie'$,
za en término de diez dias, a fin ckI
srr empla.zado en el mismo.

11230

6.339

~IARTI:;'EZ t:iARROTE, Pascasio;
conocido por Ma'riano, 'de treinta 1
siete años, casado, jornalero. vecin(
de Medina de Ríoseco, donde tuvl
su último domicilio; penado en ca~
número 27 de 1929, seguida en el JIU'
gado de la ~presa.da ciudad, sobré
estafa, por sentencia de la Audiencia.
provinci:ll de Valladolid. de 14, d6:
:.\.Iarzo último; comparecerá. ~:l lérmiu.()
de diez días ante dicho Juzgado. co....
objeto de ingres.ar en 1;1 Cárcel ~
partido a cumplir la pena que le hi
sido impuesta, por tenerlo asi mall<'
dado hi 'Superioridad.

11211

6.340

l\!ARTIXEZ LONGO, Luis--Divino~
de veinte años de edad. de estado sol~
lero, hijo de .Tuan y Francisca. coa
instrucción y natural y ..ecino de Vi·
llagarcia de Arosa (Cambados); com~

parecerá ante el Juzgado de ínstruc~'

ción de Cambados (Pontevedra). den.
tro del plazo de diez días. con objetG.:
-de cODstituirse en p.risión en sumario
número 76 del año 1926. por violación,
de sepulturas en el cementerio deVi.~
l1ajuán de Arosa, apercibiéndole de'~
que si no comparece ser~ declarado:t
rebelde.

1120t-

AUDIENCIAS PROVINCIALES

)IADRID

En la apelnción ínterpuc~ta y .eI
mitid:t en un sólo efecto a la repr\.'
5en~a.~ión de D. Ben5to Oriol Roca.
conlra el auto que dictó el .Tucz del
distrito de Palacio, en 16 de Janio di.
1928, (¡<le declaró no haber !ugaI" %.
'refonnar el de 5 ·del propio meS y,
año en cuanto se refiere a la liher..
tad 'de los procesados mediante ~anza
y la cantidad señalada para cubrIr la3
responsabilidades pecuni~rias; Ci.l):o,
re.cn~o de apelacion ~'l SIdo lamblell:
admitido a ,las reDTcsentaciQnea di,
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ARCOS DE LA FRONTERA

íerl"omrii de Ifad.-id a Za,':"agoza y .•
Alicante,~ que fnéalñ'erti
da el día 29 de :M:ayo iiltimo, e'~
ránd.ose el paradero de los pe!,judk~

dos por la substracción corresp::mdien
te a las expedici.enes. 9.850, de BadaIo':'
na a Cá<lli; 11,923 y 11.929, de Vich a:
Gadiz, se les l1aJirl,a J)Qr el presenle~qu~

s~ publicará'en la ""Gaceta & Mmldd';"
y "Boletín Otlcial ~lc la. provincb.dia
AIb.acete"', para' que en el téI'113irio de
c¡uillic días, 2. contar desde la iuse;::-

. cien.,. Co:mparCZlCall en este' Juzgado 1\
declarar y ofrecerles el procedimiento;
sir\"iendodkhos edictos parnque ~9.
tenga PQr hech/;), tal ofrecimiento~...
de incompareeencia, y paraof~r- .
mismo proeedmdent9 al perjudica. ~
en la expediciÓ11 número 5AS4de'Ba~
daIona a Cádiz, :bajo apercibimiento -de
10 que haya lugar.

Dado en .A.1man.5a a 13 de (ktubre
de 1930.-El J~::. J.uis As..."UsÍo.

Jo-11125

.U(E...~.!S,DE SAN·PEDRO

'Don';\lejaadro 'Wrcla~.. ¡~z
Qe UI~~%l·de. Arenas de S1ln.·PedrO
y su.~•.. ,

Par el lF~e .edicfO· ~oy eI\::
cargo a todas Ia~ Autorldades;tant.Q
~ ~on:o. mili:tare~ y Agentes di
Fonda JUdlClaldd Remo~ proced:m •
la busca y rescate del semoviente d~
que más abajo. se hará mención, prO-it
piedad &1 Tecmo ~:Casavit1a AntQni§

· Puentes·Msrttn, y ~parecido 1a:nq,
che del »de-&ptiembre de mvpt'a-

· do delt~ .. C3savie-ja, y caso dé
,.ser~ 1lea ¡RJeato. -adisposfcl6!J '..d~
este~ "CtJD la· persona. O" pel"SQ~
nas' en cw;yo poder- se.~ si rió
jus~ Me )epI 1HlqUisic~i_pues
asi lo teq:o..-enIaIfQ éIt ~··117
de Y!". '. .

D_ Tomas Elre:alOnilJa López~ .Iuez ~
instrucci~' ,de- MCCilS de la Frónte'i¡
y supartidcs. ;
. Par ei'pl'~en. se cita, llama ~ e.*

plazu al Jlr~ _anuel &núr~¡
'lloIties~~ tal "'el Rubio", de·.vefut1:':
siete·~ :aatan} de Igualeja Qil~.
gn,), de estatW SQller6: rubio,alto, d' ~.
gad'D, -.xsando zapatos. nuevos, cuyo a ;;
mal paradero. se ignora; como coIIl
prendido. en el caso' primero de.l W."·
t:icuhl 835 «la ley de Enjniciamier:~

crimmal•. c<mIpareeerá ':ante este 'JI'
gadJO, sito en la -al:!e de Ramón iY. !
jal, xnimeo ,5, .. el término ~, .
dias~.al E\bkto tkeon.stibltirseen~
siótl.Y t'l.emis .m.rdada, la qu.~ ha*
W> deu·dada ))Q!':'aatode esta fefilia~¡

'el siJma1'iA> ll\mlerO 123 del corrient..¡
·'año por hnrb 9 .grado de tenwiv~'

bajo apercibilBieJdo de que, .Q , .
, cvmparcce, .:'l«'á dedat:ado en ,rebe-

día_ .

Al propW¡ ~empornego a todtr$ 1~
Autoridades d(t· 1Il 'Naciónpl'ocetlán-~
la ,lHIsca y captura de dicho proce~
do, y su concJ:w.dón a la Cárcel d~
este pal'tido, y a disposición de esf4
Juzgado. . .
, _o\...."'Cos de la. Fron~ ~l'de'Oc~

· bre de 193&--Et Sette.tmrio,José,;l\i'o
'Yes...-EI ;1.IW2., 'rmn~ EscalonWa.

J0--41157

Don Mariano Avilés Zapater, Juez
de instrucción del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las reqa:isitOr1aS:-]JlJhlicadas en la
"6ac:eta de Madrid" .y "Boletin 0Dclal
de lapr~de Alicame", tk fucha.s,
respectinmeme, 31 ~ OeWbre y 8 de
N.otiembre de 1929. referentes al pro
cesado _-\.rrt&n.iQ Piqueres Ti.,)lTegTosa,
en .'rirtud del sw:nario. que contra el
~o se instruye sobre. estafa, núme
ro 109 de 1929,. el cual seencmntra
preso.

Dado en Alicante a 13 de. Oc.tu1Jre
de ~30.-El Juez, l\hriano Arués.-El
Secretario, (ilegible). .

JO-11J24

trajes de seda. dos de có!or verde,
ot:ros dos de color rosa y uno negro,
todos de señora ., nuevos, s'.!slraídos
a Manuela Jiménez Gamarra, de la ca
sa de prnsti:tnción de ro piVPiedad,
en TarifQ, y asimismo. ;¡ la d:etenció:t.·
del supuesto- auiQ.r del hecho,. que- es
sujeto afemínadQ ll.amado. José Cam-,
pos (). Campas,. {;l}Rocido· por Pepe.. que .
es coj() de la pierna derecha y zambo,
de treinta y ci.nco a: trcÍllta ocho años,
lllga metido- en cam~ mereno,oios
:negros, pelo deJmismo colar, con ta
tuaje en el braza derecho. CO~. in..icia
les, UD poco cbato, viste gorra negra
de tela, americana del mismo color,
pantalón gris, alprugg.tas n~gra.s y cal
cetines de igual color, con ,rayas blan
cas;plIni~Ddola adisposiciÓll.de este
JI:lZ¡;ldG en unii>n de lo- snstraido, pues

,asi Jo lengo acordado, eu el sumario I
que i.ns:tt'uyo ~()nel número 174 de
1939, 80bre .kw1o.

Dado en AJgeeir.zs a 21 de Septiem
bre de l~O.-Bl JlI~ Luis Santos::"-'
El Secretario, José 11. Medina.

.Jo-l1í55

ALlCA.''''J''E-.:.:~·mRTE

. ALV',!:...'SA.

. Don.· ::Luis •.\sen'sio lfuó" luez .de .ins
trucción de. este partidG .de·.A1mansl1.
Porelp:r.esee.~ .edir:to,. y e:ll virtD'li

de loacardado en. el smnnio que se
sigue. en e:ste:Juz;g:uto con el n6mero
21 (I.e1q;lrrimte. afio~ sobi-e. rdw de
mm:ancias. del ligón J~ número 7."7~

· del tren número 251& la. Compañia

.'
_\LICARTE-SUR

D. FraJ1ciseo' Sori:m.o Carpena; Jire%;

deinstrnee-ión del etistrito· del Sm'~ tIe
,A1ictutte'. '
· . Por el presente se hace saber; Que
poI" providencia de·estafer...ha,. dictada
en' cumiJUmientode car~den de la
Superioridad, dimauame-del sumario
qneen este Juzgado $e. ins:ruyó, con
el niJmeI'& 297 'del aBo í928. por -cl

·df:lito dehtirto; coatrn Jesé BaU~1Er.
OIif'er; y ·por 'haber' sido capturado
éste, se de1an sin efecto las requisi-

··tarias publicadas en la GACBT~'HJ4A
B.Im) de 5 de .htlio de 1:929, bajo. ~ mí
~136, y Boletín Oficial de la pro+
vincia, de 18 de Junio de 1928. con
el número 135.

Dado en Alicante a 10 de Octubre
de 1930...:...El Secr.etario, Indalecio Li
nares.-El J¡¡.ez; FnmeiscoSóriano.

. ·.:.J():.......1t156

t;i,mÓD Gómez dé Segura y D, José
, .' , LastOl1res, contra ell!Uto de 28
~""&J1ilio de 1928. que declaró BOba:
.~. lugar a~cl de. 5 de Junio
2Le 1~ que- aconJó"815 proees3lllÍen
~ en cauSa a insbncia del D_ BeIrl
"10- ~Orio JU)r los delitos. de 'eStafa y tal
~d&fb en la que es también parte el
~nísterio fiscal. y desconociéndose el
Jlclu:al' domicilio de D. Simón Gómez
ile Segura y D. José Eaget.. publiq'.le
le los corres]}Ondiemes edictos en los
'iJerÍódicos OIficialcs, para que dentro
til ténnü!.o de d.i~ dias., contados
_de ~l si:g.uiente,al en «pie aquella
jaser,ciQa se '\"eri:fique, comparezcan
linJe. este Trihuna.l a nevar a efecto el

.~.'~ie!1.o· a.. corQa:do.,.. bajo aperci
j~ Sl: no lo verifican de proce-
ja:sea'.1a cxaceiónde 19s costas can
.Jadas .en el presente incidente con
nreglo a derecho.

..Yllara que: conste y en cumplimien-.o .de 'lo mandado pnedn tener lugar
Jo inserción en la .GACETA DE MADRID,
..J,,-pido la pr-esente en :Madrid a 1.0 d~
Jnni.o .4e USO--:El Oñcial de. Sala,
,Fras.¿s:Co Cadenas.

.". ., .. ~-_·ii.GEc:rru.S

~s del .~emovitmte hurtado.

Una mula de._.uue:,¡¡,e alíos, pelo ro
11lero, raza española, con dos redondeo
ks~clarti5,e1J;,el~estiPar ,derecho,
~on híerro de 1a 'CoIÍlpáñia.""Er· Fénix
.""grieoa" en 'la: 'mrlga izquierda, le
tra B, núrilero.13.

Dado en ~~que a 13 de 'Oc
tubl'ede 1930•...:..-El Juez, R. Jesús Gon

,'~lez.:-El·.~et:a1:io.. Di~ FcüH.
" .. " .. , " ·..I0:-1Jl~.t

.!~QUERQ1JE

, D. ::R.Jtl:>ÚS.~n~López.,~uez de
,~4Ja de es1a. vi.'lla y su partido,

Por el presente mego·Y'encargo- a
-;Gc\:as 'las Autoridades civiles y milita
~cs y requiero a los Agentes de la Po
:icia Judicial Jl~n a la busca y.
ocupación del semoviente que luego
~c reseñará, sustraido sobre las diez y~

c.ifdJo:a:,'Veintiona.'del día'~ ,de Sep
,~·pasado.. :del. €:Darto &yaI. tér
.ünoJSWnicjpa1 ;de Villar .del Bey~

~ropiedad,de:1:~ de lainisma.Ya
.3~1. B...pado:V~,.el que, caso.
":'~e'.serm~~~ fwetá ':J!aesb¡l a disposi';'
'::::iifn ·Ge.e$le Jjtrga~ D'ntamentecon

0.4i, pelSOlla.·t)< p~_ en.~ poder'
, ;;:e .t!DWA~,'Si no ácJ¡editB. sulegi..;
?rna~enoia;..Jl'ues,asf··está ac;or
;L.• en~11lolUBarjo lllÍlllet'6.ti2del co

. rl' idle.año.. qrie·po¡:..diclloheebo: ~s~
. ".'!mJD!.·.:. :.,', ,.
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del (lño actual, ruego a todas las A~,
.toridades 'El intexles& de los Agentes ~
laPolicia judicialprotedan .a .la L~
ea:y rescate -de un malo »egn:l ~hyo.i
desiéte años, abada mediana, con ráB:
:ya. blanca en el :pecho,. -delgsdo y ~
·.rrado de las cnl!l.tro.; ,de .otro ml.tIo .~
gro, alzada regulat;, d.e 'diez y -O.:!l¡
;afios, bastante.'COrpuleD10'.~'t)re'.jas
iJabios caídos, y .-de UD. cabaRo, de sit' -
a l()Cho años, pelo negro, pequeño,~
zado de la patadeDecba '3 de :las (l" ;
:manos, con lunarbknco .-ea la lrenl~
-pertenecientes los d3spnmerQs a _"" . .
pito Corral Ventas y el último a An" "-.

ID.'o. Fernández Maganto.a. qu.ienes .J.~~..fu~['on hurtados la noche del 29 d'",
Serliemhreúl.timo .en el sitio Fllen '
Vicja, del térmirio 1I1U1Ücipal de Casti .
hlanco, poniéndolos. de ser habidos,'"
mi ilisposiclón con 1as. personas, 00. 'I~J
yo poder se encuentr-en si noa.ciie .
tan sn legítima ailqUisicióD, ssi ro '

, a los autor:es.dcl. hecbo, que. 'Se S1Ip2C
.De 10 se<mUll-qUin~.de estahiI;t
alta, delgado,.~ caStaño, qu.e v.i.sj!:
.a1,pargatas .pe!otarloS. -;y rep.. nl5e.)1ta ·~Zl.i~
de veinticuatr'Ó .a rei.nti-siüS años;. o,;m
de 'veinte y vclntiClós -alios, eSt:lt·í .
ha..ia, -conaJ.pargaas,gorr.a ,de -P~ ,
felpa. panialón .de- .pana ,y .cbo9ml)!jF:
obscura con listas, :h1aDca.s.~roe~., ,
-otr-o alto, <lelgad!-\. mas· edad .
los anteriores, ·8 los .qUe.acompaña ,.
.tr.c.s ~res y U11.moo y lle1<aRnnci"t
baIlo colorado .ya b'W'ro rocio. ' r:
,Dado enRerrera .fielDugue aJO di?

Octubre de 19OO.-ElJ"uez. VerilO!i&~
Arias Vi:vanCQ.' " ~

Se1f.as.'

el sumarío número 97

2S O<;tunre 1930

; H:EImERA DEL ;DUQUE '

Un mutO. de diezyoebo meses, -cas~
blio' 'O"SC01"O".nredi'a:ao,sin 'hierros ni.
señas par-tieulm-es. ' : .

Dado el!' '(;ampillos a 13 de Octubre '
de 1930,-El Jnez, J)ernabé A. Pérez.

JQ-11132

.JO-.L1,J.:n . í

PAL~S·_::VEGUETA . ',
DOn A:n,hmio :Camoyán,;~P2saml, . Por .el p.resente y .en. m!U-d .d~~ I~r;.~.·

,;ru~~ .-de.",." .~<;.t'l"UCtión ..;mlp~titlO'· .,ae :.1 vlllenma, dlCla.da po¡o lel senOi"" ..:fiicZ a..
ECIla. . , . .' ,. ' " . ,.instN.cción de ale' :,(tisti\\te len al :s$"

POl""la 'PN$&nte; ruego-a1~ laS¡,A.u-¡ mario número 183 de 1930'por el,de~'
~Iidades y ~nca:r:?0!l_t~dos .los ~g~-: de muerte[ de Francisco Alvarado, q¡,i~

,·tes '.de':la Pol'itia 'JUdICiales, pnctiquen - tuvo lugar en el pago Pino Santo. dai
act:ft":::,s'Se5ooJits -yrmligenaias para-la.· término de Sa::W.B.-f,gida, el dia .'
busca y rescate.de un caballod&raza de Septiembre, scchecc el procede

',esPañoln~ capa"oa;rm:áB.; 4e siete mios, miento a José Banios .Alvar.ad()~,illl-·íi
·a~Ji jl;;eme~os.titie~~1?Or· ,:car,e- de. la:mencio~' .Pr.m~ Al\'1li"e. . .
to.. ;; ·Fi1erro· A.. ' !pen. ',an'ea.!~DquíeriJ.a en- I y que a:CfU;ll~entc. .se. encu.~ell.

,lázad.as;-olromeI"F~en41l ~dJ1b;j;z';" isla ,de Cuba, de.$:onoclénd.bse'.,c'
qui&d'll 'Y ·el 'de' la ~:mñal'Agrari~,tl} 1 e:t-uditu!l :.su p.at~Q. CD:nfonn~. a.~«t
la .. esp.. ' .~dill.a'EleI'-eehlt. 'letrQ.. S.' ',nI)Jne- ¡, ...d.isJlU,esto es elat.Uoolo. 10..9.. el,e. 1.\ 1~.....

. ro. 5, lab~ado de los corv0ÍO~,ear-e- :de 'Enj.ukiallücn:lo «imínat . .', ~'.', Y-

:to-.," :éOTd~n 'Corñ.~o"', ~bebe. . 00;<1'10.. S . .l:Jos'.·l'··"").-.pa.r;a su.,mm.. c'i~.D.'.ell,. ·~.GÁ.cE't.;"·:if'.'.:y ca.Wt~,'lle 1as,m~, :l1J.&sla~; .MMlr.m y·a.su .ik: -toe ,tenga· ~'r. .
'eXtraviado tl~terTeriGS" del'·Mo.li1io'..(iuIe-, I ofr..ecimíerito d¿Lprocedimienlo:.iit.so
lTa en la !]oclwnidEil :6 .1!1. 7 lielU";bW, Ba..";ciO-S Ah'llrado, ~,.pido él pteson. #>

l'ropiooa.d-de· JllVier·CaroGarda:..: oye-; ~.~a:;;Palrrias ~ 7,de 'OcluI:me de,~
:einode e$t3;· craoad, 'f'Óriiéndtilo;-:~:. El J~ez" -( idegt'>Je). . . ' . .
caso '~e '~er:bábid~;'».lla'disp~ ~ ; ~. 10--':'1113";; (
de est.e J-\t~gatki".'comG"·!8Sin1ism0.1~~~ ~
la CtÍ.rCel~e-e~w,~an.idO;.paraquetL('D,": Ru»,!. ~LA) .. \.,~.
:tta !lagar .la·&~trega, ltlSl "~ri;oma.s_ "--{'"n '~.
-cuyÓ ·poder ~,'~Denfre 'si'no "BorelJi-, D?D ASIl.~:m· PuliduNl. Ort~~"'l~~t
tan su iegirnnasdqmsreióli, y: lo!>' au"': ~:\m~trU1:ClOD de La I-krqa y 'su:~·~
tOreS' de· '19 substraccióD, iJortene-rloi. il;ido.~.' . . ... , ; i!
así acordado ea el sumario número 142 .Pp¡¡,el.pr.esc:n.te~ .se ilf:iJl ~
de 1930, sobre·hurto. ,efecto 1a. reqawtOl'l1l 00 ,2 ,de.Ene5Q;·c

Dado en. EcUa a 10 .de Octubre de! . :tiltimo,.. ~puh1kada' elI· ,eI:Bolctin.QaCa~
!93~'---':'Eliuez,~-ntOníoCamo'yáIi. de <la j)l.'oviucia.li~ I>E MÁl>~,>

',JO-11J1l6-I: . -en :feoba$ 8 yJ!$.del FEyJetido mu, aa;:~
.Enero último, r.~pecl.K:ament~'i'O:"'~;f
;que ~.. .llmmba 1\Ilprocesado AW~'¡;
Du..-á'll GUfi1'llchaga :par,a.qlle.co~.~

reciera, .'SIl: ~.stitnine 'eD pclsi6.n, .ante?
este· Juzgado de La Roda, pOi" la- cw¡,:\r

,-.número 1134e:J929,;l!lobt:'e tenencia .~~~
::ariwt sIn üeeDda,todlI.. 'l'eZ <{J8~la '¡lus~~

l!rí5ima An<lieíJcift .pl"OflRc.i;a\·.de,A~

,El señor Juez, de in.strucci9u d~ esta '1
villa y su partido, en prOVIdencIa de ¡
esta fecha, dirtada'.en\ el sumario nú-,
mero 52 de, 1930 sobre hurto decaba- ¡
nenas 'oontrll Gabriel'Escaño l?ér:ez. ha'
manid'ado'.cit:u- a vr.: tal :A1arC1Ó»,,: denfi
ciD 'e&tTeí:'o, 'Y "a.""Un tal Her.re-r-a,:,cr:yos '
'nórilbres'"'Y '~dos apellidos ¡desco- ;
1ipee,,: les cua'lI!S'lN'eseBciul:on ,la- 'com-'
·~ 'de 'lin'¡mm(}'~ ·cuatro aBos:a !ciD- '
··co aii&s de- t:!ful.d'en qos-..uasS"~ A.úiel
·'pllSado Agosté,~ la-t::ffi~ .&dá. 'ca- .
He--ile Amntt'aB8, de ~ájaga,JIl'J.i.menro~,

porG2brl~;'Escaiio'Pé.N!ll..:a'ftn de;qllC
ea·el·térmico- de-, ocho ,;6ias, a contar'
desdl<! el siguiente al en 'que 'tenga. m
'gar .!fu' 'lnsertció:n de-- ·1'apt"eStm.leea el

''lJdldin Vticidl de ~SIla" .p::ori,nCia-. "Y
G.-\~1'.\·DE M:.~DRID, campar.!'JZQ1) 'en' !o
Sala anmeR'cia de este Mg.Wla' 'Para
pre"st:u-decJa<racióne11 -diehu ~io,
~an :B.pel'CibUni~mo de'qne ¡Sr 11lO.,.cnm.-

· PaTeC'e!l lesp~ ,el'l>er'ju'icié· '.$' qne

I
'haya fugar-enderr-eclJo. :

CampillQ~ a 13 de Octubre det931).
, El :SttrC'ts.t'io judicial,' Anli0nio ¡G&reÍa.
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Señas. del ..sauóvienie. 1a.c~;dado·· el!
;:J. .. . -de'19S0.
·'vm.. yt:guade'si-ete años.a1zada 1,18
i:Q.elro5; pelo negro; ra2a' españo-h, en
'}:l ,nalga izqni.erdahierro con '.la ini
&1 E. Y en, la .derec:hahi., -mar~a de la
~~d .·UIDón"'Gatndera" y estrella.
·cirri~ en la frCtIte.,· . ;
.~~10 e.Í1 Arenas de "San P.eilro a 10 ;

.de (kf:ublle .de :I:936~Bl,Ju~ .Alejan- ¡
.Me tiarcfa. GÓmez.--'El Secretm:io,:
"G.ut.mán ·Domirigo.· "
:'.' " JO-.-U126·

... 1)8<1. Yic.eIrte Pé:rez~, .JUez de
~tirh-ner¡,:, instandae·instJ:óooción'é'e la
tiUdadde C~:ce!'es 'Y 'sU :psrti&_

. ,JIago "saher': 'Que 'en 1!S~e' Juzgado 'S
JX>'r laSecrets¡-ia del que refrenda, se
sigu~ cxpedientegubemativo para la
reclm.1fur; di.fin:itiva ea cl':'Ma.~omio de
Pla:sencla 'del alienado Adolfo López'

"'lIID-k~~ .enprovide:ncia '-de~sla .fecha,
.'dictada: .en ,rlicllo· 'GPCdi.ente· cmnpli.en·
..docoÁ ilo-.dispuestoaJ"ei JReal&creto
,~e.t9 de lia'yé >de~85.~ha"ac:ordado
ncihu""y ·.emp!:mar .'por Iliewo .t!:el. pre
'SeDte)a:los 1IÍilS' pnóldmos par¡~tes~e
ndicll9¡'alienadti;para que. en: 'término de
:t~,días~'ezc:anaJ,lre este 1m:
\;~acro y>dn:pa!3br-.i O por e$Crito n:n:m5,.
.JliestiniQ'-.qnIe,des pn:::-e:r;ca .acerca de la
~w..lllsión·-O:efiniti'a.de ¡repetido. 3Iienn.
··.:eaJcl Manicomio. de Plasencm; ·aper.
;:',~c:iS que; •. noC<m.Iparecer.,·se re
.~a:á lor,p:ñ:lo~sih·.más citarles
,-rrjl crirles".i . '-: .
....~ nade ~n Cker'tis.a 16 'de Ocbibl'e

'f,J:}e :l930.-:El 1uez" VicentePmz "'C"fÓ-
f!1nez:...,.,...Ef:~etario. (ilé'gilile). . '

.:JO--.;..i:J11fl:2

¡·DóIi1 Aito.Jlio ~lartín Ballestero, Juez
~e i ..·1Strueción .·de Cu1iá)'ar y su par-
lldo.. ," .... .. ;".. ". .

POI" el" présen'tc se cita á1 Perito José
:.,L4pe-z cA.r:t~~, de ~io ,ebofe:I:, vecino:

de Alhama de .limerís.,.cuso ..actualpa.
'.~~ se .ign-ora. Paro .qúe .en .el tér
;..'¡llplO.-de,die:z, días .coIlilparezea;~lé.es
,t~ .,fuzg{!Ul)•.para ·~pliad-e el iafo.I:IÍle.
,~e.tieue pr~() ,en el..swnar'io que
,.cn.este .J;U?gaoo se ,Sigue. hajoel ·Dú

, Jll~-'" .47ife,.1929 ·cauira Emilio P.érez.
, Cl~teMbre,. lesio~;. ape.rcil)iéndO·
';lec;~. deBO," comparccét', .!le "par.ará
clperjuicio .que haya l~• . '. . '.'
·,Dado. en CiPljay.ar a9'.de .QztuUre de
.·.193~El J(¡,ez,.Antonio- lIaI'Íll !Salles-
~oS: '. , . ,

" '::- ~11103
'.; j': , ..- ,CAMPILLOS. -, .

~!' rio~ Be;rnáli A. P~r~z -Jiini:~ Juez
.de .instrucció:u,,de esta villa Y"S!l .nar-
,lido.. . ..~

· "Por \'irtud de la presente rUego" y
é' :-cu~.go.a..todas la:s Auioridades así éi
:-~~iJ~.~~~es .y.ordeco·a todos
".i??~denia& A,genus de '.la Policia .iudí

c.uu, procedan a.la ;-busca y .r.escate 'de
' ..'la; 4lle al:final se' reseña, sribstraido al
,'ecino {te .Cañete la Real D. Jos'; Mar

: lin Bocanegra, el día.4 del actnal, del
sitio L6s' Altaba6lles, 'dedid1o térmi~
n.o, así como .a ladetencipn .de la ,per- Don .' Ve~ituraA1'ias Vivalloo~. JHt'Z

..~ma:·en euyo poder-se encneritre"Si no de instnicción de este .partido,
~ed.i.ta '.$tt íegI1ímaadquisiclOn, JIO- Por'Virllld-de1'PI'esente'edicto. man·

,. nitmdo mio~ otro 7'1 midísposkiónca- 'clam:., libraren el sumario-que·:en-este
.~ -dese:".. habido; . pues: así lo teozo lnzgadose;m&tnue 'Con el núJlltt0 if18

.~. _ ... _.;;-._:-. '""'. ~
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CORRALES (LOS)

CA~ETE DE LAS TORRES

CIlA)L\RTL."" PE LA. ROSA

Don Manuel nosende Honrubin,. ha.
gádo y Secretario del ,Juzgado,!:nmi
cipalde.Chamartin de la Rosa_.

Doy' fe qne ea el expédie.ille de jni..
cio d'eíaltas ,número (¡94del año 1930,

Don Fr:mclsco Muñoz Flores, Abo~

gado y Juez municipal suplente de ~.

ta villa de Cañete de las Torres.
Hago saber: Que hallánil.>se v::lc,mfe

el cargo de Secretario de este JuzgaJo
municipal, por defunción de: qUl' b
desempeñaba, se anuncia su provisión
a concurso de traslado, CJ'J. arrcgio a
lo dispuesto en el Real decreto de :¿~

d~ Noviembre de 1920 y Real orden ds
14 de Julio del corriente año, a fb de
que los aspirantes presenten su.ss()li~

citudes, dOCiUIl.entadas, ante el Sr. JUCL
de primera instancia de Bcialance, rten~
tro del plazo de treinta días. a cOlh¡::
del de la publicación de este anUiE.Ía.

Se hace constar que el censo de '~5t¡(
villa es de 4.819 habitanles de dcrX<1()
y 4.789 de hecho.

Cañete de las Torres a 10 de O;¡u·
llrc ·de .1930.-El Juez. municipal, Fr.m
cisco Muñoz.

bre, ambos de 199..Jl.a fin de que .lo.s
que aspiren alcesémpciío de dicho ca~
go puedan presentar sus solicitn.lc;.
Gchidamentc documentadas y reintegra
das, ante el Sr'. Juez de p.imet'a ins
lancia de este partido de Manclui Real.
por término dé treinta días. eontad"'~
desde el siguiente al en que aparez(.a'
inserto el presente en la "Gaceta U~
Madrid" y "Bolctin Oficial 'de- Ja-:n"'•.

Se haee constar ~e el nÚJUero de
habitantes de esta VIlla esc!e 3.857, y.
que el Secretario suplente no pc,cih~

otros beneficios que los que le con(".t~

dc-i"\ los Aranceles vigentes, en los ca
sos que legalmente actue.

Bédmar,4 de Octubre dE 193v.-EI
.Juez, Antonio González.-P()r su m~m·

dado, el Secretario, S. L. Cárdeno.
. JO-1l03~

Don Francisco Carrero Hidalgo, Juez:
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento 16
carta-oroen ilel Sr. Juez deprimc,-a
instancia der partido, se anuncia la va~
cante de Secretario propietario de este
Ju:cgado municipal, en concurso de

. traslado, en la forma que prcvien~ ('1
Real decreto de 29 de Noviemhl·~ Y:
Real orden de 9 de Diciembre de 1'~:'(/.

a fin de que los aspirantes a dicho C"a.-.
go p.resenten 'sus 'solicitades, docUluen·
tadas, ante el Sr. Juez de primera 'n:>
tancia del partido, dentro del término
de treinta dlas, a contar desde la in
serción d~ este edicto en la "Gace~:l de
Madrid" y en el "Boletln Oficbl" de
la provincia•

Lo que se anuncia por medio d{.":1 1" ~~

sente, para conocimiento de los -in ICl3-
s.ados. .

Los Corrales a 27 de Septieffih: ~ (le
1930. '"- El Juez municipal, FrallCh,.
C..arrero.-El Secretado suplente, B~lli..
to' Rodríguez Mañas.. ',_

JO--,l11 15

BEDMAR

AJOFRL.~

Jt:"ZGADOS MUNlCIPALl"3

Don Daniel Magán,~' McdraoQ, Juez
muuiéipal de esta ,'illa de ..:\.jofrin.

Hago saber: Que en este Juzgado se
hallan vacantes las plazas de Sllcrela~
río propieta¡-io y suplente. las que se
han de proveer en ,concurso, de trasla
ción, anuilciándose. su pfo\'isión por
niedio del presente edicto, a fin de que
dentro del plazo de treinta di3.s, con·
tadc~ desde la puhliCélc:c.n. del mismo
en la "Gaceta de )la rl,id·. presenten
SU5l solicitudes los (lue 3Sp~¡:'!ó a eH.r~,
ante el Juzgado de iw::ne.wainsbnda
de Orgaz. acompañan1o a h solicitud
(~:r'tificación que aCf<:::.lite estar I.'n po
se~ión de loS. cargos de Secretado pro
pietarío o SU1)1entc, segú':l los C3S0S. o
e~cedentes de los misrn'~s.y a1em{~s ~c
acreditará la noblación de los munici
pios donde ac!ualmC:lte slrYsn o llayan
servido.

Al mismo tiempo. y ante la eventua
lidad de que resulte desierto el conctJr- I
so de traslado, se anunda también a I

concurso libre, cuso concurso es sub- ~I
sidiario del :mtcrIor; los aspirantes a
este concursQ uirigirán solicitud a este I
Juzgado mutricipal. acompafiando a la I
misma los documenlos siguientes:

1.° Certificación de su partida de !la
cimiento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, expedida POI' el Alcalde de su
domicilio.

S.o La certificación de examen y
aprobación a que Se réfiere el articulo
11 del R~gl:1mento de 10 de Abril de

,18e71. u olros documntos que acredi
ten, su aptitud para el desempeño del
cargo, o servicios en cualquier carrera

, del Estado.,
El plazo para solicitar ,este concurso

será ~l de quince días, a contar desde
la publicación del anWlcio en el· "Bo1e·
tín Oficial" de esta provincia.

Este municipio tiene 2.166 habitante,;;
de hecho y,2.2Gl.de ilerecho, y los car
gos que se anuncian no· tienen otra do
taciónque Jos derechos de Arancel. I

Dado en Ajofr.\n a 2 de Octubre de I
1930.-El Juez municipal, Daniel Ma
gán. - Por SU Il"'..andado, el Secretario
habilitado, Patrocinio Medrano_

10-11087

Don Antonio González Herrera, Juez
mtmicipaI de esta villa. '

Hago saber: Que hallándose yacanlc
la plaza de Secretario suplente de esle
Juzgado, por haber' sido de.clarado CX-¡
cedente el que la desempeñaba, en,cum
plimiento de orden superior se anun
cia su pro,.is¡4n a, concurso de trasla; 1
do, conform~D. lodispuésto en el a¡'-I

l"tienloS.o d~l,Realdecteto de 29 de N\>
• viembre y Resl orden de 9 de Dlciem-

JO·~11HO

TORTQS;\

, SEY1Lt.A-JUZGADO ESPECIl\L

~etc, por a~to de 22 de ~1f:sopasndo. t Fral1t1sco C:J~nsPerna eIbo Castillo, ]
MI sohreseído Jibrement::· ,"Eí:h:¡ ChUS:!. 1 aper-dhiéndolcs que d~ no compare- .
,ton Rl'reglo a lo dispu!:"~to en el p¡'i- 1cer' les ,para.á el, perjuicio que hubie~
mf:r apartado E. :r seglUhl,¡ <Id H.wtl 1 re luga:" en derecllo.
"lt'cJ"cio de Indulto dc'H Qc;.lml el.;l Dado en TremJ) a 9 de Octubre de
-r,;l'riente año; dejando sj~1:';~chj d ! 1930.-EI Juez, FeIix Herráiz Senan[}.
p¡"oce!>aJ1liento de dicho Apobnij, Dl:- ¡.m Secretario, Jaime Malet.
'H\~ yeuantas restriccion.es se !l:l.hieren J<h-ll111
Impuesto en su persona :Y b!~:1cs, ... 0.-
ñcnándose se dejen sin cf~l:to "'5 re· ¡
lIui.sitorias antes expr'e~da<;.

'Dado en La'Roda a l:l ic \1ct41br-e
.le l~SO.-EI Juez, Agustin Po!ichH'a
Jttega. '

JO- !1J:J6

.¡:' DIJo relix. 'Herráiz Serrano, Juez de'
· hl:!trncción de Tremp )" su partido.
· Hago saber: Por la presente s-e cita
al llamado Frasquito, cuyos nombres.

, -circunstancias y paradero se ignoran.
, y vcdno que fué de ViHunitj:ma, asi

como a tod~s -los ~ue 'estuvieron iu
'" gando al juego prohibido el monteen
'el Caté ModerI)o, de Vilamitjana, el
• día 30 de Septiembre último, y 3. to
dos los -concurrentes como especta·
dores,comparecerán dentro del tér

,mino de diez dhs, ante este .luzg91do
-a prestar d~claración ~n ,r-l sumario

-; que ~e, inslru;re de númc!"'D :H de ~ste
., afio. 'sobre juegesprohlb¡dos ): coac

-elonu ~ontra José },!i;¡,~e¡ Albert,

· Don Fernando Badía :r G.;I')~!a"illS.·
)lagislrado~ Juez de instrul::.'iún cspc-
,~¡ül'en esta capital. '

Por el presente hngo ~3h:;r (:m~ ~0n

~sla fecha y en el sumario f!l.w ¡nsLtt
~·o, por sedición, con' el Q1Ú¡1I"!"l"') :tnd-c
19:30, de matricula del Juzga,t'l de in~~

trucción del distrito de San F,(':'lim,de
Scyilla, he acordado se dejen "::l cfedo
lus. requisitorias insert:ls cn h G,V:E
"t"A nr: ~IADRID de fecha 13 de Jn1io úi
~im() y en el Boletín Ofidal de la pro
vincÍ{, de Sevilla de fecha 10 dd mis
mo mes, llamando al p~ce!>a,h ~~IanucJ

:Adame Misa, bajo ape.cik¡¡üf>ll!;) de
· ser declarado rebelde, por l1Ph('A com
par.~~ido en este Juz;gado.
· Lo que pongo en conocimicn ~\l ele la')
Autol"idades por medio Ol..'} ! ¡':>scntc,
~l"~ ~t: insertará 'en el R6!e!in Oficial
de t''>ta provincia y GACET,'" !lE :'ih.muo,
con el fin de que se deje .,in ("N'io la
Im<;ca y prisión de dicho p ..v,~csado,
qu<.' se le tenia interesada en 't'·:adu
n~da reqnisitoria.

, Da,i() en SevillJl a 11 de ()~tllhr'~ de
1930.-El Juez, Fernando Radia- y Gan
darja.

" J.?pn Joaquín Vilches Burtio!>, Juez
~~de instrucción de la ciudad y partido
¡'de Tortosa.
)" Por él prcs~nte yen cumplimíento
, :de anto ,dictado ¡¡Ol" este Juzgado, en

causa número 56 del año 'en curso,
~obre daños. contra' Ramón Fcrré Bla
.d~ se deja sin efecto la requisitori3

; e~edida en 1.6 de Septiembre último,
,para la busca y -capturn del mismo.

Dado en Tortosa a 9 de Octubre de
1930.-El Juez, Joaquín Yilches.

,P. S. M., Licenciado Angel Mur.
'_, JO-11tH

TREMP
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~guido por estafa a Manuel Diaz~ con-] Don Manuel Rosende Honrubia, A10
tTa Franc·isco Martínez Carretero,~e g.1.do y Secret.'l.rio· del Juzgado IÍlurli·
ha dictado c'on esta fecha sentencia cipul de Chnmartín de la Ros~~. .
'Cuya palte dispositiva dice así: Doy fe que' ell d expediente de jui-

":Fallo aue debo condenar y conde:" cio de falt<ls número 1.198-99 de" ai!o
no a FranCisco Martinez Cauetero a 1930, se~;do'por lesiones, contra otra
la pena ~e.vemticin.co días de arr~sto. y. Fernanda Guijarro San José! se ha
que Sui'lLa en la Carce! de est!! v11:3; .(llctado. con ;c?ta fc.cha s~ntencla cuya
25 l}esetas de multa, 22 pesetas ~O cell- 'p<lrte dlsposItlva (!lce aSI:. ,
timos de indemnizsción y al pago de l uFalIo que debo condenar' y conde·
l,U!> ,cost<lS' del presente jUiCl,'O. En aten:" ,I.no a ~Iarfá Martincz: Garci,;1 y Fernan
.ción al ignorado paradero del enjui- .da Guijar.ro San José a la pena de cin
-ciado Fil'ancisco )iartinez Carretero. -co días de arresto y al pago de las
notifíquesele ·esta resolución por me· costas del' presente juicio por mitad
dio de edictos que se insertarán ,:1 ,a 'C iguales partes. En :;tención a su ig
6.\CETA DE MADRID.' Como igualmente norado paradero notifiquese e.o;ta ,res0
al denunciado Manuel Diaz, y partici- lución a la enjuiciada-Fe.ruanda Guija·
pese esta l"eso~ución a la Superioridad, rro. San Jos.é, por medio de edictos qn,e
"por testimonio por duplicado, que ~e se :lnsertaran en la GACh"TA DE :M.'.oR!¡).
remitirá con ·atento oficio. Asi por esta mi sentencia lo pronUll-

Así por esta mi sentencia lo pronut!- cio. mando y firmo.-Luis Redonet.
cío mando y firmo.-Dr. Luis Redo- Puhlicación.-Dada, leida y publica-
Det: da fué la senttmcia anterior hoy dia

Publicación.-Dada. leida y publi- de su fecha, de que I.loy fc.-:\iaoucl
eada fué b sentencia anterIor hoy dia Rosende."
de su fecha, de ,que doy fc.-'--':\-lanucI Lo relf!<;:Íonado es cierto y verdad~-
Rose·nde." ro y lo Inserto concuerda con su on-

Lo relacionado es cierto y verdadc- ginal, a. que me remito. Y para la· en
roy lo ínserto concuerda con su ori,. juidadaFernanda Guijarro San Jase
ginal, a que me remito. Y para' notifi- l-expideel presente, con el V.o B." del
,ca. al 'enjuiciado Francisco Martíncz I .seño.r Juez IlJ\Liicipal.
y el perjudicad~ i\ilanuel Díaz, expide I Chamartín de la. Ro:;a :1 7, de Octu
el presente con el V.o B.O del seiíol"bre de 1930.-:\1anucl Rúsende.-c.vis'io
Juez municipal, hueno, Luis Rcdonet.

Chamartín de la Rosa a 7 de Octu
»re dc 1930.-l\lanuel Rosende.-Vis
to bueno, Luis Redonet.

. '

JO-11114

Don 3Ianuel Rosendc H,onrubia, Aho
gado y Secretario del Juzgado muni
eipal de Chamartin de la Ros:J. '

Doy fe que en el expediente de jul
cid de faltas número 1.321 del año :lC;
mal, seguido por lesiones, contra ot!'<) .

Y Leonardo Carvajal Donoso, se ha
dictado con esta fecha sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

"Fallo que debo condena. y conde
no a l\fatías Losada Losada a la pena
de cinco dias de arresto, que sufrirá
en su domicilio, y el pago de la mitad
de costas. Que debo condenar y con
deno a Leonardo Carvajal Donoso a la
pena de veinticinco dias de arresto.
que sufrirá en la Cárcel de esta villJ.
y al pago de otra mit..'ld de costas. Re
mitase a la Superioridad testimoniiJ
duplicado de esta resolución. que pUl'
el desconocido paradero de Leoncrdo
Carvajal se notificará por edictos, li
brándose para su inserción en la G....
CETA DE MADRID.

Asi POI" esta mi s'Cntencia lo pI"Onun~

do, mando y :firrno.~Ll1is Redonet.
Public3dón.-Dada, leída y publioo~

da fué la sentencia anterior hoy día
,de su fecha, de que doy f'e!-l\;:anuel
Roscnde:'

Lo relacionado es cierto y verdade~

ro y lo inserto concuerda con Su ori
ginal, aqne me remito. Y para notifi
'Car al enjuiciado Leonardo Carvar.ai,
expide el presente con el V" B.o del se
ñor Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 7 de Octu~
llre de 1930.-:Manuel Rosende.-"islo
b~eno. Luis Rerlonet.

Don )Ianm'} Rosendc Honrul)ia, Abo.
gndo y S~ret~rjo ocl Juzgado muni
cipal de Cb<'l.martín de la Rosa..

Doy fe que en el expediente de jui.
cio de faltas número 374 tIel año -: 930,
seguidopm hu~-to; contra Juana Jimé
n~z Salazar, An~eJita G::bur! i Monto
~'3 y Eh-ira Jiménez Boda, sc ha dic
tado. con esta' fecha ~entcncia cuya
part-e' dispositiva dice así:

"Fallo que debo condena¡' y. con
deno a Juana Jiménez Borja a la pena
de diez díns dc arresto. que sufririln
en la Cárce1de esta vilIu, 12 pesetas
de in¡}(mniz3ción :l la, perjudicada y
el p:'lgo de las cost.'!.s del p1"(~sente iui":
ci,) 11m' lercer¡\s e igooles parles. Para'
la noUfieaciÓ'n a la denunciada de
esla r~solucioll, líbrense edictos a la
GACl::T,'- DE ::\iAOlUD.

Asi por 'esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Luis Redo
neto

Publicución.-Dada, leída y pubJi~

,cada fué ]a sentcncia anterior hoy día
de su fecha, de que doy fe.-~Ianuel
Rosende."

Lo relacionallQ es cierto y nrda~

dcro y lo inserloconcuerda con su
original a que me, remito. Y para no
tificar a dichas enjuiciadas, eX'pidcel .
presente con el visto bueno del señor
Juez municipal.

Cham3.rHn de la Rosa a 7 de Octu·
b~ de 193.0.-El Secretario, Manuel
Rosende.-V." B.": El Juez, Luis Re
donet

JQ-llU89

•
JU~QUERA DE AMBlA: : ~:<x'

;' ;1 ;

Don Juan Fariñas .Ferrero, Juez mu·
nicipal de Junquera de Anibia y su t~r
mirH.l, ell' el partido iudicial de AIl:H1Z.

Hago sabel-: Que "~canle el cargo de
Secretario tIl propiedad de ~te Juz,Ia-

dI) 'mtmk:p~l, por renunda. del q.t·~ la'
v'eniaik~'-'H:peñando, se anuncia su p'-'"
visión l/C'!' medio del presente. a COllLll;'"
so dc t¡'J.-:lll.do entre Secretario en pIO'
.piedad, en la forma que dispone el RC.:ir
.dccrCi.(j I!C 29 de Noviembre dc 19~11 y
dem<':.s (i~;posjciones complementada,,;,
Dehienr!01ns aspirante:;; al. mism~ pI c,
senta. ::;U'3 solicitudes y demás GJC'"
mentO$, (jeÍJidamente reintegrados, el:
el plazo !l~. treinta días, contados d~s
de la 'iJls:::!"dón del presente en el "BO
letín Ofic-i31" de la provincia y "G,l,"cta
de ;\fadrid", al Sr. Juez de primera ihS
tancia. de esle partido.

Se hace constar que este término mu
nicipal es de 4.001 habitantes de hecha
y 4.431 de derecho. no teniendo más
retribución que la de los A.anceles.

dunquera de Ambia, 10 de Scptie:n
, bre de 1930.-EI Juez, Juan Fariña; F~
rl"e!"o.-De su orden, el Secretario, Xl
sé Cid.

JO-ll0!l9

LIBRlLLA

Don Benito Bastida Gil, Juez m.l l~~i..
pal snplf:n te de esta .ilIa ,de LibriHa.

llago ~:d:er.: Que no liabiéndosepre
sentado en concurso de traslado u;ipi
rante ¡:I.l~U110 al cargo de SecretaI"Ío su
plente <le 'C!itc Juzgado municipal, en
cumplim¡(~!1!o a carta-orden de la SlIp
periorid~d, se anuncia nuevame:.lle :l
concurso libre, conforme determina ,,~

articulo 5.u
• último párrafo, del Red!

decreto <le 29 de Noviembre de 1920, a
fin dc que los que se hallen en COll'Ü
ciones legalcs para solicitar dicha pb
za, presenten sus solicitudes, dendJ.·
menle reintegradas, dentro del lérmi~u

de quince- días, a contar desde la lJH
blicaci~;J old presente edicto en la "G:¡"
ceta de :Ma.drid" y "Boletin Oficial" oc:
la provilleÍa.

Librilla ~ 10 de Octubre de 1931).-
, El Juez municipal, Benito Bastida.-I:.1

Secretario. Licenciado Alejandro 1''1.
gán.

JO-l1C})1

::\IADRID-INCLUSA

En virtud de providencia dictad,
en el cx}wdíente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo el
número 1.6:>0 de orden .del año 1930,
por lesiones por imprudencia a Emi
lio ~íoral(.'s Espinosa, de treinta y seis
años, de Loec:hes C\Iadrid). se ha acor
dado Se cite a éste por medio del.pre
seotc. en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el
dia 5 del il1~s de Noviembre, a las on
ce horas ;deol mismo, comparezca :lllle
]a Sal~ A.udiencia de este Tribunal, el
c'ual ~e halla sito en la cane de 1')1
Estudios, numero 3. principal. para ll!
celebración del jnicio, 31 cual deberá
concu"rir acompañado de los testigot
y demús medios de pruwa !le que ift.
tente v:llerse, en la inleligenciá que dl!
no vel"iflcarlo le parará el perjuicio II
que haya lugar en derecho.
, y para que sirv:a de nolificaciÓr. ell
forma a Emilio Morales ESlli-nosa, eX'

'pido el presm!e para su inserción el
la. GACel''\' DE ::i-iAnJI10, que firmo en )1'u
,drid a 4 de (k~ahre de 1f130.-El S~

cremrio (ilrgihle).-Y.· B.O. el Jue;,¡
Romero. '



.:Jlaeeta aeMadrid~-Núm~'3&j

,,-'."';f¡ j

En virtud 'de proviclenria.dlctada
-en. el.expediente : de. juicio, Tabai' de
faltas. segnído ett··este Trihnnall,; las,ib
el número "5"42'de'ordea:delsiíoI1936,
par, lesi-on.e~, contra JU2.n Andrés Gur
cía, se ha acordado se cite a éste por
medio del presen.te...en ·atención ·a ig
norarse su actual domicilio y parade.
l"~ para que. el dia.l4.-delmes de.No
viembre,: a .~s on-ce,. fui:;-llS deI,míSInQ,
compare:l;~a a.nte IaSala.. AudiencJa.:~
esleTriliu~~el cUal se, ñ.ana sit,l). e'n
.1a calle: de. IOSl EStudios,. númei"o,...~.
p~ndp~.par.a la ~e~illl.ñn.liflri,*
C10, a.l cual .(Ú;~ cWlcUl:rir ,l\oom
l;)añado,. de !ostes!ígos. y, Ircwás. ,-r¡lt:
dios de prueba de @e futen.t:e:v;&lers.e.;
.ea la. inteligencia.,de'QJ1~ de :no ..v.erl.':... .
.fIcarlo, lepa:¡:ará.el Peñil1ciJ:~ a. <nW
haya lu,gar en derecho. . .: - .

y para. que. sirva de citación ,en:. fur.
rp.a.. a_ luan Andr~ Garciil,. a;pi40.~
!pre~ Daca su. U').~ciÓn en.la. Gi.-
au,. DE JIrI.AIlBro., que:.fIrnm. "c •

lt1adrid, &. dcOctubn de- :\930....,:¡J
"Secretaria (,i:l,egible).-.VISto. buen()l:" tI.
iJ"uez ülegible),.. " " . .. ...•

En.: v,irtud: de, pro-rlden.cia dié.t.ada
en el expediente de jWcio,.v-edJalde
.faIN· se:llidlQ!: en este- Tribunal•. hajo
el.~ lMO. ~ oI'Üea 4Ei ,año
l:93O~ Por ·esc.é.ndalo. y veiaclón.,-cnn
ma ~Ilr~dn Ji'éJ:-e2< Egid&, ~ ,1uLacPIl
.dado',se.cite a é15te pÓ~' med.io- delWet
sente, en at-ención a igno•.ar:ss, so.·:8.1::
-twrl doQi.~,Y' .paradem-,. ,paioa: C1'U .el
·díaH ·del ;1DesdeNo'riernbr-e,.~. lb

··mace J!or.as del mtsmo~ CQIIIJl~
ante. la Sala A:udiencia de· este "[ó.
,buDal,eJl mal seDaBa:·sifó. .en la eané
de los Estudios, número' 3:.'princ~
pua¡lacelebraCiGn del ioic:io,;:al cual
deberá 'cmrot'uTir ~afi-adO de .1QS
testigas y demásmedjof¡l·de 'Prueba:·di
que mtente "\"'aIérse; e~_la inteligenci1i
de que, de no-~ificado, le parará el
perjuicio a "WIe haya ~uga¡" en dere..
cho.

y para. que ~irva de _citación enf()r:~

constan, Mariano (l;aballera Mota 1. En virtu-d. de providenci:a: 'dktada
Atilano Ciem Sáncltez, ' ~n -el ,expedien.te de juicio -v-erhall:H
. Fallo 1IUe debo c&ndenar y condeno fiUtas seguido en -este Tribill3;l1, .bájo

a. Atiláno Cieza, Sánehez y a ..Mariano el Jiúmero 947 de orde11 del .añO. 193U,
Clfua1lero Mora. a aquéL en, rebelo.ia... a poor mordedura. de pet'r.o,. a CarIOs He.r~
la: pena 4c qufuQe. mas de arresto. -en nán~ Oaver. contra· Mar.laRod·r;i~
la priSión ce1nlar y al pago de una guez Muria, se haacordadD se cite· a
mitad de las: costas a 'Cada UllO; publi· éstos, por medio deLpresCRte, ~¡¡i'den
cindose esta. resolución ea la G:&cETA ción o!l. ignorarse SU ac!ual domic.ili~

DR" lúrmw para ;notificarla a AtilaUO,! Y ¡>a::rsdero,. para que. el .d.ia. 14.'.' c:;¡.c'',í
Y una: ,vez que ésta- sea firme. remit3Sll mes d~ Noviembre. a.~ once bara~
nota autorizada ,u'C,~ misma al Reg.is- del mismo, oomp:arez.can. llllte,la .~
!ro Central de PenOOos. Andi~ia de e~ Tl'iliunld, el cua.L ie

Así por esta senb;m:ia,,:j¡() pronnrr~ J halla sito ~ is calle .de los .."Es1ndios,
cln. m.amJo; y: firmo;--'J;uliAa Mnfio~ nú,mero 3; ¡ll'incipal, pa~ la ce1-ebr~

'Publicada en el día' ée su fecha':» ción del juicio•. ;al <:oa1 d~bel;áa~on.

y ·para que sii'va de notiflcaC:Íónl ,em:-r.ir- acompuados de los- ~.<y
Atitano Cie.za Sáilchez, por medi() de' d-emás medios de ,prueba: de. que il1'tt'.á
edictos en :la ~.nEMA.ollID.'~xpi- ten valerse;.·en.la ·iriteligencia.de qjQl;,
dó;]ápresente en Madrid a 17 de Sep- c de. nQ 'VerifteaJ:lo, lespa.nrá -cl'-¡ierjuI
tiembre de 1930~~· Seeretario,"pot ' cioa qne ·haya iugar, en. ~echo.. "
habilitacwn,(ilegilile).- Y parn que sirva de citación en .fov·
. . J0--11150 ,ma a. C-al'losl:Iernández ClaVel:'Jl ,8 ·lin·

rialilodrigue¡; Muti:a:.. expido ,el ~P.Lle
scme, -para sn· :m.settión en'; la.. G.t.:cE:'1"ll.
DE MADRID, que .fumo. . ". ..,

Madrid', 8, deOc:tubre: de· -192Q,....;-El
Secretario"' (u.egihl:e)~-Visto:buc.llG'-: .,El
juez (megible).

. EDl el expeaiéJ1te, de juicio. '\"crhald'e :
Ia1tes. .~'t..t53,. seguido .en. este'
,I.uzgadl). canlra..A.tí.lano ,Ciu.a SáhdeZ ;t Ma.r:i¡¡no OabaIlem Mora, por 1nn't1:).
~e ha didado la. sentencia cuyo enea-
lrl.:amJ.ento y. parte disrositivadicen

,.:. lC~tencia.--En la villa y Corte de

Ji
.a 11 del mes de septiembre y,
da 1950; D. Jalián Muñoz Roma··a. Jaez municipal accidental del di:¡,.
de la Inclusa..; vistas las diligan-

· . . de, JuIclo 'e.rbRl de faltas, seguj-
· b~ parté>, de la un. el Mi>riste-.
/io~lldll ótra como dennnciados,
~ J: . .s.~déIg.iS. ~l.I:cunstancias ""ta

.. ~,:.

~r

"'En virtad d~ l1rofldtmcia dict:ada

-t)'.. '.' -e.
t

e.:lt:.PedieDf.e-, de ~iQ verb~ dehas seguido ·en elite· Tr.,;.hnnal bajO ,el
-Qmef(t 1-.591' de orden del afio t93ft,

r lesiones por improdcnci... a. AlJ!o
;'. N2"Itarro F..drenio, .contra Manuel
, Campo~ en, el que aparece ce-

~o testigo R~fael. Ro:dJ:ígnez M:eré. ~
b'aaeordado se rote 8 este por medio

:.:a-ei wesen-te. en ateDcióu a ignornrso
-:JP. actnal dmnicilio: Y' para4ero, para
!iiüe el dia· 15' .d~ mes deOctub.r.e¡'a ,
~as !diez y meclia horas del' m15mo, ,

E
·-O'.lliP.arezca a'n~ la ·Sala Audiencia de

_ TP..hunal,el· :eualse halla silD en
. a- calle de los Estudios,. ?úmero. ~,
~ rfucipal, para la.eetebntCIOD del JtN-
. -'10 .aY' cual deberil ecnctn'l"ir acampa- .
'5f~o. (le .los \eSt~' Y demás medios :

le prueba. de que intente vale~e,en .
·a inteligencia que- -de. no verificarlo ,

.:J.. parará el perjuicio a que haya lugar:
<en -derecho.
1'Y :para que sirva de notiflca!?ión e"? !
:f9rma a. Rafael ~()drl~ez "M~r.e, expl-: En.. virlnd de providencia dietada
.~ el presente. pro::a.su mserClDD en la -ene! ~x'"edie.n.te de. ""'ci.o 'V....bal de
~A.C&'rA. DE lIf.\DltlD, que firmo en Ma· ' .y .-- VA

i
:' rld a 25 de Septiembre de 1930~:-ID, falia~ seguida -en' es:e. Trihun.a:l. bajo

V- B 1 'J el oiímero.' 1.699 ,dé ~r&ndel .aúo
, .,-eretariO(iTegib-le).-:-_;6 ..... e' . uez, '. 1930, por mordOOnrade:perro,a An- .:
.:,~r-o'. ; lonio F.emándezVivar; se. ha: acorna- .

:do.:. se cite a éste por medio .-del pl'll'
se~-te, en atención". .a: Igribral'se .su se-
.mal domicilio y paradero, para que

del día 14 del.mes de Noviembre, a ;
~ "En .JIirtud de IlrOvldencia dicta 9.: las once horas del mismo, (:omparez- .

.ti:expedieU!e de' ju~io verb3-~ d!: ca ante la Sala Audiencia de este Tri- i
.. - seguido en este Tl'Ibunal bajo el; 1Ju,ual, 'e1cuaise halla sito en laealle ¡

-(frn.ero·732 de. ordoo: del año 193&, por' 00.105. Estudio~ númel"o 3, prineipd, :
.. iones por imprudenda a oTros ya. para Ja eelehracióa del juic~ all'cua! ;

nsuelo FernándeZ' de Ferrárrdiz Y a deberá COD.cun-ir; acompañado ··de. .los
rianAlonso Martin, se ha aco-n:lado se testigos y d--..c:- dio d eb
r;~- a ambos. por medio del presente.·· . .~ me s e; pro a de ;
n.' aten.Ció'n a 19norar.se su actual do-. que lll!ente val~;.·el1 la intelrgenci1', ,
icilio y paradero, para qu.e el dí'9: 29 ~'. de no verltlew:io,le P3rarael ¡¡el'-

d' ¡UIClO:a qu.e h.a3a;,luga,r en. derecho•.
e!:u¡es de Octuhl:e,a las <diez y me 1'll '. Y. paTa:.que. sirva. de citadóa -eIl'. fOIl-
ras. del. lIl"ismo,. comparezcan ante ma a Antonio Fernández V;ivm:; expi!
,~ADdiencXa: de' este TribU1l'al. ~l do. el p,resen-te, para su inserción' en

, úarse Mlla sito en: la calle de los Es- la 6Aa:T.A DB MADIlB)" ""_ ."'--0.
- ·núin.ero 3, principal, para la ........ uu.u.
"e1el)'ración del iuicio, al cual deber-á-n •. ~aW;oi~. 8. ~ Octnbrt: deA93Cl,¡....-Rl .

J...?~.. ~.::r.... ~~~ro:. ~a..~.~l~~ ~.~~.~~ '.' ....~(i1~1:w.(~rm:lel.-:.Vlst(l bueno: El
'riten valerse, en .la inteligencia <pIe ~ ';. _
itiB& -verifteasyla.. les parará el perjui- .

- o'~'~e h8ya~ en Ilie~:: . En.~ de providendia dictadi!l .
-+<' ~~.~~-~a~notiflád C2c:!!!'ln. en el expediente de' :Juicio: vc;¡-balde
:leI':!J1lt a (.oJJUSQc.oren n ez. ou:: ~: falms: seguido en: este~ J) '0 .

- .. ~;y. a J"uan AlOD5!l Ma~n,_ e.-, -eln.ú..J:nerD- 1.fii1 de orden &1" ~o
.. tiI,,presente jJarasu lnsercJÓD. ~lá ¡ 1930, por lesiones. contra Emilio Avi- .

:a DE MADiaD,·que firmo en· Ib-, latlb.t .. ~.::_:-. SC_-""-' 0'_.......1'::-:
"ia?a 19· de Sé}Jliemb1':e de 193~ ;'lr OO,!! Y'~. -=--~--- se .,- ':'.- • ~bi ')._~"-"B"" lJ ¡: ~ ac~rdado68cite. é's~ per me-.
.::"I.~~lOy;.~ e.--:. '.' e uez, ..dio: del ~te. en a~neióu ll' ígno-
UJ.l '- unar- .' . ~. :,rarse su actu:ü dqmicilioy ~dero,

f. -phn.q:ae el· día' U'déJD1e'iJ de "NoViem-
bre, .a lasODee' l!gras ~ef' miSmo,com
-p~ ante :J.a Sá1R' Aa.dienria de .
;este.T~wml, el'·cum se:halIa' Sito en'
'la;.C3~ de los Estudioso 'nÚlner0"3~
1>!"lnCII?~ para la: eel~ del j;tt.;. ;
ClO~ al: cual: ~bet:án éonrilrriTáC9m.- i
'PGñados. eJe; lbs. testigos- T. ckriúis me
'dibs de'praet)ad'e qn.e Íl'l.tenten vaier
se; enla inteligencia que, de no véri
fieariot les parará el perjuicio a que
haya lugar en deJijcho.

y para·q;l;1e. sirva tfe·citacióu -en for
m;a a Emilio Avila Mateos y .a Luisa
Sánchez BretaüóJ G1Pid~Ílt.e
para su. iDsérciób en·" . "DE Mrl~
!lBID, qUe fim:lD,.

Madrid¡, 8. de Octabre- -de.l~-EI
Secretario (ilegible). '";"VistobueDó~:&
Jue~ (ilegiblel. . - "" .~' -.... e



En vktud de pr"'videncia dictadc.
en el ~xpediente d~ jui.cio verbal di
faltas seguido en. este Tribunal, baj't'
el número 1.121 .de m-den del añ~
19:ro, por Tilia y lesiones de Ca~
Martín Sanz y de Julio Sánchez; ROil'
driguez, se ña acordadQ se cite a éS(
tos por medip del Im~'Sente. en aten..
cibn a i.gnorarse su' actual domicilia:
y paradero,- para que el dia n d~

mes de Noviembre, a hs onCe htlT3t
del mismo. comp.arezcan a.nte la Salí
Audiencia de este Tribunal, el cual
se halla sito en la calle de los Esto-
dios, nÜII:.ero 3, principal, p.ara la ce..
1ebración. del juicio, al cual debel'fl9
C011C1iITtl- ~.éOmpaiiados de los testigO(
y demás medios de prueba de que ia~
teulen valerse;. en la inleligenci.a dt(
que, ilc:uQ.. vW..fi.ca.rlo. les parar4 el
perjniciQ ,á qu.e haya Jugar en dere-o
dw.. .

Y p.ar.aqu.e sirv.a.de citación ·en IOfIO
ma ,a Carmen lbrtin Sanz y a '¡uliQ.
~ Rod.riguez, expido el ~ese1l!<
te, para ,su .insercló¡¡. en la GA.CE1:A. DiP
Ma»Bro, .qa.e firmo.

Madrid, 8 de Octubre de 19~.-El
Secretario rI1egilire).-Vism huellO: lE
Juez (ilegihte). .

!
faltas seguido en este Tribunsi,' bajqi .
ei número 1.135 de -orden del ·¡g,ñoJ
1936, por lesiones .ti José Coira Sien4'
se ha acordado se cite a éstepOt'"Hl1t't
dio del presente, en atención Q ign&"
m:rse sn a-ctual -domicilio YPR'Ó1ld1!l'~

. para que el día 14 del mes de N"vien\t
bre, a las once hO'ras del mismQ, com"
parezca ante la Sala Audiencia de e~

te Tribunal, el cual se halla sito en U.
calle de los Estudios, número 3, prin:
cipal, para la celebración del iuieio¿
al -cual deberá concurtir aeoml'a~
do. de lus' testigos y demás medios di'
prueba de que iatente valerse~ en .lj
inteligencia de que, de 13.0 ,\Teriíicarlo;'
le -,parará el perjuicio a gll'e haya~
gar -en derecho.
. y para que sirva de citación en f()r
maa. ¡,osé Coira Sáfilz. expido el .pre
senle,para su inserción en la GA.CET~

QE 1dAnRID, qÍIe firmo.
1r"tidrid,. 8 de Octubre. de 1930.-Et

Secretario (ilegible).-'jsto bueno: p
Juez .(ireglDle).

...¿ú\nexo unico....;..-Página 459 ~

En virtud .de providencia dieta~
en. elexpe:diente de iuicio verbal da
faItÉls seguido en este Tribunal, :bajq.
el número 1.130. de .arden del Rae
1930, pOI'"'.riiía y lesion~ contral:::.Jl..
sehio· Tejedor AlburáIl y .JoséZoiía
de b Oliva, se ha aco-rdado se cite «
éstos por medio del presente, en .s'telR
dún. a 'ignorarse su actual domicilia
y paradero, para que -el día 19 del m~
de Noviembre, a las once horas da
mismo, comparezcan ante la Sal9]A..~.
dieucia de este Tribunal, el cual
halLll silo en la calle de los &tudl
nmnere ~principal, par.a la .eeleb
ción del juicio, al cnal deberán eo.Jfenrrir .acompañados <le los testigos J
demás medios de pl"lleba de qu~
tent~n v~rse,en la inteligencia
de no verificarlo les parará el p ..

" nro,:de'nc:;..o 'üet:lda eio'a que haya Jugar en d.erec1lo..
-"'---1.) verbal de': )'" para que sirva de citación en f~

2& Octuhre 1930

En vi;-t"d de providencia diclada
en el expedieate de jnicio verllal d~
fdtas seguido en :este Tribunal.. .bajó
el número 1.195 de' orden del aúG
1930, por lesiones causadas a Dolo
res Gonzálei"Tufl"{), eootra Tomás An
glada Garcia, se ha acordado se cite
a éstos por medio del presente.; en
elención a igtlerarse so. :actual domi
eilio y par.adern~ pan. qne el día 1'4
dei' mes de NG'Viembre, a las oncecho
i-as del mismo, eomplll"a;can ante la
Sala Audiencia -de este Tribunalo: el
cual se 'fuina sito en la ealle de los
EstudiQs. n'Ó.m{'!l'o·3., prine1pal, para la
ce!ebraci:ón del inicio, al .cU3l deberán
concurrir aeompaíiad05de los testigos
ydemis roediosde prnebadle que in
tenten valerse; en la inteligencia de
gn.e, de .no' verificarlo, les parará el
Petiuido 11. qae hays lug:u-en dere-
cho. .

y para que. siTVade citac:ióp en for
ma aDolores GonráIez Turro y To
más Anglaria Gal"cia, ex.pi-doel pre
sente., para su inserción .:en la GA-CETA
DE l\f_WRro. que firmo.

Madrid. 8 d-e Octubre de 1930.-:-El
Secretario {ilegwle),;-Vistobueno: El
J"~t"7. (n :' ..;f::le)_ •

~eta de Mad.rid.-..' Núm. ~Ol

JE..a a.con~ado .. ,p.:ér.~ F.egi.d.••.. ~•.eXPidO el , sito en 1.30.' ca!le de los Estudios, !1.ú-.
jlpr-esen1f"~ para S1l1.m;oercióíl -en la. 'GA- mero~, prmc,pai, para la eeleb~n
.'6ITA. lHl: ~hDlU'J)' '!,It7:e' firino.... '. . del jui~o, al enal J1cb~ci concur¡n:r
-'~·-Malifrid, S de ~de !!}30.-'El acoIDvanado de los testigo;; Y demás

.
;&¿..re.t.jliio (llegible).-"'ist~ bueno: El 1 me.dios & 'P.r..L1e~a de _que lntmte 'Va~
f1uE".ftilegible). 1erse; en. la .1ntellgenC1R de. ~~, de no
. . .' Te:rifl..Carlo, re parará el peT.J1lICIO a que

hay~ Iuga-r'en derecho.
Xpai'a qua. sirva de citaci~n ~n fo~. '.

En Ti.r!.ud de J)X'ovidcn;;ia did.ada ma a A1n~c:o .Losada Igles1.a~, expl
en d expediciitet!e .i!aict.o ,'eroa! de do ·el p.resente, para su inserción en la
JaJ.ts.s seguido en, este .Tribunal, b9jo GACETA DE 'l\hCRr~.que :firmo.
S IDme.r(; 1.52B de nrden. del año Madrid, S rl.e Octubre de !930.-El
:1~30~ pc,r hurto, a Ramón ROmero Sil- . Secretario (ileg;i:ble).-Yistobueno: El
".~én,;s.eh~ ac{}rd.adQSi:-cite~.~step;.0i" I Juez {ilegible).
@edio del present~ en ~nro:Q!la IS-I":
~Qz:a1"Se su a.ctual dorniciliGl y para..de-
~tp~pu.a..qu.e el odia 14dcl. mes de No:. .
'VieIVse.. a las OilC-e horas d:l ~D~ .' En virtud .de pro-videncia dictada
'Ebmparezca ante la Sai1a Audicncn de. I en el expcdie;:¡ie de juici? .verbal ~e
~st¿ "I'ribU:l.al, el cual se halla silo en ¡ hItas segaido en este TrIbunal, baJO
~ calle de los Estudios", núme.ro 3, el número 1.235 de orden del año
W:'ir.cipal,lpara la cel.ebmciOn, del jul- 1930, por esc.ándáloy alcoholismo.
po, al cual ~erá {XJ'llcm.Tir-aeompa- c@utr.1 Jo..'m IIernan Mc. Mien, se ha
bdo de los tesfigosy demás medios a.cordado se.ei'te a éste por m-edio del

...'áe pruebs. de queiDeJlte valerse; ea presente, en a~encii)na ignorarse su
i~ iIrteligeneit de 'QUe, .de nB -verificar- actaal dorirlw:w y paT.adero. paTa que
'lO. la parará~l·~ Ilque haya el día 14 del files de Noviembre.. a las
'Tugar en derecho. onceho.r,as del.mismo, comparezca an-

y ,para que sirva -de citación en for- teJa SalaARd"iCIicii de este Tribungl.
roa a R2món R~mcro Silvén y a su el ,eaal.sehalb.. sito-en laC2llede los
isposa Josefa Cliceres Ru<:illo: expi- Estu.-di.os, número 3, principal, para la
¡toelpresente. -pan SR i.nserciónen ~lebrac1ón dd j11ioo;.al cu31: deberá
lar~ DE ~B:.1ú; que .llnno. . concurrir acoillpa.fi.iLdo de los t;.esti~os
:!MIl40a, S.de :Qc}uhrc. de:193o.~ ydemis medios de pxueba de que ill

Segetáih ~gi!jlej.-:-"yisto huenp ~ El ten te "'31erse;en la. inteligen.cia de que,
'itlUZ (ilegible). . de no ~ificarlo~J~ .parará.el perjui-

ci.o a que hay.a lU2ar euderecho..
y para que sirva deci~ en ~or

ma a: lohn Reman lIc. :Míen.. expIdo
el pt"eSe~te. :p..aClSU lllserción, en la
G.l'I.eRrA:.DIE~. que firmo. .

.. Madrid.. 8 ·de OcWbre-.de 193f.L-El
Secretario(ilegible)~Visto:buenc~ El
Juez Wegih!e). .

Ea virtud ·de. ¡,woviden.cia dictada
l!nel ~edí-en.te'dejnieioverbal de
faltas' 5eguiG.O· 'eneste' Trilitlnal. bajo
el n'Úmerol,334:1ie 'Orden -dei año
19'30, PoI' lesiml~ .,- :Am.adO'r Los:ada
19lesias. se 11:t aconis.dO'se· eite a éste
por ~io del'jtresente, en aleación
a ignorarse suae'tutij .(fomrcHio y pa
radero, para que-el'dia 14 del mes de
NoYiembrc,a 13'3 once hcl",'l"s u~I m~s-'
mo, comparezca :mt~ la' S~!a ,\udi",:l:.- J
cia de este Tribunal, el c:¡;¡l :-;.~ h~~':~l ;; c'.



:Anexo único.-Página 460' 28 .Octubre ·1930
"': """"--------------_._---------

Gaceta de Madrid.-N(lm.301

En virtud de providencia dictada
OR . el expediente de jui,ci~ verbal 4e
~ftas seguido en este Tribunal, baJO
,~m'Jmero 1.125 de orden _det. 3!'O
¡;sao; por lesjo.nl$ causadas a LnIsa
~thl:'z,'en.el qtllé, a_jiarece como ~tes
t;~ EniilioAYHa.-Mateos. se ha. a~
fl~O se dIe a e~to~ jW¡- medIO .(lel
:Fl~,~~nte,'en: ~lend~:m .::1 i~'TIor3rs~sU
Ilo\:.lll<il dor...,icillo,~· paradero, vara 9ue

el díil 19 del mes de Xoviémbre, a las
once horas del mismo, cOl-nparczcaT\
~~nte la Sala Audiencia de este Tribu
l¡al, el cual se -halla sito en la culle
d~ Jos Estudios, número 3, principal,
par:l la celebración -del juicio, al cual
deberan concurrir ,aconip~ñados de
los testigos y demás rIuxlios de prue
(~a de que intenten valers'e, en la in

teligencia que de no verificarlo les·
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva. de citación en for
.ma a Luisa SánchezBretaño y a Emi
lio Avila :\lateos, expido el presente
para su ins'erción en la GACETA DE li.\.;:
DRID, que firmo. ,

Madrid a 10 de Octubre de 1930.
El Secretario (ilegible).":-Visto bueno:
El Juez (ilegible).

_a a José Zofio de la Oliva, e:~J1ido
elpresentl:' para su inSC1'ción C~l la
Gu'..ETA DE :'L\DRlD, que fumo.

Madrid 3 10 de Octubre de 1930.
El SeC'retario (ilegibk).-Visto bUl:'no:
EL lu.ez(ileg"ible).

En viriud de providencia dictada
en el 'expediente de juicio verbal de
faUás seguido en este Tribunal, bajo
d número 1.288 de orden del ::l.lio
1"930, por riña, 'escánd~lo y Iesion~s.

contra' Antonio. D. Fernández Conde
y Encarnación" Conde García, se ha
tlcordado se cite a éstos por medio
:.licl présente, en atención a ignorarse
iu actual domicilio y paradero, para
<que el día 19 del mes <I~ Noviembre,
:l. la.s onc·e horas del m~smo, comp:;.·
,:e.zcan ante la Sala AudienCia de este
'Tribunal, el cual se halla sito en la
::calle de los Estudios, número 3, prin
:.cipal, para la celebración ~el juicio,
;ID cual deberán co.ncurrir acompaña
'dos de .los testigoS' y .demás medios de
:prueba de que intenten vaI~rse, en la
:l.flleligencia que ode no verificarlo les
:-parará el perjuicio a que haya lugar
fl1 derecho.···· .. .

y p3ra que sirva de citación en for-
ma a Antonio D. Fernández Conde y
f:;ncarnación Conde Gare!a, expido el
liresente para su ins'erción en la G.o.
.si:-i'll DE MA.DRID, que firmo.

Madrid a 10 de Octubre de 1930.
~ Secrebrio (ilegible).-Visto bu~no:

":El Juez (ilegible).

En drtud de provi dencia dictada
~ el ex.pediente dE: juici? verbal t!e
fallas seguido en e,te Tribu.nal, balO
e1 número' 1.418 de orden· del ano
1'9.10 por lesionl!S causada"s a Ramón
Moli~a Candela, contra Julián Sil.er·
di y José Bre-da, se, ha acordado se
cite <J primero Por Ined~o del presen
te en atención 3 jgnorarse su a~bJ:lI
Q~micilio y paradero, para que el dia
19 -d-el mes de N'oviembie, a las diez
y media horas del mist?0' co~pare~·
~ ante la Sala AudiencJa de este Tri
bunal el cual se halla sito en la calle
de lo~ Estudios, nñm'er03, pri~cipal,
¡x:¡ra la celebración -del juicio, a\· c l lal
d~berá concurrir acompáñado de los
~tigos 'Y demás medio.<; d«: p,ru.eba c!e
que intente valerse, en la m(ehgcncla
'qu-e de no verificarlo le.parará el pero
J'íicio a que haya' lugar en derecho.

y para quesinade citación en~.or
oRla a Ramón Molina Can:dela, expIdo
t!t presente paTa su inserción en la
(;A($fA DE ~bñl\l[);que firmo.

Madrid a 10 de Octubre de 1930......:..
El Secretario (iJcgible) ......Yisto lmeno:
b~ Juez (ilegible). .

En virtud de provide)lcia dictada.
en el ·e>."pe.c:iiente de juic!o verbal c!e
fallás seguido ·en este 'tribunal, ba"Jo
él número 1.391 <le orden del año
1929, por malos tr;lt{)s de obra y da
líos a· Francisco Ortega Ortega, con
tra Julio Gutiérrez, se ha acordad.o
se cite a éstos por m-edio del presep.
te en atención a ignorarse su actual
d¿micilio y paradero; para que el día
19 de! mes de Nóviémbr·e, a las once
lioras del misnio, compar:ezcanante
la Sala Audi-encia de este Tribunal, el
eua! se .halla sito ~n la -calle de l~s
EStudios, número 3, principal, para
la celébración del juicio, al cual debe
rán concurrir acorop_aaa-dos de los
testigos y demás medios de ~I\}l~~a de
que intenten valerse, en la lntel~gen
cia que de no verificarlo les parará
el petjuicio a que haya lugar en de
recho.

y parjl que siI'Ya de citación en ~o:·
ma a Francisco Ortega Ortega y JWlO
Gutiérrez, expido el presente para su
inserción en la GA.CETA DE MAoIUD, que
fiMtio.

:Madrid a 10 de Oc-tullre de 1930.
Él S:ecretario (Hegible).-Visto bueno:
El Jñéz (ilegibM).

En:virtud de providencia d~cta~
en el -e~ediente de jui,c.4! .YJ:I:Pal de
fa1t~s segUido en este Tr)!>una~~ b~Jq
eJ IJ.~ro !.0:49 -de ora~ ~~l anO

1
1~30, por hurlo a Laura F.eández- y
estiUa a Adrián García, c~J!tra .(ngel
Gárcia Sanchel~ se ha ac2rqado se
éíie a .éste por lIl;e~o del presenteJ . e~
atenci8n a igporars.e su actual ~oml
cilio y paradero, para que el dI;} 19
del mes de Noviembre, a l~ onc~ ho
ras d~ mismo. compare2:C$ a.nte la
Sala AudietÍEia de este ~ribunal, el
en..,l se ha.»a. sito en ~a ~~e de. los
Estudios, nilroero 3, prInCIpal, p~u a 11}
celebracion del jui~io, al cual de~era
'concurrir acompa~ado de los lestl~os
y deiñ~s memos de prl;lebade ~ue !P
tenie valé~se, en Ja i:l}l~!igencLa ~e
de n.:- veriñcarlo le parará el per,:ID
eio a..qiIe han lugar ,en 4ere.~bQ'

y 'para~ st~~.de e!taciÓD en J~~
ma a Al!sel Q~rcla ~esh~1J e~l®
el prt!sente para su lDf>~rClOn C,D la
G.....<¡ETA DE MAD'~I que firmo.

1dadl'id a lQ..¡de Octubre ~e lp'pO.-:;;:
El S~cretario THegrole).-~istobuenoJ
El Juez (ilegible).•

En virtud de providencia dkt,.'d;t
en el 'exvedlcnte de juicio verba.l de
faltas se.;'U.ido en este Tribunal, bajo
el número 1.115 d-E" orden «el año
1!l30, por lesiones causadas a I1ligCl
)Ioro Dreones, contra otros y Marh
no Hernández Cobos, se ha acorU:lrlo
se ('ite a éstos .por medio del pn:sru
te. en atencIón a ignorarse su act1¡~ll

domkilio y P3ra-dero, para que el día.
19 del mes d-e Noviembre. a las once
horas del mismo, comparezcan r.nte
la Sala Audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito IOn la calle de Jos
Estudios, número 3, principal, pai'a l~'

celebración del juicio, al cual deberán
concurrir acompañados de Jos icsH
gos y demás medios de prueba ~e que'
intenten valerse, en la inteligencIa qlll~

·de no verificarlo' les parará el pe¡-
juicio a que haya Jugar en derecho.

y para que sirva .de citación en for
ma a Hugo Moro Dreones y ¡¡Maria
no Hcrnáooez Cobos, expido el pr~
sénte para su inserción en la G..\CE'I','"
DE MADRID, que firmo.

l\b"drid a 10 de Octubre de 1930.
El Se.cretario (ilegible) ....:...Visto bueno:;
El Juez (ilegible).

En yirtui:! de providencia dictada
en ~l 'ex<pediente de iuicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 1.617 d.e orden del año
1930, -por lesiones causa.das a Andrés
Rodríguez Carrascal, se ha acordado
se cite a éste por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual do
micilio y paradero, pl:l.ra que el UÜl
19 del meS de Noviem.bre, a las once
horas del mismo, c·omparezca ante la
Sala Audiencia de este Tribunal, el
cuál se halla sito -en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la
celebración del Juicio, al cual deberá
concurrir acompañádo de los testigos
y demás medios d'ept:Ueb~ de que in
tente valerse, en la llltel~enc13. 9u.e
de no verificarlo le parara 'el perjUi
cio a que haya lugar· en derecho.

y para que sirva .de citación en for
.ma a Andrés Rodríguez Carrascal, ex

,.pido el presente p"~ra. su inserción en
la 'GACETA. DE MADRID, que firmo. .

Madrid a 10 de Octubre de 1930.
El Secretario (ilegible) .-Visto bueno:'
El Juez (ilegible).

. En virtud de proviQ.e9ciadidada
en ,el ~xpediente de iUlcl~ verbal ~e
faltas seguido en este TrIbunal, ba.lo
el número 1.138 de orden del año
1930 por insultos y amenazas aMa·
fia ifartín Urbano y a. María Martin
Mancha, contra Magdalena Jurado, ~e
ha acordado s·e cite a ésta p~r ';ne(l~o_
del presente, en atención a Ignorarse
su adual domicilio y paradero, p.3;'a
tJue el día 19 del mes de 1Silviembre.
a las once horas del Il,lismo. compa
rezea ante la Sala Audiencia de este
Ti-i,bunal, el cual fe ~lla silo ca. la
calle de los EstudtQ~, ~!1,r.nero 3,. }.:r~n
dpaI" para l~ cel'Pra~~on ~e~ Jl12-ClO,
al cq:a1 -debsra concurrIr acomp_:m~da
de lOs tésti~os y demás me(lJos de
:prue:b~ de qUE'; iJi1~nte yale:->e, en la
uiteligencia que. dé no verlficarlo la
parará el. pe,rjuioie II que baya. lll;:..:
en. derecho.
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~IONDAJnZ.BALXEAllIO

Don Rogelio :Uontero B<Ii'ra1, Ji1":
municipal de esta villa ce 1ÍlmI.I;]:'¡,·
Balneario.

Hago saber: Que en cumplirnicllb .. '
lo acordado por el Sr. Juez de pr~,l1"" :
instancia de este partido y en virI\" 1
de haber sido declsrado desierto el co; '.
curso para la prü"isión en traslada d"
la Secretaría en propiedau de este Jl!Z
gado muniCipal, se anuncia su pro\'l
sión en concurso libre, conforme .:l J"5
p'rcscripciones legales de la ley prn
,,-¡siona! sobre organización del Po lu
judicial y disposiciones complemeht·:
rías de la misma; debiendo tenerse en
cuenta que este término municip;¡l Sf
COIDppne de 841 habitantes de hecho l'
~26 de derecho, siendo los bonorlr¡ú~
a percibir los marcados en el arllw;c:
solamente, y debiendo los aspirante:; _,
~cha plaza vacante presentar sus so~i
c.itudes y demás documento.s prev<;:ni·
qos ~n el Reglamento de 10 de Ah: ¡
de 1871, ante -el Juez municipal de C';I:
villa, por espacio de qUince d1as, a ('on·
tar desde el siguiente al de .la publL:a
ci6n de es(e edicto en el "Boletín on
~i.al" de ~ta provincia y en la "Gael.'lz
de Madrid".

1\Iondai-i.2l-BaIn~l·iQ,8 de OctJ,1bre el,
1~30.-El Juez municipal, Rogelio Me:t·
tero.

-Jo-11093

MORALEDA DE ZAFAYONA

Don Francisco .Gallardo Ruiz• .JUl~l
municipal de este pueblo de Moraleda
de Zaf2yona.

Hago saber: Que por renuncia Gel
que la desempeñaba, se encuentra \'a
cinte la ,plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, cu:,'/)
censo de pobJ~ción es de 976 habitante!
de hecho y 980 de derecho, la qU<l ha
de proveerse por concurso de trasl;;dn
entre los que sean de igual O supm ior
cat~oria. y por el orden .de preferen":
cia" que establece el articulo b.o del Reai
decreto de 29 de NoviemDre de 1920,
sin qUe pueda percibir ~l nomhra':lc:
o,tros emolumentos que los derccllh!
arancelarios; y los que aspiren a dE's
elllpeñarla presentarán sus solicitudes

" documentadas, dentro del termino de
treinta días, a contar des~\e la publil'a.
ción de este edicto en el "Boletin Ofi
cial" de la prm'incia y "G'l,ceta <le 'fa..
drid", cuyo nombramiento lo hará el
Juez de primera instancia del parti'l~.

Los s.olicitantes Ileberán a('omp"ñ3C:
necesarIamente a su instancia:

1." Certificación (¡UC acr.)dite las "ir
c!illstanc!as ?~ ser $ecl'ehu'io pro;Ji<:,3'"
no en· eJerClClO.

2," Certificación lel acta d~ 1 aci,
miento. expedida por el enr:argado d~l
Registro civil y lega1iza(l~. si fut're J:;1!1
cesarío. .

.3." Certificado ex.pedido por Jas de-.
pendencías del Instituto G;:ogrfo.fko ,
Estadístico, en que -se baga constar .;
número de hahitantes de <¡tIC S~ con>
pone y el pueblo en que presta sus ~c:r'
vicios, y

4." InJoQ.ll.e de CO::J.:1.1p._a expediOcl
por el Al¿aldé de su vecindad.

Lo qti.é se hace' ])ubli~o por· mrdill
del presente, para ,::::o:lOci..l1ieut.) ~cne-
ralo

Dado en Moraleda. de Zafayona a ~,
de OCtubre de 1S30.--"¿¡ Juez. FJ anci~..

En virtud de providencia dictarla
en el 'expedieiiiede iuimo verbal. de
faltas seguido en este Tribunal, bajó
el número 1.191 de orden del año
t930,por ~esiones causadas a flclisa
Ollero Gutiérrez, cantra Nieves Ollero
Gutiérrez y Flora Ollero Guti~rrez, se
ha acordado se cite a la priinerapcr
medio del presente, en atención a ig
norarse su ae·tua! domicilio y parade
ro. para el día 19 del mes de'NoHem
br(', a las on~e 'horas del mismo, com
parezca ante la Sala Audiencia de este
Tribunal, el eua:l se halla sito en ~a

cace de los EstuOios, número 3, priri
cip::¡l, .para la celebración del juiciO,
al cual deberá concurrir acoQlp,añada
de IOtl testigos y demás m~di!)s de
prueba de que intente valerse, e.n la
inteligencia que de no verificarlo le
!parara el perjuicio a que haya lugar
en ,d'crecho.

V para 'que sirva de citación en for
ma a Felisa Ollero GutiéÍTez, e>:;¡ido
el presente para su inserción en la'
GAC:::E'L\. DE ~bORID, que ftnño.

MadrM a 10 de Octúhre de 1930.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
El Juez (ile.gible). '

que 'el día 19 del mes de Noviembre.
a las once horas· del mi.smo, comparez
can ante la Sala Audiencia de este
TribttnaJ, el eual se halla sito' en la
Cfllle de los Estudios, nÚIUero3, prin··
cipal, para la celebración del j<lic;o,
pJ cual deb:::l'án concurrir acompaña·
dos de los testigos y demás me.dios de
prueba de queilltenten vakrse, en la
inteligencia que' de no verift~arlo les

,parará el perjuicio a que haya luga'i"
en derecho. .

y para .que sirva de citación en for·
roa a Gregorio FeTnandez Garcia,
Agu.eda Ocaña Gómez y nasilia Parra,
Andreu, €xpido el presente para su in. '
serción en la GA.CETA DE MADRID, que

. firmo.
Madrid a 10 de Octubre de 1930.-,

El Secretado (negible).~Vistobúeno:
El Juez (ilegible). .

y para que sil"v::! de c.itación en for
ma u ~'E:ig-dalena Jurado, expido 'el pre
~cnte para su inserción en la GACE'lA
JU;; ~V.,l:m.m, que firmo.

!~radri·da 10 de O~tubre de 1930.
El 'Secretario. (i1egib~).-Visto bueno:
El Ju,ez (ilegible).

En ,'irtud de providencia dictada
en el 'expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, .bajo
el número 1.004 de orden, del año
1930, por daños, contra Hermcnegil
do Ciruelo Peña, se ha acordado se
cite a éste por,medio del presente, en
atención a ignorarse su !ictual do!~li
cilio y paradero. para que eL dia 19
del mes de Noviembre. a las .once ho
ras .. del mismo, comparezca ante .la
Sala Audiencia de este Tribunal. el
cual se hálla l;il0 en la calle: de los
Estu!llos, número 3, priIlcipa4 para la
celd)ración del juicio, al cual dcbed
conéurrir acompañadQ.. de los' te3tigos '
y demás me(lios de pr;ueha de que.in-

1
tente valerse, en ~a inteligencia que

EnYirtud de providenci::¡ ui,'1;¡da ,de no verificarlo le parará el p.erjui~
en el '¡~,:ll,1pediente de juicio yerb:11 de ¡ cio a que ha~·a lugar en derecho.
1'..11r,s. $;eguidoen este Tribunal, baju 1. Y paru Que sirya de d.tación en fpr.
d' n(¡mero 1."303 de orden d~l año I

I
ma. a. Hermenegildo Cirllelo Peih, CX~

1!130, par. riña :r leSiones, contra tire': . .pid.o .el presente. para, su in.scr~iún en
;:;orio Fern~ndez Garcia, h~l1eda'O~... )~ (~'I'A DE MADRID, que firmo.
ji:\ Gómez, y Basilia Pa,rra :-\ndreu, se: Maarkf a 10 de Octubre de 1930.
l ... acdrd;ill..->Se cite a ';stos pormemQ IEI~~~et~ri~ (ile.gibl('L-~Y~~tobucpo;
t~d preselüe. en atencióll a igr:.oi';¡r::;c 1El Juez (I.eglb)e). > - • '. "

su 2dl1a1 do:nicilioy paradero, parl>o : '- JQ.--pH~l

En virtud de proyidencia dictada
en -el 'ex'podiente de juicio verbal de
f<fltas .seguido en este Tribunal. bajo
el número 1.355 de orden del afio
1930, por riña y lesiones, contra. otros
y J-::dmundo Sánchez Lóp'ez y Amador
Sil nchez López, se ha acordado se
cite a é~t,os p~r medio del presente,
en ntenclon a 19norars'e su actual do
,miciJio y paradero, para que el dia
19 dl'l mes de Noviembre, a las once
horas del mismp, comparezcan nnt'e
la Sa]* Audiencia de este Tribunll1, el
cual S~ halla sito en la calle de IQS Es
tudios, número 3, principai, para la
cclcbra~ióll del juicio, al cual deber.ín
.concurrir acompañados de .Jos testi·
?O!> y demás medios de prueha de qu'e
mtenten valerse, en la intellgenciaque
de nu "crificar'lo les ~arará el perjui.
cio a {lue haya lugar en derecho.
, y para que sirva de citación en foro
m;¡ ~ Ed.mundo Sánchez López y Ama·
do;' Sanchez. López, expido el presente
p ••ra su inserción en la GACETA D~ ~fA
.a:lII. que finno.

:\Iaurj,d a 10 de Octubre de 1930.-
E~ Seát:tarío (i1e¡wle).-Yisto bUello:
El JuC'1. (ilegible).

En v.irlud de providencia dictada
(;H el :eX'PCdiente de juicio verbal de
f;~1ias, seguido en este Tribunal, bajo
d numero 1.067 de orden del año
1930~ p~r lesiones por imprudenCia a
~iam~T.I López Sobrino, contra lIipó.
hto "\ilJ~<;ante, se ha acordado se cite
a est~ último por medio del presente,
en atención a ignorarse su- actual do
micilio y para~ro, ¡para que el día
19 del In:~S de Noviembre, a las once
l1úrtls del n;¡Jsmo. comparezca ante la
Sala Audiencia -de este Tribunal el
cual se h~lla sito en la calle de los 'Es.
tudios, número 3, principal, para la
(;f:lllbra~ón del juicio, al cual deberá
l:onCUr!lr aco.mpañado de, los testigos
y demas medIOS de prueba de que in.
t.ente valerse, en la inteligencia que de
no \'erilicarlo le parará ·el· perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para que sirva -de citación en for
ma a Hipólito Villasante, expido el
presente para su inserción 'en la GA
CETA DE MADRID, que firmo.

. 1I1adrid a lO.. de Octubre de 1930.
.El S~~retario (ilegible):-Visto bueno:
Elluez (ilegible).



:Gaceta ae-Madrid.-Núm.. 001....... . _.. . ".,,28' Octubre 1930 '
-'~'" _.jl.r;recxo tfnIeo~!f'P'gi!!!.J~_,.

iíi,Galla.rdo.-El Secretario liabilita<.lo,
.Jlegible). . ..

. • JO·-1U18'

lne:z: de primera instancia de este par· municipal suplente en funcione3< del
tidl> sus in,s:-ancias debidamente docu- ; Juzgado munieipal de esta 'Villa. .

. menta<tis. según.. as1 se previene en '-el. Hago saber: Que ballánoose va.ean:te
Real decreto de 29 de' Noviembre de- el cargo de Secretario propietmiG 'de::
1926 y Real orden de 14- de Julio úl· este Juzgado municipal, se asnncia a
tiI::lO~ haciéndOseconsmr- que. este Mu- conCUl'SO de trasbdo la- pmrisiÓII. del

• Don DanlelGomálaz Nande,.J"uez nicipio consta de 2.718 babitatrtes d~ . mismo, per término de treinta dias,
ÍP-tmiCipail suplente. de' ls viDa de. Nk- ;'hecho y 2.152 de derecho. ¡ en la forma que dispone el artíc-úlo.*.es. ., . .. Dado én' Ptiígcerdá a 11 de O~tiIbre 2." de la Real orden de 9 de DicicIIlbre
;' .. Hago saber: QJJeen'cwnpIimienlo de : de 193o.-ElSecretario ac.cidenhl. . de 1920, en relación con el articulo'
!o ~rdeswio ~'laSuperi:~.r.addel : Epifanio L6pcz. - El Juez; luan Bo- 5.0- del Real decreto- de 29 de N.Jviem:·
~lidO;; se anmicla la J)nrrisión en (':1n- : ~om. bre del mismo año, debiendo' loa aspi--
1;úrso libre de la pJ:a:a .de Secretario' JG---:1112a. rantes presentar sus solicitndesc duran-

o pIente de este; JuzgaFiO-. mtmie.ipal. ;. ; te--cl e..~resado plazo aI"señQr Juez' de
r-<::SUltar desierto elconcu:rsode . RONQl.IILÍ.J) (EL) : primera instancia- <le este'parndo de

aslaeión p:re.viamente mm:nciaa()y en- : Aya~on~ advirtiéndose qne- e.;ta po-
· plaza se pnJ'leerá con arreglo a 1" D. Damián Otero F-errer, Juezmu- blaclOn tie-Jre975 habitantes de dere-

uesto en el Reg1lmM.tode ti) de . nidpaI: de El Bonquill?--.. ; cho. . • ~. . 1; --

ril de 1~1t: Y demás dispósicionesHago saber: Que .en-nrtud ~ lo- ae3r- Durante ~coo P~ll!'~ Se ad~mrán
:feJr.UaInfmtanas.. , dado en provIdencIa de. hoy para dar e~ este Juz",ado n:mI1!.ropa! las lustan
.~'- Los aspirantes almeneb:nado aarg-o cumplimiento a lo ordenado po~ la Su- : eras de aquellos. que aSp.1r-enal c1r
~erán remitir' sus instauci$s, doen- • perioridad, se anuncia- nuevamente a : go y no sean Secretarios. en ejercicios,

i.

entmias.en fOrma,.• al. Sr_.fue-: mame... i- .".'. con.C?1"S.o d.e traSladO .• la prO"i.SióJ.l. e.n.. ".' con.. arre.gl.O...al: R.e,al....decr.e.to...de. 10 d,e._ al de: este témllno.~llfr:ldel plazo l· propIedad db. láplaza de. Secretario i AbrIl de 187~, para -en el caso·· de !F1e

_ e qainee dias,. a ,;ODhu' desde el si,. suplente de.esm. Jmgado'por el t(~i"'" . resulta~ deSIerto- el eo~Uf"So.
.ente al. de la:. publir.;tC'lÓll· de -tSte : mi'Ilc de un' mes en la furma preve!rida· San Slh'estre de Crnzmán (Hue'lva)'. a
do en el '"Boletín oti:ci:ll'" de la IlI:O- en eI artienlo &.0 -del Real decreto de 1 2& d~ ;\gos1o de 193(l.-P~.S; M.. el Se

, .. cia y "'Gacetad.eMpdcid"'.; 2~ Ik~oviembtr~ de 192:0, en 'cuyo tur- l. cretano. los ha<pbrcs buenos: E. I:I~~;
,.' Se mee constar- qt:te el que s¿~'/,ga no serapre!erido el Settetario,-que \' rente. MamrelPe~~,-ElJuez, Dlun'.Cl-.ti..O~.m ..do .tendrá l.a oblig~t?n de re- ¡ tenga,mayo.i'. antigiiedacl en.. el ejcrdciO' " pal suplente, Jerommo Lorenzo. ....
, el) -este término municipal;.. ~on· ' del, cargo, -con arreglo a lo dispuesto. . o JO-11096'
~. rmekH'leten:ninaa1.as"igao.~s dispo- • en' el número LO- de- la Real orden de

ciones. .. 1'4' de SuPe>' último, fuserta en la GA.- SEQ"QERA DEL FRESNO
.<Dado en·la villa de Nieves a 11 de CETAd'e! mismo, mes. ..

~
tubre de í~3(1. _ El Juez munídpal Lo eme se hace público po:e media: Se ~n.uncla vacante. la:. plazacr-<: ~e

pleDb.,.DanieI'(ionzáleL-Demmeu- del presente, que deberá inser1a"l"Se ea' cretano de ~ J~a.d"o~ a. provXSlóa
- ado, el Secretado, Ramón Paseiro. . la- G.\(::E:l";~ DE MADRID y'Boletín O/idal: f turno de SecrefuTIos:. sm otros em~
· 'Jo--l1119 ,de. esta: provincia, previniéndose qire , umentos que los ara~cehrios. Co.nsta

. las solicitndes.·. deberán presentarse- () l.. el pueblo de 300 habitantes, próxlma·
PORRERAS ~mitírse al seÍÍ01'" -Juez de primera- 1 mente. ". .

msUl:nC'ia de s-atil,úcar la Mayor, den•. ,':. ' Los ~ohcItantes han d<o prod~cir sus
¡,*DonFr.m:cisco M~t'a Escarrer. AbG- fro de los: treinta dias sigtri.entes-al de ~ n::'tanCla5.ante el Sr~ Juez de. lD.stru~
'¡D..a.o.. ~.. nnmiclpal de la: .rillade SIl apariCión del présén1e en los día- . qun deRiaza, en el PW? de treinta.
~orreras...pt'arinciade &!.lear-es. rios ofid·aIes anteriormente citado!r~ Lo ~acontal'~esde la pub-a-cación4cl
}1 Hago' saber-:-Que haJláudose vaean- que. ~.e hace público por merliodel p~~~n.ie"a.nun,?-oen ~a :Gaceta. 4e.!\!a-
,"19.: plaza. de Secretario suplente. de :presen.tepara· conocimiento· di'Jío!:, in- . d?d. y. Boletín Oficial' de 1& prO'flD

e Juzgad\) -mtmieipal, se anuncia sn teiesados. .... . ' Clao· dci)iendo .acompañar a la: instaDcia-
• v.isi:ÓIJ! a. cODasrsolibre. POi"' ter- El RoTnPrilló.- 24 de Septi-exn:fue ele l' ~Óll ~e nacim.i~ an~en,...
no de qtt1l1Ce;,vdias, qaeempezm:in 1930~-P.:S.~,elSeae~3 l':.eoPcJdo 1 tes. penales,. inf.o-r.me <te. coo.ducta, re-

contar desde la'fecha: de la il1s.crntÓD cam.argo,-EI~D-amián .oteto' Fe.- r dirla~eJ!'sonal y ~~doctm:reJliOS.que- .
este edicto en los pe~s' -ofi:cia- rre. .... aeredíten kls mériLOSpsEadesernpeñar-
de conformidad a kJ preceptuado ~Hm ,la;.~ debir..amentel."eimegrndos. .

la le, oqámca del Poder-.judicml.'y ; .• Sequen. -de Fresno, 11 de Octnbre 4e
. ento.de .tt: ele Abril de,1&'7L' - RUBI." "NTA DE ....TALDEO'D~AS • 193D:-.ELJuez muwp:rl.. Francisco-
;, Los' que ..aspiren awcho' cargo~ ~~ t nn ' Yas~ .

tarim 5a<>im;talIci!3s rei:Bteg;:IJMs'y .~;AnJIonio 8lance> Berowre, Jaez:
, cwnentadas,ante, este Juzgadomn- mnm~l .......Loz.+ ;, n...... .-1_ Val
tipa\-aeompaii:adas' die-los aoewnm- ~ s_.......e ~e-.n.uu.moo. Ul': . - SES 'SAL"NES

siAUi21l1es: -'. GertülC3.cióndelacbde _~"';""""l'A_"_' HagO' sabe": Que h:iD§OO.ose·vz:ante:· :DoGo~ . u .....n··
., ildem de buena ron,.dncta:~al,.~ 1;.}'Jlaza. de' SecretariG ·.SUJ*:.nte<de ate. : ~4.ela Jia,~~PTO~
~dida poi' -el AlcaIde- de ~ldomiclJio. mg:lOOmuugpaJ; se ·l!Ínuncia para . de~ .'
~•. Docurnentos-qrIe- acredi1't!n! sa:~ SU' provlsiÓD a'c~ libre,. por- d .Hago 'saber: ·QBe~ndios-e-&cla-
;.\ád legat para el. eargo. . pTm:o. de .~inee Mas, O)ll arreglo a mM desierto e! eonmll"SO'· {fe trasl:o'!f&
•. Lo;que!Ut an'lmeia pga cOJJOCiDtieno. la le," 'orgiBi~a: ~l' Pa~ judicial; am.mcia:qdo la. pbz2 .~~ de

f
de los interesados que dÉSe'eQ. ~ici. ~~e cl!',Yt'l ter-mmo, !ClS·que aspireD: esteJ~ mtmicipaf,y 3: :f:hide qae
dicha plHa. a. ddicho

d
ca:::go~~tarin sus soli~ : pueda. ser. cubierta la :meaci~l" va-

~ a- 7 tie. Ochib:I"e' 00'1-000'-1 in e! ocmnel'll~as en ~ .rm.q~ . C3Irte7 d rilen- d la S -o.ritmd.
C'._--"~• ""-. ,,_~__ Gra -El T........ d.m.tro de- las al~dos.ql!m'Ce ........~ _"'""- ti ., e- -O.' . le .' dpcr:>. se~Qa.C"u, ~u.a.Io7 ,,_ ~ _ ~ ....- ,ahUficm nn-e-v-amerrfe" a· EOrn::ur.w libre

umdpal, Francisco Mora gmentes al -de. la xnserclón de este edic'- . por término de qttince dfgs-; a con1a:
· , '. . . JÓ...-t109<1 f~ ep: ·el &lefill' OfiCial' de es!&- 1'1'0- : del que aparezca inserto el presente en
-L nnCla y GaCETA-.IJR l\Iu)lDD.' I la "Gaceta de Madrid'"" y "Boletín Ofi-
~~ PUIGCERDA Haciéndose I::c.nstar que este l\fmrlci- ~ cia.l" de esta provincia, en cuyo plazo

." . ' p!o se compone de'3.566 fni1titant~de '. lasque aspiren. :l solicitarla, y con
irDon JllaD> Bosom Vwa:4, .1cezmuni- hecho y S.752 de dera..--ño. arreglo a 1'0 pr.ecepl:'1ano en el Real
¡rpal de la villa de Puigcerdá. " Ruhj¡ma. <.te valdOOtTas. ~ de Oetn- decreto d'e29'de Novi=-~nbl"e. de 1920· Y
'~'~'Hago: saber:: ~ balliínooSlLvaca-n- bre-cle 1930.-D. S. M., el Sec:reta.rio. Real orden de 9 de Diciel1Ibre del mis·

s los cargos: de Secretario y. ~llplente Emilio Udaondo.-EI .Juez I1Iiutidpal . mo año, dirigirán. su-'> in.-..tailcfus dehi-
. -es1eJuzgado:munieipal"se; a.tlUlllcia s:rplente, AntoI!i() Blanco. damenre docmnentad.as ID Sr. Juez lIlli-

.·.J)r-ovisiún 3: lm:nOfde ·traslaciÓi!l: POl'o . .T'O...,...114J9b I nicipal de esta .....ina~- .

..
frmiD:o. -de treinta días, a contar de: la 1 Ses Salines., 2 de Octub.e de 1530.-
• rcl~ 'd.elprese-D1e _.en la GACETA SAN SILVESTREDE~l.li.\íAN lEl ..J1i.ezmnni~a4 Jorg.e lJnn:..- Fi ~e-

~.~-.lItG-te-cuyo.ténnino, la.s creta-rio liabilitado.litm Burgior-a.;
~c.ifAnt.es l)r~e'ltarán ante ~l ~ciiQ.J: Don Jerónimo LorenzQ Alfonso, Juez . U\--11097



JO-11144

GETAFE

LAIlR.Ul'l"AN

Se halla vacante en este Juzgado la \
plaza de Se~retarío propietado! ~ gu,e.l

En virtud de providencia diclad~

en este dia por d señor Jnez muni.
cipal de E:st-a villa, en el expedienta
de juicio verbal de faltas que pende
en este Juzgado, por lesiones de Ju~
lián Garcia Gonzalo, por mordedura:
de un perro. se manda citar a dicha'
lesionado para que el dia 12 de No
viembre próximo, a las cuatro <fe h.
tarde, comparezca en este Juzgado.
sito en la plali.ta principal de la Cast
Ayuntamiento. con objeto de celebraJ
el corresponiliente juicio; previnién.
dole conCUIT'a al acto asistido de 1m
medios de prueba de que intente va.
lerse, bajo apercibimiento de pararl~

el perjuicio que haY_le lugar.
Getafe, 10 de Octubre de 1930.-El

Secrel;lrio, Faustino Martín.
JO-·l1147

~exo'i1':[ii~o...,2;Página463' ),

En ...-irtud de' pro,idenc.ia dict¡,¡j,¡
en este día po:' el señor Júez m.un~

·cipal de e~a "rilhI; se -manda citar aL'
•denunciado A"\'"elino Lantana Pastor;
P"?7a q;::e el día 12 de No,i.2mbre prl(
';:lIno~a las cnarro de la tai"uc. coro:
parezca en ~ste Juzgado. sito en 1&
p'tania p:cincipal de la Caga Ayunta.
miento, con objeto de celebrar iuicie
·.-erbalde ·faltas por-viajar sin billete
en.'Un tren; previnre.adole coneulTS nJ
acto .asisUdo de lo-s medios de proeb:r:
de' qnemtenre valerse. bajo 'll-percim<
miento de plu'árle fI perjuicio a' gUt :

·haya lugar.; . '
; Getafe. 10. de Octltb-rede 1936.....::::.F' .
,Secretrno, :,Fnustino Martin.

JO-11145

:ftr y natW".al ;r vecino deGaüf;:tf~ d•.
'las T-orres, r¡rovin.cia de. Córdoba )'
de Rafael Garcia Martinez. de :veint~
cinco años, solte1.'0, limpi~ota:;, na.'
tural ~. vedno de Alicante, y ·c:asod.8,
sel:" habidas sean puest05 a mi disno-
sición. -

Dado .enAlmagro a 11 de Ociu.hre
de 1930.--E1 Secr.dario, Rodolfo 'San7 .
~i Juez, Isaac Hu.ertas.

JO--11123

AJALYIR

ALMAGRO

Don Isaac Huertas López. Abogado,
Juez municipal de esta cíudad.

,Por'el presente, ruego y encaTgo a
las Autoridades y demás Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y detención de Benito Moyano lIIar
tínc~' de veintiséis años, soltero. cho.

En virtud de proyidencia dictadt
en este dia por el señor Juez mani;
Cipll.I de esta villa, en el expedientt
de juicio Yerbal de faltas que se si
gue contra Ricardo Hernández Alonso
por supuesta estafa, se cita a dícha
denunciado y nI testigo Eusebio Cu"

Don ~ligucl Pedraz, Jut'Z municipal. cbíllcro Suárez, para que el día 12 d6"
Hago saber: Que se hal1n'-yacante la NoY~embre prúximo, a las cuatro' de

·pta:zlt~:5eer'etmiro_~'.~~*". bmrde, comparezcan en este Juzga~
--éste .<IlngadO :mntIic@nl; ,seanlEiKja: D." "m;.~ 'tnla planta principal d e la
concurso lihre, de conformidad con Casa Ayuntamiento, con objeto de ce·
lo pre.enido en la ley Orgánica, Real lebrar el correspondiente juicio d6
decreto de 29 de No.iembre de 1920 falta:>; previniéndole al primero con~

y demás disposiciones '-igentes, de- curra asistido de los rpediQs de prue
biendo presentar los aSl)irantes, en el ba de <¡"ue intente valerse, bajo aperci..
Juzgado de instrucción 'de Alcalá de bimiento de pararle el perjuicio qt:e
Henares, por término de treinta días, haya lugar. .
a contar .desde H1 publicación del pre- Getare. 10 de Octubre de 1930.-El
sente edIcto en la G_\.CET.\ DE l\L\DRID Secretsrio Faustino Martin.
y Boletín Oficial de esta pro"\"incia. ' JO-11146
sus solicitudes acomp..ñadas de los
documentos siguientes: •

Certificación de acta de nacimiento.
Idem de buena conducta.
Idem de examen y aprobf>ción u

otros documentos de aptitud l\-=Ue les
den preferencia para el cargo.

La demarcación de este Juzgado
comprende el término municipal de
Ajalvir, constitnido" por 738 habitan
tes, y los cargos queanunc.ian no tie
nen más asignación que los derechos
de Arancel.

Lo que se bace público para gene
ral conocimiento.

Ajalvir (Madrid). 13 de Octubre de
1930.~EI Juez municipal, Miguel Pe-
draz. JO-11 143

1: biendo Yislo las present~5a1lígencias
de juicio yc.ba! de faltas seguido en
este Juzgado, en virtud de smnado' re
ruitido poi" 1a:Snperioridad, sobre hur
to de dos relojes, contra ,lo*: Ce! rom·

, tes Pérez, de "\'"eñ:rtisieleañosdeedad,
soltero, fe:'Í.ante, 113ttn<l1-de San' Pedro

· dél Pírratar, sin. domicilio, en cnyasdi•.
'Ii~nclas ha s'ldo parte el. Minis'!:~rio
fiscal. .

F::lUo ":!lile -debo' condeu:trY-· éOna~nQ
al denunciado José C-ervallt~ Pérez,
como a"!1tor de una falta oe hlC1o... tila
pena de treinta dias de '~std,CfUe
eampli..-:á ea la <;j¿cel de esta ("cjuda'd.

, y 'al ~o de las rostas del· j"uieio-;IIue"
· danilo'definitivamenteen poder de-su
: dneDO D. Aritoni9Ra-tto'!os d()sr:elojcs
, Ol'Rpa-OOs qt?;C ;hn ''':6100 --objefu.. ¡le. este
· juici::.. ' "

Asi por esta mi sentencia, '.qu-epu¡"
igDGrarse él: paradero -del acusado re-

· ferido será notificada a éste por meJio
, de euictos, que ..eJ!'T·Su,éa'heczra y parte

dispositiva se publicarán 'Cn la "Gaceta
de :M:adrid~,-deflmli~te'j,lll1:gundO

· le pronuncio, ruando' y fj:tma~ - Luis
delCastill()....·

, Cnyasenlenciafaé :leída y'puhlkada'
" el mismodia-d-e-sn'-'fediá.' , .
I y parnsuinStu'Clon.en' :ra~ceta·'d~ •
I Madrid", a fin de que sirva da nolifica~
1 ción al denunciado José Cervantes Pé-
, rez, cuyo paradero se ignora, se expide

elpre5ente edicto en Yinaroz a 30 de
Septiembre. de 1930.-El Juez. Luis del
Ca;;tiUo Boyer.-El Scc...~tarb, \.¡~egi
blc),El Sr. Juez municipal Letr9.u0 de es-

, ta ciudad, pOr providencia de hoy, dic
lada en las diligencias previas de ca
rieter criminal que se siguen en- esle
.Juzgado a. virtud de denuncia de la
Guardia civil de esta pobración, po)""
ocupación -el 19 del act:.t::U, a D01:lingo
Gallardo Gutiérrez, nat'Jral de 'nho,,':'
nes, con domicilio en la -ealle ~l!J"Ío,
número 5, de seis pares u:? pendientes,
tresgrsndes, dos pares más pequeños.
y otro par COn, piedra azul, f(lnnando
una imagen, de bisutería. qu~ se supo
ne son de mala proceJCIlcia, he man
dado se practiquen diligen:::ias encami
nadas a averiguar 'á quién pertenezcan
aquéllos y que sea citado el dueño de
comparecencia ante este Juzgado, dl'n
tro dcl término de iliez días> a contar
desde el siguiente al de la pu'blicaciún
de esta cédula en la "Gaceta de ?tfu
drid" Y "Boletín Oficial" de la provin
eia, a fin de recibirle declaración; aper
cibido que de no hacerlo incurrirá en
la responsábilidad que haya lugar en
der-ecb.o.

y para su publicación en uno de di-
_'- roos periódicos oficiales, a los effctos

acordados. expida y firmo ]a presente
en Villacarrillo a 21 de Septiembre de
1930.-El Secretario. (ilegible).

Jú-11098

VINAROZ

TlVENYS,

Don SalradorMom:u;.jll Pmol, Juez
mUnicipal de.. la .:villa .deJ'ivenys; del
partido iudiciar de TortlSa. .

Por el presente .edicto y cédula dIo
por ye:¡: prlinei':a a,.los se:iottsderecho
hab1entes qae sedescoJ:l.o7f:.:l, del finado
D •. J oséArmesto. Arias, oC¡ue .compare
cerán ante el Juzgado. de mi carg.Ó~ silo
en üi .calle aeVallma, número H.' de
Tiven,y~ ~ldia28 de. 'Oclnb-;-e::c1!l::d,<
hora 4.e las ili~ a:. ,absl)lverposidones'
que en co~to. de .prueba formuló
:O. Einesto. .Al\'"~z.~lmefi,. den::dildm
te del juició ver'bal·dW· sobre roda
mación. de cantidad•..en.· el que son de
mandados;.cOO el apere:iliimientl) a .di:
cl1os. sucesores O quien' su.;; rl.eie~h!)sre~
presente, qneSi no ce-mpnrec:.e¡:-c'n les'
parará el pCI:Juicio :l quebubi.::r,:: Jug~r
CliI. derecho. ,. ,

Ypor si. n(),c~ren Con -moÍÍ',"o
justo y .justjJ}cad~, se 'en'1ender'áncita-

-- dos.p,or segunda::T~Z ante este Juzga
do, para el día 4: de 'Novi..;irríhre sl~

gui;enre. hora de las diez, a abs6lrá
las posiciones', se;siin. se'1!ijo; ap!!i-cibi
dos.que sknu' ;obededet'~n se 1.~.:r,m

por "confesos, según by.
Dado ~n Tiv".enys a 11 r:i~ Octubr-e de

1930.-EI Juez, Salvador l\Iontnrdit.
El Secretario suplente, Benito Pifio!.

JO-11122

VlLLACARRG...LO

Don Luis del Catillo Bover, Juez mu-
nicipal de Vinaroz. '

Por el presente edicto hago saber:
Que en el juicio de ialt3s seguido en
este ;~ugado contra José Cervantes Pé
t:ez, sobre hurto. se Jla dictado ]a"~en
tencia. cuyo encabezamiento y' pa.-te
dis})ositiva dicen asi:

"Sen~encia.-En la cil.ldad de \'ina
rQZ a 2'ide Septiembre de 1930. El se·
ñor D. Luis del Castillo Boyer. Abega
do. Juez mllniL'inl>l rle 1.1 mi.sma. ha-



tarIo suplente de. este Juzgado muni
cipal, sin qu'ese halla presentado
solicitante alguno, eu cumplimiento
de lo que dispone el Sr. Juez dcpri
Ull.'ta instancia de este partido en pro
yidenda fecha 8 del actual" se anun
cia lliJevamente su provisÍón por igual
periodo -de tiempo, el crial empezará ~
co~rer y contarse desde que .aparezca:
i~serto en la GACETA DE l\.1A.DlUD y Bo-
letín Oficial de ~sta provincia. el que
se llevará a efecto en la forma pre
venida por el articul.9 5."·del Real de
creto de 29 de Noviembre de 19~O, Yo
con :li'reglo a 10 dispuesto en 'el nú
mero primero de la Real orden de l.f
de- Julio último, debiendo los que as
piren .al.desempeño del mismo prc
s'entar sus solidtudes documentadas
al Sr. Juez de piimera instancia 'dé
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). .

Se hace .constar que esta población
tielle un eenso qe 2.496 habitantes de
!lecho, y 2.492 de derecho, no tenien
do el expresado cargo en su actua
Ción otros emolumentos qU"e los de
Aranee1.

Umbrele a 11 de Octubre de 1930.
El Jue-z. José PéFé"z Garcia.

J0-11151

Gaceta de Madrid.-.N úrn. 301

UMBRETE

28 octuBre 1930

RUA DE VALDEORRAS (LA)

Don José F-érez Garcia. Juez muni
cipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo trans
cUlTido las· treinta días fijados ~n el
auunc:io para la ·provisión en concur
so de traslado de la plata de Seere-Jo-"'11152

~ ~(nexo ñnic(j.~Página461 .
• . 'L' , .l.-.

~b- . . . ••. I
'ha de proveerse por -traslación, de
~ollformidad con lo dispuesto en el
?;;:gJ:l!l!.cnt? de 10~e Ab~a dt: l!!:!O, Don Antonio Fernálldcz Campo,
In el termmo de tremta dias, Slglllen- Juez ffiuniciml1 de La Rua de Valdec.
:es ~t"1 de la inserción de e5te edicto rras. ..
t:~la G.~CET.'\. lH::)'t~RIl) y Boletin Ofi- Hago s~b~r que hallándose vacante
c:cl de la pr~vIDCla, dentro de; cuyo la plaza de Secretario suplente. de este
p,ja.z~ los a.<:pll-antes presentaz-.l? sus Juzgado, por renuncia'del que la des.
~ohcltu~es e~ el Juzgado de prJ!Ilera empeñaba, se anuncia a concurso lí
1!lstanc1U de Ca~teIl~te,.acompanadas bre, a fin de los qUe opten a cubrir
6!.e los. docu.~lentos slgmentes:. . dicha vacante prese.nten· sus solicitu~

._ ~rt!ficac:;on del acta de n:Jcmllento. des. documentadas en este Ju~gado
(,crt~ficado de. antecedentes penaleS'. municipal dentro' del . término de
~~rhficado de, bue~a conducta ex- quince dias.

~C(.nd~ .por}a :\.JcaldHl del pueblo de Se' hace constar qu t t' inosu resJden~n.l e es e erm
r • .... : • . • municipal tiene un censo de 2.822 ha-
,-,eI"tific::¡clO!~ JustIficada d~ hallarse bitantes de hecho y 3.245 de derecho.

en la actuah~ad desempenan~o.el La Rua de Valdeorras, 12 de Octu
cargo en prol?1~dad de SecretarIO de b:re de 1930.-El .Secretario, Aurelio

. Juzga.do munICIpal, y. cuanto.s . otros Pl-apa. - El .Juez mutUcipaJ. AIitoniQ
documentos que acredIten merIlos o F Campo .
d de servicios al Estado, Provincia o· .
Municipio.

Se hace saber que consta de 544
habitantes y su dotación consiste en
los derechos de AranceL

Dado en Ladruñári a 3 de Octubre
~e 1930.-EI Juez municipal, :Míguel
Royo.-P. S. l\1..el Secretario acciden
'~, Primo. Medina.

.'
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